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    FOJA: 72 .-   .-
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-41-2021
CARATULADO : GATTAS/FISCO DE CHILE / CONSEJO DE 
DEFENSA DEL ESTADO

Santiago,  treinta y uno de Julio de dos mil veintitr sé
VISTOS:

Con fecha 04 de enero de 2021, mediante presentaci n ingresada poró  
oficina judicial virtual, comparece don Nelson Guillermo Caucoto Pereira, 
abogado, domiciliado en calle S tero del R o N  326, oficina 1104, comunaó í °  
de Santiago, en representaci n de do a ó ñ Mar a Paz Vera Urraí , psic loga,ó  
c dula nacional de identidad N 19.036.058-K, domiciliada en Avenida Laé °  
Traves a N  6.988, departamento T 14, comuna de Pudahuel; de don í ° Juan 
Carlos Vera V squezá , taxista, c dula nacional de identidad N  7.475.065-é °
6, domiciliado en calle los N speros N  705, departamento 303, comuna yí °  
ciudad de La Serena; de do a  ñ Gema De Las Mercedes Urra Barrera, 
vendedora,  c dula nacional  de identidad N  9.768.199-6,  domiciliada ené °  
Avenida La Traves a N  6.988, departamento T 14, comuna de Pudahuel;í °  
de do a  ñ Natalia  Francisca  Alvarado Gattas, estudiante universitaria de 
Licenciatura en Lengua y Literatura y trabajadora social, c dula nacional deé  
identidad N  18.373.888-7, domiciliada en calle La Plata N  1821, comuna° °  
de Quinta Normal; don Cristian Humberto Alvarado P rezé , trabajador 
independiente, c dula nacional de identidad N  9.426.392-1, domiciliado ené °  
calle La Plata N  1821,  comuna de Quinta Normal;  y de do a  ° ñ Lillian 
Astrid Gattas Jaramillo, directora y representante legal de establecimiento 
educacional, c dula nacional de identidad N  10.875.289-0, domiciliada ené °  
calle La Plata N  1821, comuna de Quinta Normal, quien interpone en°  
juicio ordinario, demanda de indemnizaci n de da os y perjuicios en contraó ñ  
del Fisco de Chile, representado por el Presidente del Consejo de Defensa 
del  Estado,  don  Juan  Antonio  Peribonio  Poduje,  abogado,  ambos  con 
domicilio en calle Agustinas N  1687, comuna de Santiago. °

Explica  que  el  fundamento  de  la  presente  acci n  radica  en  losó  
perjuicios  sufridos  como  efecto  de  las  imputaciones,  formalizaci n  yó  
sometimiento a medidas restrictivas de libertad sufridas por do a Mar a Pazñ í  
Vera Urra y por do a Natalia Francisca Alvarado Gattas, las que no s loñ ó  
las afectaron a ellas, sino tambi n a sus respectivas familias, todo ello comoé  
consecuencia de las acciones injustificadas e improcedentes del Ministerio 
P blico,  rgano  que  actu  alejado  de  los  est ndares  esperables  comoú ó ó á  
servicio.

Relata que sus mandantes son v ctimas de violaciones graves a susí  
derechos humanos y fundamentales,  cometidas por el  Ministerio P blico,ú  
instituci n encargada del ejercicio de la acci n penal p blica, representanteó ó ú  
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del Estado de Chile, los que desembocaron en la destrucci n del proyectoó  
de  vida   de  do a  Mar a  Paz  Vera  Urrutia  y  do a  Natalia  Franciscañ í ñ  
Alvarado Gattas, y consecuencialmente la destrucci n de un proyecto queó  
involucraba a toda su familia. Indica que ignora las razones tras la serie de 
eventos nefastos que se siguen de este episodio, plagado de desprop sitos,ó  
negligencias, ardides y actuaciones de mala fe, traducidas en ser verdaderas 
v ctimas del poder arbitrario del Ministerio P blico cuando aquel no ajustaí ú  
sus actuaciones a los est ndares y principios legales que lo rigen.á

Explica que la acusaci n y pretensi n punitiva del Ministerio P blicoó ó ú  
se  fund  en  los  siguientes  hechos:  El  d a  24  de  noviembre  de  2014,ó “ í  
aproximadamente a las 13:30 horas, los acusados junto a otros sujetos no 
identificados, se dirigieron desde el centro de educaci n superior ubicado enó  
calle Condell N  343, comuna de Providencia, que corresponde a una sede°  
de la Universidad Academia de Humanismo Cristiano, hasta el lugar donde 
se  encontraba  el  cuartel  de  la  Brigada  de  Homicidios  de  la  Polic a  deí  
Investigaciones de Chile, ubicado en calle Condell  N  264, de la misma°  
comuna,  vestidos  con trajes  anticorrosivos  y  portando diversos  artefactos 
incendiarios. Acto seguido amarraron con cadenas el port n de acceso aló  
estacionamiento y a la puerta peatonal de ingreso al recinto, impidiendo la 
salida  de  los  funcionarios  de  la  Polic a  de  Investigaciones  que  all  seí í  
encontraban y el ingreso de personas a prestar auxilio a las personas que 
estaban en dicho lugar. Luego de ello, arrojaron desde la v a p blica alí ú  
interior del mentado edificio y hacia veh culo estacionado a metros de laí  
puerta  de  ingreso  del  mismo,  los  referidos  artefactos  incendiarios.  Del 
mismo  modo,  arrojaron  tambi n  dichos  artefactos  incendiarios  a  otrosé  
veh culos estacionados al interior del recinto policial, ocasionando con elloí  
un  incendio  en  su  interior,  quem ndose  por  completo  el  veh culoá í  
estacionado en la puerta del mismo, provocando con ello un peligro cierto 
para la vida e integridad de quienes se encontraban en ese lugar, como 
tambi n, de los que transitaban en sus inmediaciones, para luego, darse a laé  
fuga, ingresando al recinto educacional aludido precedentemente .”

Indica que a juicio del Ministerio P blico -y de la parte querellanteú  
Intendencia  Regional  Metropolitana-  los  hechos  descritos  fueron 
constitutivos de los delitos de Porte de artefactos explosivos o incendiarios, 
en grado de consumado, previsto y sancionado en el art culo 14, en relaci ní ó  
con el art culo 3 , ambos de la Ley N  17.798, Ley de Control de Armas, yí ° °  
de  Incendio  en  lugar  habitado,  en  grado  de  consumado,  previsto  y 
sancionado en el art culo 475 N 1 del C digo Penal. í ° ó

Del mismo modo, la Fiscal a requiri  por el  hecho del  d a 24 deí ó í  
noviembre de 2014, que se condenar  a los acusados, a la pena de quinceá  
a os  de presidio mayor en su grado medio,  como autores  del  delito deñ  
incendio en lugar habitado, y a la pena de 5 a os de presidio menor en suñ  
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grado m ximo, como autores del delito de porte de artefactos explosivos oá  
incendiarios, m s las accesorias legales del art culo 28 del C digo Penal.á í ó

Acusa  que  en  los  hechos,  el  rgano  persecutor  sostuvo  unaó  
investigaci n desformalizada durante aproximadamente 8 meses, la que m só á  
tarde  fue  formalizada  en  contra  de  5  imputados  entre  quienes  se 
encontraban  do a  Mar a  Paz  Vera  Urra  y  Natalia  Francisca  Alvaradoñ í  
Gattas,  a quienes  mantuvo en prisi n  preventivaó  (sic)  por casi  dos  a osñ  
siendo  completamente  inocentes,  tal  como  lo  demuestra  la  absoluci nó  
dictaminada el d a 24 de febrero de 2017, en causa Ruc N 1.401.147.223-1,í °  
Rut N  191-2016, seg n sentencia definitiva.° ú

Arguye que esta demanda tiene por finalidad demostrar que desde el 
primer  momento  el  rgano  persecutor  cont  (o  pudo  contar)  conó ó  
antecedentes  que  permit an  descartar  su  participaci n  en  los  hechosí ó  
constitutivos de delito.

Seguidamente transcribe el relato de do a Mar a Paz Vera Urra, elñ í  
que se cita a continuaci n para mayor claridad:ó

Indica haber nacido en Santiago el 5 de mayo de 1995, siendo sus 
padres  don  Juan  Carlos  Vera  V squez  y  Gema  de  las  Mercedes  Urraá  
Barrera. 

Siendo  hija,  siendo  estudiante,  siendo  amiga,  siendo  una  mujer“  
consciente, me toc  vivir la situaci n m s dif cil y dolorosa de mi vida.ó ó á í

Relatar el episodio de mayor injusticia no es sencillo. A mis 20 a osñ  
la  Polic a  de  Investigaciones  (en  adelante,  PDI)  me  hizo  parte  de  unaí  
torcida y acomodaticia historia, al pretender dar con los responsables de un  
ataque ocurrido en uno de sus cuarteles frente a la Universidad Academia  
de Humanismo Cristiano,  en el  mes de noviembre  del  a o 2014,  lugarñ  
donde  me  encontraba  cursando  tercer  a o  de  psicolog a.  Contrario  alñ í  
sentido com n, la misma instituci n afectada se encarg  de la investigaci n,ú ó ó ó  
tomando declaraciones entre los mismos colegas, y posteriormente buscando  
evidencia  dentro  de  la  Universidad,  las  cuales  fueron  levantadas  con  
manifiestas faltas al procedimiento, que m s tarde conoc .á í

Pasada  la  medianoche  del  2  de  julio  de  2015,  la  PDI  lleg  aló  
domicilio  en  donde  me  encontraba  residiendo,  de  forma  remunerada  
cuidado a una gatita, en la comuna de Providencia, busc ndome por elá  
supuesto delito de incendio . No sab a nada. Confundida los acompa ,“ ” í ñé  
intrigada por esclarecer a qu  se refer an. Saliendo del edificio, me subieroné í  
a  una  camioneta  blanca  NO-  institucional,  esposada  y  sin  recibir  m sá  
informaci n  al  respecto.  Durante  el  trayecto,  tras  insistir  en  que  meó  
explicaran lo que suced a, s lo respondieron de forma ir nica. Ya en elí ó ó  
cuartel  me  hicieron  entrar  entre  dos  filas  de  polic as  a  mis  costados,í  
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sintiendo  el  (pre)  juicio  en  sus  miradas.  Me  retuvieron  -esposada-  por  
muchas horas. Luego de algunos procedimientos, lleg  un prefecto con laó  
clara intenci n de intimidarme, diciendo muchas cosas que a n recuerdo,ó ú  
pero  entre  las  que  s ,  me  dijo,  yo  s  que  tienes  un  buen  coeficienteí “ é  
intelectual porque eres estudiante, entonces me vas a poder responder  se…  
todo  de  ti  y  s  lo  que  hiciste  ese  d a!  .  Nada  ten a  sentido.  Fui¡ é í ” í  
criminalizada por parte de los agentes policiales, desde el primer momento.

Al entrar a la audiencia de formalizaci n reconoc  a Felipe Rom n,ó í á  
mi ex pareja, con quien la fiscal a me vincul  como si fuese su polola a laí ó  
fecha  del  delito,  situaci n  que no respond a a  la  realidad,  pues  en eseó í  
momento me encontraba con otra persona. Sin embargo, esa y otras cosas  
no las pod a decir, pues solo tuve derecho a un abogado, que apenas vi alí  
entrar y a permanecer en silencio. En esa audiencia, junto a otras personas  
que  no  conoc a,  nos  trataron  de  c lula  terrorista  y  peligro  para  laí “ é ” “  
sociedad , cuesti n que me parec a aberrante, como una pesadilla de la que” ó í  
no pod a despertar. Toda esa gran mentira expuesta en la audiencia, seí  
public  en  todos  los  medios  oficiales  de  comunicaci n,  apareciendo  mió ó  
rostro en primer plano, siendo expuesta al juicio social a priori de cualquier  
persona que no me conociera y supiera de entrada que lo que se dec a noí  
era cierto. No pude, no pudimos, decir nuestra verdad, y junto a Natalia  
Alvarado -a quien conoc  por primera vez antes de entrar a audiencia-í  
resolvieron enviarnos por 45 d as a la c rcel de San Miguel, paralizandoí á  
abruptamente todas mis actividades, entre ellas, mis estudios acad micos, elé  
trabajo que realizaba con ni os/as en un cit  -como parte de una pasant añ é í  
de psicolog a comunitaria- y la formaci n como facilitadora de biodanza ení ó  
la que estaba becada y que comenzaba dos d as despu s. Ese tiempo meí é  
parec a una eternidad para evidenciar la falsedad que la Fiscal a y la PDIí í  
postulaban como tesis del caso. Muy a mi pesar, la eternidad se prolongó  
por casi dos a os.ñ

En la c rcel nos despojaron de nuestras pertenencias y de la ropa deá  
abrigo,  dej ndonos  dentro de un calabozo en pleno invierno,  sin  haberá  
comido ni bebido agua desde antes de la detenci n. Aproximadamente las 9ó  
de  la  noche,  nos  llevaron  a  la  Secci n  de  Alto  Riesgo  (SAR)  dondeó  
deb amos permanecer  23 horas,  m s una hora de patio ,  en total,  24í á “ ”  
horas, quedando sometidas al r gimen m s duro de toda la c rcel, utilizadoé á á  
nicamente en contra de las imputadas a modo de castigo por un periodoú  

acotado de tiempo. Con Natalia comenzamos a vivir en un r gimen deé  
permanente tortura, con luz artificial d a y noche sobre nuestras cabezas,í  
aislamiento extremo (s lo 3 personas habit bamos el lugar) con restricci nó á ó  
de  entrada  de  alimentos  y  sin  contenedor  que  permitiera  refrigerarlos,  
comiendo poco y nada en ese lugar, y muchas otras prefiriendo dormir para  
no sentir hambre, pues toda la comida del rancho  era en base a carne,“ ”  
siendo nosotras vegetarianas. Hab a un limitado acceso al tel fono p blicoí é ú  
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- nico  medio  de  comunicaci n  con  el  exterior-,  ya  que  deb amosú ó í  
compartirlo durante la nica hora del d a que pod amos salir al patio, yú í í  
porque econ micamente era ciertamente oneroso ($100 x 30 seg.).ó

Junto con lo anterior, por decisi n de Gendarmer a no tuvimos libreó í  
acceso al ba o, medida a todas luces denigrante, ya que durante la nocheñ  
las funcionarias generalmente bajaban a la secci n cuna  o simplementeó “ ”  
no iban cuando las llam bamos, teniendo que orinar el mismo piso dondeá  
dorm amos.  Mentalmente  era  muy  dif cil  sobrellevar  el  encierro.  Aí í  
diferencia  del  resto  de  la  poblaci n,  tuvimos  restricci n  de  actividades,ó ó  
limit ndonos la poca recreaci n y teniendo vigilancia directa por c maras,á ó á  
gendarmes y centinelas armados cada vez que bamos al patio.í

Con el paso del tiempo mi cuerpo comenz  a somatizar el estr s, laó é  
angustia, el insomnio, la falta de nutrientes de todo tipo, perdiendo mucho  
cabello, drenada de energ a, con falta de concentraci n para cosas simples,í ó  
con abatimiento emocional y cambio de color en la piel por falta de luz  
solar,  entre  otras  sintomatolog as.  Pasados  3  meses  en  ese  r gimen  deí é  
castigo, y no pudiendo sostener m s dicha situaci n solicitamos a la alcaideá ó  
el  cambio  de  secci n  apelando  a  la  vulneraci n  de  nuestros  Derechosó ó  
Humanos, y que por ley no nos pod an tener tanto tiempo en aislamiento.í  
Pese  la  resistencia  de  Gendarmer a  finalmente  fuimos  trasladadas  a  laí  
secci n llamada de Connotaci n p blica , que tambi n era de vigilanciaó “ ó ú ” é  
directa pero con m s horas de patio. Esta secci n estaba destinada paraá ó  
delitos medi ticos y parricidios, llegando a sobre poblarse con el pasar deá  
los  meses,  viviendo  hasta  4  personas  por  celda  (2  literas,  y  2  casilleros  
compartidos).  El  cambio  de  secci n  no  fue  impedimento  para  seguiró  
sufriendo el hostigamiento por parte de las funcionarias de Gendarmer a,í  
era evidente su encono, como por ejemplo, cuando una de las funcionarias,  
en menos de un mes, me anot  3 veces en el libro de forma arbitraria, loó  
que significaba perder dos semanas de visitas, y justo en la poca de mié  
cumplea os. Ante esto, me defend  frente a la Alcaide, porque se trataba deñ í  
un ensa amiento personal. Estaba pr xima a cumplir un a o de encierro, yñ ó ñ  
ten a  hasta  ese  momento,  irreprochable  conducta  y  ninguna  anotaci n.í ó  
Afortunadamente,  en esa ocasi n,  el  castigo -de no visitas-  fue anulado,ó  
quedando la funcionaria con orden de alejamiento y siendo retirada del  
m dulo.  Este  es  un  ejemplo  entre  tantos;  Tambi n  demostraban  suó é  
hostilidad  mediante  revisiones  corporales  excesivas  o  cuando  no  nos  
avisaban que nuestras familias hab an llegado a la visita, acort ndonos elí á  
valioso tiempo en su compa a.ñí

Durante  los  primeros  meses  de  encierro,  gracias  a  la  gesti n  deó  
nuestras  madres  con  la  Universidad,  lograron  ingresarnos  material  de  
estudio  para  as  terminar  los  cursos  que  hab an  quedado  pendientes,í í  
mediante ensayos que bamos entregando en la visita. Sin embargo, estaí  
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situaci n tambi n se hizo insostenible con el tiempo, nos vimos forzadas aó é  
dejar algunos ramos para el futuro, hasta congelar la carrera. Todo debido  
al agotamiento emocional y al ritmo de vida carcelario, adem s de haberá  
tenido sarna y piojos en ese periodo, y a que lentamente nuestra memoria  
se viera seriamente afectada, no pudiendo recordar sucesos, palabras, que  
antes eran cotidianas, sufriendo de a poco las consecuencias del cautiverio,  
lugar que s lo dejaba espacio al ostracismo reformado.ó

Con el  paso de los  meses,  sin  cambio de la  medida  cautelar,  los  
s ntomas depresivos se fueron agudizando, llegando a pasar gran parte deí  
los d as durmiendo. El sentimiento de angustia era latente y muchas vecesí  
invalidante,  entrando  en  crisis  existenciales  en  donde  no  quer a  seguirí  
viviendo  de  esa  manera,  tambi n  ten a  confusiones  temporales  al  teneré í  
pesadillas donde estaba presa y al despertar era real, sintiendo todo el peso  
de las rutinas carcelarias junto a la incertidumbre de cu ndo acabar a.á í

En cuanto a las pruebas inculpatorias, hab a dos retratos hablados deí  
las presuntas mujeres vistas por los testigos protegidos el d a de los hechos,í  
siendo abismalmente  diferentes  a  nosotras,  sin  coincidir  con ninguno de  
nuestros rasgos faciales. Adem s, de acuerdo a sus testimonios, dec an queá í  
al parecer se podr a distinguir una mujer por la forma de caminar , es“ í ”  

decir,  podr a  no  haberlo  sido.  Tambi n  hab a  una  pericia  del  nicoí é í ú  
elemento que vincularon a m  persona, un pasamonta as  hallado en elí “ ñ ”  
basurero de la Escuela de Psicolog a, del cual se se alaba que ten a ADNí ñ í  
mezcla,  es  decir,  no hab a un ADN puro,  sino que hab a m s de unaí í á  
contribuci n.  La  pericia  cotejada  con  mi  supuesto  ADN  daba  comoó  
resultado no se puede descartar contribuci n , pero en ning n momento“ ó ” ú  
esta  se  confirmaba,  cuesti n  que  mediante  peritos  de  la  defensa  seó  
comprob  que por el s lo hecho de pertenecer a una misma nacionalidadó ó  
existen  caracter sticas  y  genes  o  alelos  comunes  que  pueden  dar  paraí  
cualquier persona, es decir, existe similitud gen tica y, por lo tanto, no eraé  
prueba contundente. Es m s, la PDI realiz  la misma pericia al jefe deá ó  
carrera y a un profesor de la Escuela -de Psicolog a-, para los cuales elí  
resultado fue: no se puede descartar contribuci n  exactamente lo mismo“ ó ”  
que en mi caso, pero a pesar de ello, evidentemente no fueron considerados  
como imputados.

Siguiendo el mismo hilo, la PDI omiti  informaci n valiosa. Dentroó ó  
del basurero donde se encontraron las evidencias, tambi n hab a restos deé í  
material  org nico  como c scaras  de  naranja,  vasos  de  plumavit,  palitosá á  
revolvedores  de  caf ,  entre  otros.  Es  f cil  comprobar  la  alt simaé á í  
probabilidad de que hubiese ADN m o ah , si aquel basurero pertenec a alí í í  
piso de la escuela de psicolog a, lugar donde fui a entregar un informe eseí  
mismo d a del atentado, en horas de la ma ana, y en donde en definitiva,í ñ  
estudiaba  todos  los  d as.  Otra  cosa  que  la  polic a  silenci  fue  que  elí í ó  
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levantamiento  de  evidencia  estuvo  muy  mal  realizado,  ya  que  fueron  
colocando  la  evidencia  directamente  en  el  suelo  de  dicho  piso,  
exponi ndolas  a  contaminaci n  y  a  los  restos  de  material  gen tico  deé ó é  
cualquier persona que hubiera transitado en el piso de la escuela, por tanto,  
cualquier  estudiante  pudo  haber  sido  considerado  imputado/a  en  la  
investigaci n, as  como lo fui yo.ó í

Por otra  parte,  para  cotejar  el  ADN, supuestamente  me siguieron  
mientras me tomaba un yogurt por la calle, cuyo envase tir  a un basurero.é  
Sin embargo, la carpeta investigativa no contiene ninguna fotograf a que dí é  
cuenta de esa situaci n, versi n que dicho sea de paso, siempre me pareció ó ó  
irregular y fue ese motivo por el cual no acced  a entregar una muestra deí  
mi ADN a la Fiscal a, por intermedio del Servicio M dico Legal (SML).í é  
Ten a  serias  sospechas  de  su  intenci n  de  alterar  la  prueba  para  (in)í ó  
culparme. En suma, llevaba mucho tiempo detenida, pero ninguna prueba  
era contundente para demostrar mi presunta participaci n.ó

Tambi n se manipul  y ocult  informaci n, como lo ocurrido con elé ó ó ó  
mensaje de texto que me envi  el nico imputado a quien conoc a, y conó ú í  
quien vergonzosamente me involucraron. La PDI mostr  solamente la fechaó  
y hora del mensaje, sin entrar en el detalle del contenido y omitiendo mi  
georreferencia,  siendo  que  ambas  pruebas  eran  exculpatorias  y  se  
encontraban en manos del ente investigador, desde el primer momento de  
la investigaci n desformalizada. Solo tras una f rrea insistencia por parte deó é  
mi defensa para que facilitaran la georreferencia de los mensajes y llamadas  
de mi celular, nos entregaron un par de planas codificadas con n meros yú  
asteriscos, las mismas que estaban en la carpeta investigativa con la clara  
intenci n de ser ilegibles y sin estar identificadas como georreferencia .ó “ ”  
Entonces, mis abogados tuvieron que contactar a un perito en inform ticaá  
para poder comprobar y exponer en el contexto de Juicio Oral, la prueba  
que derrumbar a la teor a del caso propuesto por Fiscal a.í í í

Ya en el Juicio Oral nuestra sorpresa fue may scula, en cuanto elú  
comportamiento  de los  magistrados,  de parcialidad evidente,  su  falta  de  
rigurosidad a la hora de reflexionar sobre la prueba de cargo vertida por la  
Fiscal a, haya sido por la fuerza de los medios de comunicaci n, haya sidoí ó  
por la amistad con el Fiscal a cargo, haya sido por la sana simpat a con laí  
instituci n  de la  PDI,  no lo  s ,  solo  sent a  el  inminente  peligro de seró é í  
condenada  por  un  delito  que  no  comet .  Un  ejemplo  claro  de  esaí  
parcialidad, apareci  cuando uno de los testigos protegidos dijo claramenteó  
en audiencia que el testimonio presentado no hab a sido declarado por l, yí é  
que tampoco lo habr a firmado pues no sab a leer!. No se inmutaron. Elí ¡ í  
otro testigo de cargo, mencion  que le hab an ofrecido pizza para que fueraó í  
a declarar, sumando a que, a ambos, la PDI los persigui  por m s de unó á  
mes para que declararan, mostr ndose molestos en la audiencia,  porqueá  
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desde un comienzo expresaron no haber visto nada ni haber declarado lo  
que estaba escrito.

A su turno, los Polic as brindaron testimonio de lo sucedido, y todosí  
relataron exactamente lo mismo, incluso con detalles minuciosos que no  
constaban  en  los  testimonios  escritos  y  firmados  al  d a  siguiente  delí  
atentado, cuando claramente ten an un recuerdo v vido de lo acontecido,í í  
cuesti n que reson  a todos los presentes, menos para los magistrados.ó ó

Los testimonios de los testigos protegidos no pudieron corroborar que  
alguno de los imputados haya tenido responsabilidad en el hecho y tampoco  
reconocieron a nadie al momento de estar frente a ellos, declarando en  
ocasiones que la forma en que se llev  a cabo el delito ten a caracter sticasó í í  
de preparaci n paramilitar por la organizaci n y los grandes cuerpos bajoó ó  
los overoles blancos (ocupados el d a del atentado), lo cual no coincid a coní í  
las  caracter sticas  tanto  f sicas  ni  de  agilidad  de  ninguno.  Tampoco  seí í  
comprob  una  relaci n  directa  entre  los  5  imputados  que  sostuviera  laó ó  
supuesta c lula terrorista  planteada en audiencias previas, ya que no nos“ é ”  
conoc amos entre s . De hecho, tan absurdas eran las pruebas, que paraí í  
comprobar  el v nculo con el imputado que me relacionaron, utilizaron“ ” í  

fotograf as  extra das de Facebook mediante perfiles  falsos  creados por laí í  
Polic a, del a o 2012 y 2013, momento en que fuimos pareja. Se suponeí ñ  
que  nos  investigaron  durante  7  meses  previos  a  la  detenci n,  haciendoó  
incluso seguimientos en la v a p blica, en ese sentido, si hubiese tenido unaí ú  
relaci n estrecha con l, evidentemente hubiesen presentado alguna pruebaó é  
caminando juntos o algo por el estilo, pero eso jam s sucedi . La PDI s loá ó ó  
se fundament  en intercepciones telef nicas, sin saber que mi ex pareja meó ó  
acosaba y hostigaba cada cierto tiempo por celos irracionales, los cuales yo  
no identificaba tan claramente en ese momento.

Finalmente lleg  el turno de mi defensa, con un cambio de abogadaó  
15 d as previos al Juicio Oral. As  y todo, se pudo desarticular la hip tesisí í ó  
que sosten a Fiscal a, al darme por fin la oportunidad de poder declararí í  
frente a los magistrados, exponiendo mi verdad: El d a 24 de noviembre deí  
2014 no me encontraba ni en el lugar ni a la hora del suceso, estando a 4  
km.  de  distancia.  Aquel  d a  por  la  ma ana  (10:30  am  aprox.),  fuií ñ  
nicamente a la UAHC a entregar un trabajo en dupla a la escuela deú  

psicolog a,  y ndome  posteriormente  al  departamento  de  una  compa eraí é ñ  
ubicado en la comuna de u oa, para hacer la hora  sin tener que volverÑ ñ “ ”  
a mi casa, en espera de las clases de las 14:00 horas. En el momento de los  
hechos,  me  encontraba  durmiendo  all  hasta  que  mi  pareja,  V ctorá í  
Contreras  (estudiante de la UAHC) me llama y avisa lo ocurrido en la  
Universidad, dici ndome que no fuera porque no habr an clases. En mié í  
defensa, pudieron declarar todas las personas que compartieron conmigo  
durante el d a como la asesora del hogar de mi compa era y compa erosí ñ ñ  
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de  curso  de  mi  pareja  que  me  vieron  llegar  posteriormente  al  parque  
Bustamante,  donde  nos  reunimos,  ya  que  la  Universidad  hab a  sidoí  
desalojada.  Cabe se alar que la  Fiscal a nunca demostr  un inter s  porñ í ó é  
tomar sus declaraciones, siendo que algunos de ellos fueron incluso testigos  
oculares del delito en cuesti n.ó

Tras 2 meses de Juicio Oral, y haber vivido 1 a o y 7 meses en lañ  
c rcel, el d a 31 de enero de 2017 sentenciaron nuestra absoluci n juntoá í ó  
con Natalia,  quit ndonos  todos los  cargos en nuestra contra y a la  vezá  
condenando a libertad vigilada a los otros 3 imputados con el mismo tipo  
de ADN, que en nuestro caso fue desestimado (indisputable contracci n enó  
el fallo).

Al momento de la absoluci n no dimension  lo dif cil que ser a volveró é í í  
habitar la ciudad estando vulnerable como un beb . Lo digo as  porque alé í  
d a siguiente naci  el hijo de mi prima hermana de quien me perd  todo suí ó í  
embarazo, y al tomarlo en mis brazos me sent  igual de vulnerable, sensibleí  
a los rayos del sol tanto en la piel como en los ojos, asustada con el ruido  
de los autos, y con v rtigo al exponerme a cierta altura y mirar por lasé  
ventanas sin barrotes. A los meses despu s, falleci  mi primo hermano coné ó  
quien crec , y a quien no pod a ver por los horarios de visita. C mo esí í ¿ ó  
posible  consolar  mi dolor,  siendo consciente  de todo el  tiempo que me  
privaron de compartir y seguir creciendo junto a mi familia? Es imposible.  
Son situaciones que no tienen reparo alguno porque no volver n. Este dolorá  
se agudiza al saber que me arrancaron de mi h bitat  producto de un mal“ á ”  
trabajo investigativo y de las ansias indiscriminadas de buscar un culpable  
por parte de los investigadores.

En  cuanto  a  mi  salud,  tuve  consecuencias  f sicas  por  estar  tantoí  
tiempo  en  calabozos,  sobre  todo  en  los  meses  del  Juicio  Oral,  donde  
comenzaron aparecer costras en las fosas nasales, obstruyendo la respiraci nó  
y sangrando constantemente al estar expuesta al polvo, del cual soy al rgicaé  
Tambi n empeor  la  rinitis  al  pasar  dos  primaveras  sin  tener  acceso aé ó  
antihistam nicos, ya que no se permit a el ingreso y porque el m dico queí í é  
iba una vez a la semana no contaba con los implementos para diagnosticar  
que me ahogaba con el pasto de la l nea de fuego, al que tambi n soyí é  
al rgica. Estando en libertad tuve que hacerme varios ex menes, donde meé á  
diagnosticaron  patolog as  que  no  ten a  previo  a  la  c rcel  como  asmaí í á  
bronquial. Adem s, se agudiz  mi astigmatismo, y me dol an los ojos alá ó í  
estar  en lugares  abiertos  como el  campo o desierto,  sin  las  limitaciones  
visuales a las que me hab a acostumbrado (paredes, barrotes y luz artificial).í

Al salir de la c rcel tambi n perd  la beca JGM por congelarla dosá é í  
semestres,  y  perd  la  oportunidad  de  iniciarme  como  facilitadora  deí  
biodanza en 2015. Salir absuelta despu s de tanto tiempo, signific  quedaré ó  
a la deriva. Y qu  hago ahora? Fue como salir de una c psula del tiempo¿ é á  
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donde perd  valioso tiempo de juventud, volviendo a retomar mi vida, peroí  
con un gran da o interno, reencontr ndome con mi pareja que siempreñ á  
estuvo a mi lado y sab a con certeza que era inocente,  pero quedandoí  
ambos  heridos  por  una  experiencia  del  todo  traum tica  y  sumamenteá  
dolorosa.  Los  primeros  meses  sent  las  consecuencias  a  nivel  ps quico,í í  
teniendo insomnio constante y pesadillas en donde so aba que de la nadañ  
aparec a la polic a y me llevaba a la c rcel, so aba con rutinas carcelariasí í á ñ  
como levantarse  a  la  cuenta ,  las  revisiones  corporales  o caminar  con“ ”  
grilletes pies y manos en direcci n al calabozo, despertando siempre muyó  
angustiada.  Con los  meses  la  situaci n  perdur  y  al  no  contar  con losó ó  
recursos para ir a una terapia particular, fui al CESFAM de mi comuna,  
atendi ndome primero con el neur logo y siendo derivada r pidamente a laé ó á  
psic loga  que  me diagnosticar a  estr s  post  traum tico,  con quien  ten aó í é á í  
sesi n  s lo  1  vez  al  mes.  Se  complement  con  psiquiatra,  tomandoó ó ó  
farmacolog a por 3 meses y pudiendo conciliar el sue o, pero con el tiempo,í ñ  
aunque  desapareciera  un  s ntoma,  aparec a  otro.  Al  estar  en  espaciosí í  
p blicos y en la calle comenzaron a darme crisis de p nico, por lo queú á  
busqu  ayuda en la UAHC, siendo atendida regularmente por un psic logoé ó  
y tomando terapia floral. Con el tiempo pude retomar mis estudios, siendo  
dif cil porque volv  a la misma Universidad donde ocurrieron los hechos,í í  
frente al cuartel, y cada vez que hab a alguna manifestaci n me daban crisisí ó  
de angustia, llegando incluso en una oportunidad a paralizarse mi brazo  
izquierdo por el shock emocional, y termin  en la sala de urgencia.é

Las  consecuencias  de  la  detenci n  no fueron  individuales,  ya  queó  
tambi n involucraba a mis padres y a mi familia en general, viviendo desdeé  
otro  lugar  el  proceso  que  ignor bamos  completamente  en  t rminosá é  
judiciales.  Mi madre con quien viv a,  qued  sola en casa,  perdiendo suí ó  
trabajo durante un tiempo por lo dif cil de la situaci n. Con mi padre, queí ó  
vive y trabaja en La Serena, debieron enfrentarse a gastos como abogados,  
mi constante alimentaci n, dinero para llamadas telef nicas, movilizaci n deó ó ó  
mi padre que viajaba para verme en visitas y audiencias. Sufriendo ambos  
consecuencias  emocionales,  como  alto  estr s  y  desesperaci n  de  que  sué ó  
nica hija estuviese privada de libertad injustamente, sin tener ellos apoyoú  

psicol gico en ning n momento.ó ú

El actuar arbitrario del Ministerio P blico y la aciaga investigaci nú ó  
llevada por la Polic a, da  parte de mi ser de una manera tan profundaí ñó  
que a n lloro escribiendo estas palabras y recordando todo el tiempo queú  
me privaron de lo que m s amo: mi libertad .á ”

A  continuaci n  transcribe  el  testimonio  de  la  demandante  do aó ñ  
Natalia Alvarado Gattas, quien expone: Nac  en la ciudad de Rancagua, el“ í  
d a 30 de abril de 1992. Mis padres son Cristian Humberto Alvarado P rezí é  
y Lilian Astrid Gattas Jaramillo.
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Siendo  hija,  siendo  estudiante,  siendo  amiga,  siendo  una  mujer  

consciente, me toc  vivir la situaci n m s dif cil y dolorosa de mi vida.ó ó á í

El d a 2 de julio del a o 2015, a las doce de la noche, la Polic a deí ñ í  
Investigaciones allan  mi hogar de forma brutal, atacando a mi familia conó  
violencia, y amenaz ndolos con armas. Llegaron a mi habitaci n donde meá ó  
encontraba junto a mi pareja, amenaz ndonos tambi n con armas de fuegoá é  
en  nuestra  cien.  Sin  decirnos  nada  nos  esposaron  y  con  comentarios  
ir nicos alud an a un incendio que no especificaron. Sin entender nada, meó í  
separaron de l,  que  tambi n estaba siendo detenido y me prohibieroné é  
hablar con mi familia. Me subieron a un auto no institucional priv ndomeá  
de la informaci n que yo les exig a, dej ndome en la brutal incertidumbreó í á  
de un secuestro ejecutado por agentes estatales. Cuando me trasladaron al  
cuartel,  los  polic as  que  se  encontraban  ah  se  formaron  de  maneraí í  
amenazante a mi alrededor para hostigar insinuando una pronta golpiza de  
su parte, junto a otros comentarios denostativos.

En la ma ana de ese 2 de julio me llevaron a la audiencia control deñ  
detenci n junto a mi pareja y a 3 personas m s, acus ndonos del atentadoó á á  
incendiario a un cuartel de la PDI efectuado el d a 24 de noviembre delí  
a o 2014, es decir, casi 8 meses antes. De los 4 detenidos que formalizaronñ  
junto a m , yo solo manten a relaci n con Manuel, mi pareja, al resto noí í ó  
los conoc a. Los 5 imputados presenciamos imp vidos la acusaci n y lasí á ó  
supuestas  pruebas  (todas  indirectas)  recabadas  por  el  rgano persecutor.ó  
Pese a los esfuerzos de la defensa, nos dejaron en prisi n preventiva por 40ó  
d as  de  investigaci n,  que  luego  se  extender an  por  casi  17  mesesí ó í  
aproximadamente para m , y 20 meses aproximadamente para los dem s.í á

En  la  audiencia  formalizaci n  nadie  me  pregunt  si  yo  quer aó ó í  
declarar, me sent  anulada como ser humano y con una verdad que nadie,í  
siquiera, pregunt  ni le interes . Fui secuestrada, arrebatada de mi h bitat,ó ó á  
expuesta masivamente en la televisi n, mencionada con nombre y apellido,ó  
pero,  aun  as ,  sin  derecho  a  decir  una  sola  palabra.  Incluso  teniendoí  
pruebas que comprobaban mi ausencia en el lugar del suceso el d a delí  
atentado, no tuve derecho a decirlas.

Me encarcelaron en las mazmorras de la c rcel de San Miguel juntoá  
a Mar a Paz Vera Urra, la otra muchacha que estaban inculpando, a laí  
cual jam s hab a visto en mi vida, pero desde ese momento, fue mi nicaá í ú  
compa era frente a tal flagelo y de quien no me separ  hasta el ltimo deñ é ú  
mis d as en la c rcel. Cabe hacer notar, que desde los primeros momentosí á  
el  Ministerio  P blico  actu  de  manera  inconsistente,  pues  afirm  en  laú ó ó  
audiencia de formalizaci n y durante la investigaci n, que en los sucesosó ó  
aludidos  hab a  participado  una  mujer,  pero  en  la  pr ctica,  hab aní á í  
formalizado  a  dos  mujeres  sin  dar  ning n  tipo  de  argumento  para  talú  
discordancia. 
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A ambas nos designaron a la Secci n de Alto Riesgo, equivalente aló  

sector de los castigos  de la c rcel, donde vivimos un alto r gimen de“ ” á é  
aislamiento, con 23 horas de encierro por una hora de patio o luz solar,  
mucho tiempo sin tener acceso fijo a la televisi n y con escaso derecho aó  
utilizar  tel fono  p blico,  es  decir,  con  casi  cero  oportunidades  deé ú  
informarnos  y  de  comunicarnos  con  nuestras  familias.  Est bamos  ená  
condiciones paup rrimas, con un restringido acceso a recibir comida desdeé  
afuera de la c rcel, como tambi n de limitarnos el acceso a tiles personalesá é ú  
de aseo, entre otros elementos, que la c rcel tampoco nos proporcionaba.á

No  recibimos  luz  solar  en  meses,  ya  que,  por  el  criterio  de  
Gendarmer a, deb amos salir en la noche al patio por temas de seguridad yí í  
por no contar con patio en la secci n donde est bamos viviendo.ó á

En  ese  sistema,  poco  a  poco,  nos  empezamos  a  enfermar,  
considerando adem s que viv amos con luz artificial  permanente,  las  24á í  
horas del d a. Sab amos que ese r gimen atentaba contra cualquier tipo deí í é  
salud mental  y f sica,  y  as  mismo comenc  a perder  gran cantidad deí í é  
cabello, mis u as y mi piel comenzaron a tener una coloraci n insana deñ ó  
color  amarillento  y  morado.  Comenc  a  padecer  habituales  migra asé ñ  
-agudas- y sangrados de nariz. El nivel de estr s f sico y mental crec a siné í í  
tener  derecho  a  ning n  tipo  de  bienestar.  La  Fiscal a  y  su  espuriaú í  
investigaci n estaban aniquilando mi salud sin que a nadie le interesara,ó  
m s que a mi familia que poco pod an hacer y que tambi n sufr an elá í é í  
castigo social e institucional, previo al juicio, adem s de los hostigamientosá  
que corr an por cuenta de Gendarmer a.í í

El d a posterior a mi detenci n v  una conferencia de prensa desde laí ó í  
Moneda, en una televisi n (prestada) en que el Ministro del Interior de eseó  
momento dec a que por fin hab an detenido a los culpables del atentado yí í  
que esperaba que los  jueces  los  castigaran con todo el  rigor  de  la  ley.  
Tambi n  apareci  un  despliegue  rid culo  de  personalidades  p blicasé ó í ú  
acus ndonos en la  televisi n,  haciendo referencia  a nuestros  nombres,  aá ó  
nuestras  vidas  personales  sin  siquiera  manejar  la  informaci n  de  lasó  
evidencias del caso. Unas semanas despu s, el diario La Tercera publica mié  
cara  y  la  cara  de  mi  pareja  en  su  portada,  con  un  titular  que  hac aí  
referencia a que La pareja del caso PDI tiene antecedentes por robo ,“ ”  
acusaci n  totalmente  falsa.  Ambos  en  el  momento  de  ser  detenidosó  
ten amos irreprochable conducta anterior.í

Poco  a  poco  fuimos  accediendo  a  la  informaci n  de  la  carpetaó  
investigativa,  vi  c mo agentes  del  estado me hab an seguido en la calleó í  
mientras  iba  a  un  cumplea os  familiar,  fotograf as  personales  de  miñ í  
relaci n,  fotograf as  de  mis  padres  en  plena  v a  p blica,  argumentosó í í ú  
cient ficos que hablaban de un ADN que siempre supe que era falso, y queí  
era la nica evidencia que seg n ellos me inculpaba, y que posteriormenteú ú  
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en el Juicio Oral se evidenciar a como una prueba sin ning n peso queí ú  
adem s estaba pat ticamente realizada, es decir, la nica evidencia que meá é ú  
mantuvo en prisi n, ni siquiera ten a validez cient fica y la Fiscal a cuidó í í í ó 
ocultarlo a destajo.

Nuestra  causa  estuvo  llena  de  desajustes ,  procedimientos“ ”  
cuestionables, escasas pruebas, y, aun as ,  no pudimos acceder a ning ní ú  
cambio de medida cautelar, porque ning n juez se dedic  a escuchar a miú ó  
defensa ni a la de ninguno del resto de los imputados, y por el contrario, la  
Fiscal a siempre manipul  la prueba inculpatoria, y call  la exculpatoria.í ó ó  
Cabe se alar, que en pleno proceso de investigaci n, renunci  la Fiscal añ ó ó  
cargo del caso y que m s tarde se dedic  a decir, fuera del espacio oficial,á ó  
que la PDI hab a realizado toda la investigaci n sin autorizaci n, sin pedirí ó ó  
permisos ni instrucciones a la Fiscal a. Verdad o no, sabemos que por ley laí  
Fiscal a es la encargada de la acci n penal p blica.í ó ú

Mientras tanto yo segu a en prisi n, viviendo la tortura del encierro,í ó  
el hostigamiento de Gendarmer a para conmigo y mi familia, que poco aí  
poco comenzaban a vivir el desgaste terrible que significa el secuestro de  
una de sus integrantes, la impotencia frente a la tortura que vive cualquier  
ser  humano  injustamente  encarcelado,  y  los  tratos  violentos  y  
discriminatorios de Gendarmer a.í

Al pasar unos meses me trasladaron junto a Mar a Paz a la secci ní ó  
de  Connotaci n  P blica,  otro  r gimen  de  aislamiento,  con  reducidaó ú é  
poblaci n penal, donde designaban a la mayor a de las mujeres imputadasó í  
por delitos como parricidio, entre otros de alta connotaci n medi tica o conó á  
medidas de protecci n. Adem s cont bamos con m s horas de patio, peroó á á á  
con escaso cumplimiento por parte de Gendarmer a, que en aquel lugar,í  
procedi  adem s a desarrollar una estrategia de permanente hostigamientoó á  
hacia  nosotras,  cayendo en pr cticas  expl citas  de  tortura  psicol gica,  elá í ó  
escaso respeto de mis derechos, despertarme varias veces en la noche con la  
luz de una linterna en mi cara, despertarme con m sica a un volumenú  
grosero todas las ma anas, provocaciones constantes, amenazas, castigos yñ  
anotaciones injustificadas. En los allanamientos (que eran muy recurrentes  
solo  para  nosotras)  nos  destru an,  robaban  y  desaparec an  nuestrasí í  
pertenencias personales. Los d as de visita las funcionarias no nos avisabaní  
que hab an llegado nuestras familias para quitarnos el mayor tiempo posibleí  
con ellos o simplemente no nos bajaban. Dentro de esto, a diferencia de  
todas las dem s presas del penal, no pude optar a tener visitas regulares coná  
mi  pareja,  pues  pese  a  que  ambos  cumpl amos  con  los  requerimientos,í  
Gendarmer a por varios meses perd a mis papeles que solicitaban las visitasí í  
regulares, impidi ndome tener comunicaci n con l, hasta que por fin logré ó é é  
mediante muchos procedimientos, optar a pocas visitas, que a lo largo de  
los  17 meses  que estuve en prisi n  se concretaron solo  en 6 ocasiones.ó  
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Algunas de ellas, los funcionarios de Gendarmer a no permitieron que estasí  
sobrepasaran los 15 minutos.

El nuevo Fiscal designado al caso dio la orden de extraernos ADN en  
el Servicio M dico Legal (SML) como parte de las pericias para intentaré  
arreglar  las  irregularidades  que  la  PDI  hab a  cometido  en  la  supuestaí  
extracci n de nuestro ADN, y que ya hab an sido reveladas por la defensa.ó í  
Sin  embargo,  ante  la  brutalidad  de  su  actuar,  decid  no  participar  deí  
ning n  tipo  de  diligencia  que  le  facilitara  el  trabajo  al  acusador  queú  
pretend a justificar un trabajo mal realizado y sesgado, que ya antes hab aí í  
mentido  y  falsificado.  No  obstante,  desde  mi  defensa  si  realizamos  un  
peritaje cient fico de ADN que desestim  por completo las pericias de laí ó  
polic a y que demostraba el absoluto sesgo con el que actuaban.í

Tras meses de investigaci n, la Fiscal a no present  ninguna pruebaó í ó  
nueva,  ning n  peritaje  distinto  de  los  presentados  en  la  audiencia  deú  
formalizaci n, ni otros procedimientos que los respaldaran. Sus argumentos,ó  
pese a los cuestionamientos anteriores, no cambiaron, incluso entreg ndoleá  
a  nuestra  defensa  una  carpeta  investigativa  incompleta,  que  ocultaba  
expl citamente  evidencia  que  ubicaba  georeferencialmente  a  ciertosí  
imputados de la causa lejos del lugar del suceso a la misma hora del hecho  
ocurrido,  pero  siendo  conscientes  de  esto,  procedieron  a  ocultarlo  
descaradamente,  y  ni  siquiera  pretendieron  desarrollar  otras  l neas  deí  
investigaci n o bien, descartar la nuestra. Ni el Ministerio P blico, ni laó ú  
polic a  que  hac a  las  diligencias  investigativas  (que  adem s  es  la  mismaí í á  
instituci n v ctima en el caso) procur  buscar d nde me encontraba yo eló í ó ó  
d a 24 de noviembre, contando con la informaci n georeferencial de queí ó  
ese  d a  en  la  ma ana  yo  estaba  en  la  sede  de  la  Universidad  dondeí ñ  
estudiaba,  en una  comuna distinta  a  donde ocurri  el  hecho,  habiendoó  
muchas c maras de locales comerciales a mi alrededor en ese momento,á  
teniendo la geo referencia que arrojaba mi celular, teniendo testigos. Pero sí  
invirti  tiempo  el  rgano  persecutor,  en  seguirme  durante  8  meses,ó ó  
sustrayendo informaci n de mi vida ntima que no aport  absolutamenteó í ó  
nada a la investigaci n ni  se pudo vincular al  suceso investigado, jam só á  
pretendieron saber qu  hice yo realmente ese d a. Solo nos inculparon, nosé í  
eligieron bajo un perfil que se les hac a til para eso, exalt ndolo con rasgosí ú á  
caricaturescos. Haci ndonos pasar, adem s, como un grupo-c lula cuandoé á é  
ni siquiera se preocuparon de certificar un lazo directo entre las y los 5  
imputados, que ni siquiera en el juicio pudieron comprobar.

Respecto a la pericia de ADN, desde un comienzo supe que era falsa,  
pues la PDI, en el supuesto seguimiento que me realizaron, extrajo de la  
calle una colilla de cigarrillo para cotejarla con la evidencia del atentado  
que yo, bajo su supuesto, hab a tirado a la calzada. Sin embargo eso nuncaí  
ocurri ,  yo  s  que  jam s  estuve  en  el  lugar  ni  la  hora  que  ellosó é á  
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mencionaron en ese seguimiento,  y es  m s,  en ninguno de los  registrosá  
fotogr ficos que tomaron en ese levantamiento aparezco, ni en la calle, niá  
fumando, ni caminando a lo lejos, solo aparec a la calle vac a y una colillaí í  
en la acera, porque yo no me encontraba en ese lugar. Del mismo modo el  
resto  de  los  imputados  manifest  incongruencias  con  la  versi n  de  losó ó  
polic as respecto a la toma de sus ADN, por ejemplo, un supuesto envase deí  
yogurt tirado a pies de un rbol, por una persona que jam s tirar a basuraá á í  
bajo  un  rbol  por  razones  ticas.  Adem s,  esta  prueba,  como  antesá é á  
mencion ,  demostr  ser  sesgada en el  desarrollo del  Juicio  Oral,  dondeé ó  
hubo un gran despliegue de peritos por la parte acusatoria y defensora, que  
jam s pudieron afirmar que ese ADN que cotejaron con la evidencia delá  
d a 24 de noviembre correspondiera al m o. De hecho, afirmaron que eraí í  
tipo mezcla con m s de dos contribuyentes,  por lo que inmediatamenteá  
deb a quedar invalidado al momento de definir la culpabilidad, ya que ení  
las  mezclas  de  ADN  son  inmediatamente  descartadas  en  t rminosé  
acusatorios. La Fiscal a mostr  aquel peritaje, que era la nica evidenciaí ó ú  
indiciaria  que  me manten a  en  prisi n,  de  una  forma  intencionalmenteí ó  
sesgada, pues sus an lisis incluso eran carentes de todos los procedimientosá  
que  serv an  para  ratificarlo,  ya  que  no  hicieron  por  completo  eseí  
procedimiento, les falt  un paso fundamental que serv a para descartar mió í  
contribuci n directa en esa evidencia, ocultando conscientemente, que eseó  
ADN  investigado  y  contrastado,  no  serv a  como  evidencia.  Pero  lasí  
defensas,  mediante  peritos  aut nomos,  s  pudieron  llegar  a  ese  pasoó í  
fundamental del an lisis f cilmente, pese a que la Fiscal a y la polic a loá á í í  
quisieron ocultar, comprobando el evidente sesgo en el actuar del rganoó  
persecutor. Junto con esto, mi defensa se percat  de que la nica perito deó ú  
la PDI que hab a realizado el peritaje que supuestamente me inculpaba, nií  
siquiera ten a un t tulo profesional que la certificara para realizar la prueba,í í  
en pocas palabras,  solo pusieron a cualquier  persona a analizar asuntos  
cient ficos que ni siquiera comprend a.í í

La toma de evidencias de ADN incautado en el sitio del suceso fue  
grabada por funcionarios  de la  Universidad,  donde se mostraba el  nulo  
desempe o de los protocolos establecidos en los procedimientos de toma deñ  
muestras  biol gicas  nacionales  e  internacionales,  atentando  contra  laó  
transparencia y el debido tratado de las evidencias. Por ejemplo, la polic aí  
desliz  por  el  suelo  por  un  largo  tramo  las  ropas  que  supuestamenteó  
conten an ADN, es  decir,  realizando una contaminaci n cruzada en lasí ó  
prendas, adem s de no haber contado con ning n tipo de protecci n en susá ú ó  
vestimentas,  zapatos,  boca o pelo. Se puede apreciar en las  grabaciones  
c mo  los  polic as  hasta  pisaban  las  pruebas  de  material  biol gico,  seó í ó  
rascaban la cabeza o secaban el sudor de su cara con las mismas manos que  
manipulaban  las  pruebas,  adem s  de  mostrar  c mo  usaron  los  mismosá ó  
guantes (ning n solo cambio) para manipular toda la ropa, contaminandoú  
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por  completo  la  gran  prueba  en  que  ten a  cifrada  la  investigaci n  laí ó  
Fiscal a.í

En diciembre del a o 2016 comenz  el Juicio Oral que se extender añ ó í  
por  m s  de  2  meses  y  con  alta  exposici n  medi tica,  lleno  deá ó á  
irregularidades,  que pese  a la  licencia  m dica de unos  de  los  abogadosé  
defensores que se extendi  por m s de 15 d as, se negaron a dejar la causa.ó á í  
En ese contexto nos enteramos que dos de las juezas eran amigas del Fiscal,  
una incluso era la madrina de una de sus hijas al parecer, demostrando a lo  
largo del todo el juicio el evidente lazo que los un a. Poco antes del Juicioí  
Oral, ocurri  un cambio de medida cautelar, de prisi n preventiva a arrestoó ó  
domiciliario total, por lo que iba desde mi casa a tribunales, viviendo el  
asedio permanente de las fuerzas policiales afuera de mi casa o en trayectos  
en la calle, en los tribunales de justicia lo viv a por parte de la polic a deí í  
civil,  y  por  gendarmer a  que jam s  detuvo su  actitud  de  hostigamientoí á  
hacia todas nosotras y nosotros.

Estuvimos  m s  de  dos  meses  en  Juicio  Oral,  viendo  c mo  lasá ó  
irregularidades s lo se acentuaban y c mo la actitud de los jueces, pese aó ó  
evidenciarles la falsedad del  caso, segu a siendo peyorativa con nosotros,í  
d ndole el favor en todo a la Fiscal a y a la parte querellante, incluso ená í  
pleno despliegue de nuestras defensas, en las partes m s importantes queá  
demostraban que el ADN no pod a ser utilizado en esas condiciones, losí  
jueces se daban el permiso de dormitar o de conversar entre ellos de sus  
vidas privadas y re rse de sus asuntos cotidianos. Llegamos a escuchar en losí  
audios  de las  audiencias  c mo la presidenta dec a que ella  no entend aó í í  
absolutamente nada de ADN ni de las otras pruebas que eran de relevancia.

Otra de las irregularidades nefastas que present  el acusador fue eló  
despliegue de un gran n mero de testigos, de los cuales, se comprob  bajoú ó  
su propio testimonio en sala, que muchos fueron obligados a testificar lo  
que la polic a les dec a, algunos dijeron que ni siquiera leyeron la hoja deí í  
su supuesto testimonio al momento de firmar para detener el hostigamiento  
que la PDI les realiz , otros dijeron que jam s hab an testificado lo que laó á í  
PDI  incluy  en  la  carpeta  investigativa,  sin  poder  justificar  las  hojasó  
firmadas por ellos mismos, otros que adem s no pudieron leer lo que laá  
PDI les  hizo firmar  porque o no sab an leer  o no pod an hacerlo  porí í  
problemas f sicos.  Ning n testigo pudo reconocer a ning n imputado, nií ú ú  
siquiera los que estuvieron cara a cara con los que hab an realizado elí  
atentado, tampoco por set fotogr ficos. Adem s, los retratos hablados noá á  
concordaban con ninguno de nosotros a primera vista.

Luego en el  turno de la  defensa,  se present  mi parte  probatoriaó  
compuesta por 5 testigos que hab an estado conmigo en distintos momentosí  
de la ma ana mientras suced an los hechos, en la sede de la Universidadñ í  
donde yo estudiaba en Santiago Centro, es decir, yo me encontraba en otra  
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comuna, a kil metros de la zona donde estaba ocurriendo el atentado y laó  
Fiscal a  -y  la  Polic a-  jam s  hab a  procurado  descartar  tan  factibleí í á í  
informaci n, pues era mi lugar de estudios y donde tuve georreferencia esaó  
ma ana.  Tres profesores,  uno correspond a al  jefe de mi carrera,  y dosñ í  
compa eras de la carrera testificaron evidenciando la mentira absurda queñ  
manten an los acusadores. El resto de las defensas demostraron lo mismo, yí  
el total sesgo burdo que nos mantuvo en prisi n por m s de un a o.ó á ñ

Finalmente,  los  jueces  deciden  absolvernos  a  Mar a  Paz  y  a  m ,í í  
culpando al resto de los imputados, entre ellos mi pareja. Extra amente,ñ  
con  la  misma  evidencia  cient fica  irrefutable  que  utilizaron  paraí  
absolvernos, culparon a los otros imputados, con los mismos indicios de un  
caso que ya estaba desestimado y ya demostrada la mentira del  rganoó  
persecutor  y  del  querellante.  Dieron  argumentos  que  jam s  se  hab aná í  
presentado como prueba, incluso acus ndonos,  a Mar a Paz y a m , deá í í  
haberles prestado ropa al resto de los imputados para ir a cometer el delito,  
lo cual jam s se present  ni se mencion  en la carpeta investigativa, en elá ó ó  
transcurso del juicio ni en la prueba testimonial. As  mismo, reafirmaron elí  
ADN mezcla que el resto de los imputados tambi n ten a como evidencia, yé í  
con las pruebas que nos absolvieron a nosotras, decidieron culparlos a ellos.  
Junto con esto, la sentencia narra una situaci n inveros mil  sin respaldoó í  
alguno,  y la  cual,  no se hace cargo de nada de lo demostrado por mi  
defensa como la de los dem s imputados.á

Posterior a la c rcel comenc  a sufrir las secuelas de la vulneraci n yá é ó  
la tortura que viv , los problemas de salud mental y f sicos que me dej  elí í ó  
sistema brutal  del  encarcelamiento.  Deb  acceder  a distintos  especialistasí  
m dicos  que  me  ayudaran,  pues  en  la  c rcel  por  las  paup rrimasé á é  
condiciones sanitarias me enferm  por el estr s y contraje distintos tipos deé é  
par sitos en mi cuerpo, adem s de que las escasas de horas de sol y deá á  
comida produjo un desgaste en m  que a n es posible remediar. Tambi ní ú é  
perd  la posibilidad de continuar mi carrera. Si bien en la c rcel continuí á é  
estudiando durante meses, la situaci n de hostigamiento y aislamiento me loó  
hizo imposible, y tuve que terminar mis estudios, perdiendo los tres a osñ  
que hab a alcanzado a cursar. Junto con entender y procesar humanamenteí  
todo lo que tuve que vivir,  he tenido que ver  c mo mi grupo cercanoó  
tambi n  ha  debido  sufrir  las  consecuencias  f sicas  y  mentales  de  talé í  
maltrato,  el  efecto terrible del  dolor en nuestras familias,  el  tiempo que  
perdimos  juntos,  las  cicatrices  del  dolor  y  la  tortura  en  cada  uno  de  
nosotros.  Mis  padres  viven  a  diario  el  peso  del  estr s  postraum tico  yé á  
enfermedades que se les agudizaron durante mi encarcelamiento .”

Luego,  el  libelo  contiene  el  testimonio  de  otra  de  las 
demandantes, do a Gema de las Mercedes Urra Barrera, quien refiere queñ  
tener a su hija (do a Mar a Paz Vera Urra) privada de libertad injustamenteñ í  
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por  casi  dos  a os,  fue  ver  la  destrucci n  de  una  parte  de  su  vida  yñ ó  
autonom a, producto de lo cual toda su estabilidad se quebr , tanto en loí ó  
laboral como en lo emocional y ps quico. A ade que la detenci n de su hijaí ñ ó  
fue muy chocante para toda la familia, pues ten an la certeza de que Mar aí í  
Paz jam s har a algo tan grave. Perdi  su trabajo como consecuencia de noá í ó  
poder cumplir con turnos ni horarios, pues estaba destruida emocional y 
f sicamente,  sin  fuerzas,  lo  que conllev  que por casi  dos  a os  no tuvoí ó ñ  
ingresos econ micos, pero si  muchos gastos en abogados y en solventar lasó  
encomiendas y tiles que necesitaba su hija, adem s de visitarla en la c rcelú á á  
con humillantes y hostiles revisiones, largas filas, horas de espera con una 
mala coordinaci n y abuso de poder por parte de Gendarmer a. A ade queó í ñ  
en ese momento su tiempo s lo estaba enfocado en su hija, no pod a bajaró í  
los brazos pese a estar sola an mica y emocionalmente. El padre de Mar aí í  
Paz vive en La Serena y viajaba constantemente durante la noche para las 
visitas y audiencias, lo que implic  un duro tiempo para ambos y de muchaó  
impotencia por la injusticia que estaban viviendo, ya que tuvieron que pasar 
por constantes y largas audiencias donde la “Fiscal a quitaba y negaba elí  
derecho a la educaci n y desarrollo profesional de nuestra hija de formaó  
dr stica,  dejando  el  m ximo  tiempo  de  prisi n  preventiva  para  unaá á ó  
investigaci n  mal  hechaó  (sic),  sufriendo  gran  deterioro  en  todos  los”  
aspectos: econ micos, laborales, emocionales y f sicos, generando desgastes yó í  
enfermedades  como  hipertensi n,  baja  de  peso,  entre  otras,  adem s  deó á  
generar deudas y angustia por la incertidumbre de cu ndo iba a tener a suá  
hija de vuelta. 

Explica que fue terrible la angustia, dolor e impotencia en el tiempo 
cuando su hija estaba en la c rcel de San Miguel y todo lo que ello supon a.á í  
Sinti  un total  abandono,  sin  ser  escuchada,  s lo le  quedaba rogar  poró ó  
justicia divina.

Agrega que hasta estos d as sufre las consecuencias de algo que jam sí á  
debi  ocurrir, porque investigar no es lo mismo que crear una situaci n,ó ó  
que fue lo que aconteci  en el caso de su hija, lo que los destruy  comoó ó  
familia,  especialmente  todo  lo  que  implicaba  el  crecimiento,  futuro  y 
desarrollo de Mar a Paz por la irrecuperabilidad del tiempo. í

Enfatiza que los da os emocionales y secuelas son para toda la vida,ñ  
explicando que ello se vio reflejado con la pandemia, donde su hija revivió 
el  encierro,  sufriendo crisis  de p nico,  trastornos  emocionales,  recuerdos,á  
pesadillas  que no le  permiten descansar,  desarrollarse  ni  tener  una vida 
relativamente normal y acarrean excesivos gastos en terapias y psic logos,ó  
adem s de que se encuentra sin trabajo desde el estallido social.á

A continuaci n el demandante don Juan Carlos Vera V squez, padreó á  
de do a Mar a Paz Vera,  expone que su familia ha sido v ctima de suñ í í  
detenci n y encarcelamiento por 17 meses,  siendo finalmente absuelta aló  
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comprobar que no tuvo participaci n en el hecho por el que fue acusada,ó  
estimando  que  fue  castigada  anticipadamente  con  c rcel  total  y  bajoá  
condiciones de m xima seguridad, con s lo una hora de luz natural al d a,á ó í  
lo que se extendi  por meses. A ade que lo anterior ha sido un atropello yó ñ  
vulneraci n  de  derechos  extremos,  que  ha  aparejado  m ltiplesó ú  
consecuencias, problemas en el plano emocional y econ mico. Indica queó  
ver sufrir a una hija es de las situaciones m s dolorosas que le ha tocadoá  
vivir, sabiendo que ella era inocente. En lo econ mico, explica que al seró  
detenida Mar a Paz, l  se encontraba sin trabajo estable,  pese a lo cualí é  
durante  17  meses  viaj  semanalmente  a  Santiago,  incluso  teniendo  queó  
empe ar recuerdos de su padre para costear los gastos generados por elñ  
encierro de su hija, lo que fue desgastante a su edad (61 a os) y en suñ  
condici n  m dica  (tendinitis  severa  por  manguito  rotador  en  el  brazoó é  
izquierdo).

Seguidamente  se  transcribe  el  testimonio  de  la  demandante  do añ  
Lilian Gattas Jaramillo, en el que explica que la noche del 02 de julio del 
a o 2015, cerca de las 12 de la noche, escuch  desde su dormitorio golpesñ ó  
en la puerta y gritos, orden ndoles que se arrojaran al suelo. Su marido leá  
grit  que llamara a la polic a porque cre a que los estaban asaltando, ellaó í í  
sali  al living de su casa a oscuras y vio luces rojas que se cruzaban entre só í 
y  se  dio  cuenta  que  eran  pistolas  con  mira  l ser  apuntando  desde  lasá  
ventanas a su cabeza. A ade que entre golpes y gritos en un instante hab añ í  
m s de 15 funcionarios de la PDI en su domicilio. Los violentaron y no lesá  
permitieron hablar ni moverse. Uno de los funcionarios apunt  con unaó  
pistola  en  la  cabeza  a  su  marido,  grit ndole  fuertemente  en  la  cara  yá  
manteni ndolo as  durante todo el procedimiento, lo que la preocup  deé í ó  
sobremanera, pues l sufre de hipertensi n y diabetes. Sacaron con violenciaé ó  
a su hija y la pareja de esta desde el dormitorio, esposados y con pistolas en 
la cabeza. Destrozaban todo a su paso y uno de ellos quer a que firmara uní  
documento  que  -seg n  indicaba  la  PDI-  que  el  procedimiento  hab aú í  
ocurrido del todo bien, lo que se neg  a firmar. Indica que registraron yó  
destrozaron toda su casa, dormitorio, closet, segundo piso y dentro de toda 
la rabia e impotencia trat  de intervenir para que no siguieran, neg ndose aó á  
entregar recursos tecnol gicos que correspond an al representante legal de laó í  
Fundaci n donde trabaja. Tambi n intervino la fiscal a cargo, quien entr  aó é ó  
su casa y la llam  por su nombre pidi ndole que se calmara. ó é “Ah  me dií  
cuenta  de  que  las  personas  que  hab an  ingresado  a  mi  casa  eraní  
delincuentes con uniformes  (sic). ”

Luego  de  que  se  retirara  la  polic a,  llevando  a  su  hija  detenida,í  
soltaron a  su  c nyuge;  ello  no sab an qu  hacer,  era  una pesadilla,  unó í é  
estado de shock, lo nico claro que ten a es que al d a siguiente hab a unaú í í í  
audiencia,  pero desconoc an por o para qu  era realmente.  Deb a dejarí é í  
todo listo en su trabajo para poder ir a acompa ar a su hija, as  que asistiñ í ó 
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al colegio donde trabaja, agitada y con dificultad para respirar, pero s loó  
lleg  hasta  la  entrada  ya  que  varios  apoderados  la  abordaron  paraó  
preguntarle qu  hab a sucedido en su casa. Ella no sab a que decir, estabaé í í  
muy confundida, con el sentimiento de que se estaba enjuiciando su vida 
personal y profesional, cuestionamientos que se extendieron durante todos 
los meses en que su hija estuvo en prisi n. Relata debido a todo lo anterioró  
que su hogar se volvi  el lugar donde menos quer a estar,  su familia seó í  
desplom  por la falta de su hija.ó

Tom  conocimiento  que  ella  y  toda  su  familia  fue  objeto  deó  
seguimiento  y  luego,  en  el  juicio  oral  se  expuso  su  imagen,  nombre 
completo y c dula de identidad en una audiencia medi tica, sin ser sujetoé á  
de investigaci n y vincul ndola injustificadamente a la causa lo que aparejó á ó 
diversos  problemas  de  trabajo  relacionados  con  cuestionamientos 
profesionales de su jefe, apoderados y docentes.

Indica que su hija estuvo secuestrada (sic) 17 meses aproximadamente 
en la c rcel de San Miguel, tiempo en que no se ausent  de ninguna visita,á ó  
pasando  dos  veces  por  semana  por  el  registro,  le  hac an  preguntasí  
amenazadoras sobre su hija, y como no respond a la devolv an a la calleí í  
con cualquier pretexto, haci ndola ingresar 15 minutos antes del t rmino deé é  
la visita. Rese a que tuvo que adaptarse y soportar el hostigamiento de lasñ  
carceleras  el  que  fue  constante,  refiriendo  varias  situaciones  vividas. 
Finalmente  indica  que  todos  estos  hechos  la  hicieron  sentirse  en  una 
vulnerabilidad extrema que la llev  a necesitar de apoyo psicol gico hasta laó ó  
fecha. 

Finalmente, se contiene el testimonio del actor don Cristian Alvarado 
P rez,  quien  cuenta  que  la  noche  del  2  de  julio  de  2015  se  estabaé  
preparando para dormir, cuando sinti  un estruendo por el intento que seó  
hac a desde el exterior de derribar la puerta de la calle. En el living se ve aní í  
muchas luces rojas entrando por la ventana, momento en el que sinti  queó  
uno de los sujetos rompi  una puerta lateral y estaba a su lado apunt ndoleó á  
con una pistola en la cabeza. Eso lo aterroriz , crey  iban a matar a toda laó ó  
familia porque tales sujetos actuaban con una violencia descontrolada y en 
pocos segundos vio que a su esposa e hija tambi n le apuntaban con armas.é  
Por qu  act an como delincuentes?  los increp , pero no le respond an.“ é ú ” ó í  

Ah  vio salir a su hija esposada y apuntada con armas desde el dormitorio.í  
Se desesper  u la polic a lo empuj  a unos sillones, sin retirar el arma de suó í ó  
cabeza. Describe las enfermedades que padece y que desde ese momento su 
salud comenz  a decaer y sufri  una descompensaci n importante. ó ó ó

Agrega que no podr a creer que el Estado de Chile raptara a su hija,í  
s lo vio personas desquiciadas y delincuentes que irrumpieron en su casaó  
destrozando todo a su paso. Esa noche el miedo y la angustia llegaron para 
quedarse en su vida, cayendo en una fuerte depresi n.ó
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Relata que al d a siguiente supo el motivo de los hechos y que su hijaí  

estuvo  secuestrada  (sic)  por  17  meses  aproximadamente,  por  pruebas 
insignificantes realizadas en una investigaci n sospechosa y sesgada. Tomó ó 
conocimiento  de  que  hubo  un  seguimiento  realizado  por  la  polic a  deí  
investigaciones,  hacia  l  y  su  familia,  exponi ndolos  medi ticamente,  yé é á  
exhibiendo  fotos  de  l  en  la  carpeta  investigativa.  Indica  que  cualquieré  
investigaci n real habr a dado cuenta que estaban equivocados, tal como loó í  
apunt  finalmente el juicio oral; y que desde ese momento empezaron aó  
vivir hostigamientos por gente que identificaron como polic as de civil, queí  
todos los d as se estacionaban frente a su casa y los segu an de cerca en susí í  
recorridos cotidianos, aunado al hostigamiento que debi  enfrentar por lasó  
gendarme en las visitas que realizaba a su hija. Desde ese momento cambió 
su vida radicalmente y se desintegr  la familia, ni siquiera pod a hablar deó í  
lo ocurrido por el shock que conllev  esa experiencia. Su estado de salud yó  
de nimo se fue deteriorando haciendo las visitas al m dico m s frecuentes,á é á  
encontrando  otras  dolencias  y  problemas  de  salud  por  los  que  lo  est ná  
medicando hasta la fecha.

A ade que fue traumatizante el ver a su hija en ese lugar horrible,ñ  
vi ndose  obligados  a  vivir  la  amarga  experiencia  del  r gimen de  visitasé é  
carcelarias,  donde muchas veces  se vio expuesto a interrogatorios de los 
gendarmes sobre la vida de su hija y hostigamientos constantes.

Contin a  relatando  la  absoluci n  de  las  acusadas  do a  Nataliaú ó ñ  
Alvarado Gattas y do a Mar a Paz Vera Urra, por votaci n un nime delñ í ó á  
Tercer Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago. 

Argumenta  que  m s  all  de  las  objeciones  hechas  a  la  labor  delá á  
Ministerio P blico resulta trascedente observar el contenido de la carpetaú  
investigativa, teniendo en especial consideraci n, el tiempo destinado a laó  
investigaci n  desformalizada,  y  luego,  los  casi  dos  a os  de  investigaci nó ñ ó  
formalizada,  llevada  a  cabo,  paradojalmente,  por  la  propia  v ctima,  laí  
Polic a de Investigaciones. í

Seguidamente hace una especie de resumen del tomo I primera y 
segunda parte  de  la  carpeta  investigativa,  con anotaciones  y  signos  que 
complejizan su cabal comprensi n. ó

Arguye que del an lisis de la carpeta investigativa, especialmente elá  
primer tomo, que contiene informaci n acumulada de manera previa a laó  
formalizaci n de la investigaci n, queda de manifiesto que los antecedentesó ó  
probatorios son de tal debilidad incriminatoria en relaci n a la participaci nó ó  
que  se  les  atribuy ,  que  un  actuar  diligente,  eficiente  y  razonado,ó  
desaconsejaba  sostener  la  imputaci n  en  los  t rminos  descritos  en  laó é  
acusaci n, pues la nica coartada del rgano persecutor hasta ese momento,ó ú ó  
era la err nea vinculaci n que hicieron entre los imputados por medio deó ó  
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facebook, adem s de la relaci n sentimental de Natalia Alvarado, pasandoá ó  
por alto las primeras declaraciones,  en que s lo sindicaron a una mujeró  
como parte del grupo delictual.

Indica que fluye con claridad del examen de la carpeta investigativa 
en  su  conjunto,  lo  que  describe  como  la  premeditaci n  de  ocultar  eó  
imposibilitar el acceso a los inform ticos de la georreferencia de las entoncesá  
imputadas, y que s lo tras la insistencia de la defensa, fue entregada por laó  
Fiscal a, en forma de c digos ilegibles, que s lo pudo descifrar m s tarde uní ó ó á  
perito  inform tico  contratado por  las  actoras;  de  lo  que  apareci  comoá ó  
antecedente conocido durante la investigaci n, la imposibilidad de que lasó  
demandantes  hubieran  estado  presentes  a  la  hora  en  que  se  deton  laó  
bomba, y que f cilmente pod a haber sido contrastado este hecho con losá í  
testimonios  de  personas  que  se  encontraban  ese  mismo  d a  y  la  horaí  
sindicada  junto  a  Natalia  y  Mar a  Paz,  quienes  dieron  cuenta  de  estaí  
situaci n s lo durante el Juicio Oral en lo Penal, pues desde Fiscal a nuncaó ó í  
fueron citados a brindar su versi n de los hechos.ó

Se ala  que  estos  hechos  son de  gran relevancia,  pues  se  trata  deñ  
circunstancias  que  debidamente  analizadas  y  evaluadas  terminan  por 
favorecer  la  exculpaci n  de  las  imputadas,  pero  que  siempre  fueronó  
invisibilizadas por el Ministerio P blico, mostrando una clara renuncia a suú  
deber de objetividad, es decir, teniendo evidencia de que era imposible la 
comisi n del il cito en los t rminos sostenidos en la acusaci n, el persecutoró í é ó  
decidi  caprichosamente perseverar en una sola l nea de investigaci n, obraró í ó  
que no es tolerable e impresentable para un rgano del Estado cuyo actuaró  
compromete permanentemente la libertad de las personas. 

Adiciona  que  en  un  yerro  similar  incurri  la  Fiscal a  aló í  
sobredimensionar el valor de ciertos testimonios que al menos an lisis seá  
mostraron  como impotentes  para  generar  convicci n,  y  que  en  muchosó  
casos resultaron absolutamente intrascendentes para dar fe de los hechos 
investigados,  versus su negativa a investigar testimonios exculpatorios, los 
que s lo se salvaron por la labor de la defensa, en especial, aquellos queó  
daban cuenta que do a Natalia y do a Mar a Paz se encontraban en otroñ ñ í  
lugar.

Esgrime  que  la  investigaci n  no  fue  objetiva  y  estuvo  m s  bienó á  
dirigida  al  inter s  del  querellante  y  de  la  v ctima  (la  Polic a  deé í í  
Investigaciones de Chile, instituci n que se hizo cargo de la investigaci n),ó ó  
tanto  as  que  el  Ministerio  P blico,  con  una  investigaci n  plagada  deí ú ó  
contradicciones, sab a o deb a saber que la nica prueba incriminatoria, elí í ú  
ADN,  no  cumpl a  con  los  est ndares  m nimos  para  comprobar  laí á í  
participaci n de do a Natalia Alvarado y do a Mar a Paz Vera, es decir,ó ñ ñ í  
que el Ministerio P blico breg  de manera destemplada para avalar unaú ó  
pericia mal fundada, con serios vicios en su formulaci n, y de este modo,ó  
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jam s indagaron otras hip tesis, de manera aciaga decidi  no abrir otrasá ó ó  
l neas de investigaci n, tendientes a perseguir la responsabilidad penal deí ó  
quien  o  quienes  si  fueron  los  verdaderos  responsables,  renunciando  por 
completo  a  la  funci n  p blica  que le  viene  dada  por  su  Ley  Org nicaó ú á  
Constitucional.

Estima insostenible como el Ministerio P blico busc  mostrar un perfilú ó  
criminal de dos estudiantes para imputar un il cito, cuando lo relevante eraí  
demostrar que de hecho el il cito existi , y que las imputadas lo cometieron;í ó  
hubo un  ensa amiento  en  demostrar  las  caracter sticas  subjetivas  de  lasñ í  
presuntas  delincuentes,  lo  que  muestra  a  su  parecer,  que  el  Ministerio 
P blico se alej  del mandato constitucional.ú ó

Bajo el  subt tulo El obrar negligente,  injustificadamente err neo yí “ ó  
arbitrario del Ministerio P blico, queda de manifiesto al querer establecer laú  
participaci n de las actoras, en el lugar y a la hora de ocurridos los hechosó  
constitutivos de delito , reitera que los jueces del Tercer Tribunal de Juicio”  
Oral en lo Penal de Santiago, por sentencia absolutoria de 24 de febrero de 
2017, dictaminaron la absoluci n de la demandantes. ó

Citando  la  mentada  sentencia  explica  que  se  resolvi  sobre  do aó ñ  
Natalia Alvarado Gattas lo siguiente:  ( )  “ … m xime que la prueba de laá  
defensa afianz  las dudas al ubicar a la imputada en un lugar diverso deló  
sitio del suceso y de la Universidad Academia Humanismo Cristiano sede  
Condell. Es as , que el tribunal cont  con la declaraci n de Gonzalo Rojasí ó ó  
Canouet  (profesor  de  la  UAHC),  Ignacio  Alvarado  Gattas  (hermano  
acusada),  Manuel  Rubio Manr quez (profesor  de castellano,  Mag ster  ení í  
educaci n y Doctor en ling stica de la UAHC), Claudia Araya Castilloó üí  
(acad mica la UAHC), Tatiana Castillo Barrera (estudiante de pedagog a ené í  
lengua  castellana  de  la  UAHC)  y  Carla  Fuentes  Riveros  (estudiante  de  
pedagog a en lengua castellana y comunicaci n de la UAHC).í ó

Todos los testigos antes mencionados, en s ntesis, dieron cuenta queí  
la acusada estuvo junto a ellos en distintas actividades, as , Tatiana Castilloí  
Barrera  y  Carla  Fuentes  Riveros  dieron  cuenta  que  estuvieron  juntas  
revisando un trabajo de Literatura y que por la complejidad del mismo,  
observaron el momento en que Natalia Alvarado Gattas sub a al segundoí  
piso de la Universidad a la sala de profesores,  a hablar con el profesor  
Gonzalo  Rojas  Canouet  (...)  lugar  donde  se  encontraron  con  los  otros  
testigos, Manuel Rubio Manr quez y Claudia Araya Castillo. Al respecto,í  
centr ndonos derechamente en el fondo del an lisis de los relatos de estosá á  
testigos,  si  bien  por  el  tiempo  transcurrido  se  podr a  dudar  de  laí  
confiabilidad  de  ellos  en  cuanto  a  que  recordaron  datos  precisos  del  
encuentro  con  Natalia  Alvarado  Gattas,  lo  cierto,  es  que  los  testigos  
entregaron explicaciones que impresionaron plausibles y razonables acordes  
con lo relatado por la imputada, adem s no se trat  de un testimonio nicoá ó ú  
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y  aislado,  todos  los  deponentes  dieron  cuenta  de  sus  vivencias  con  la  
circunstancia de haberse encontrado con Natalia. Y si bien, en este punto el  
Ministerio P blico ahond  respecto a la situaci n del por qu  estos testigosú ó ó é  
teniendo una versi n alternativa, no fueron a la entidad correspondiente aó  
entregar su testimonio, lo cierto es que si bien resulta esperable y parecer aí  
l gico hacerlo, no es posible atribuir esta responsabilidad de un tercero a laó  
acusada que se encontraba privada de libertad, donde claramente es sabido  
que si bien lo restringido es el derecho ambulatorio, en la pr ctica son otrosá  
derechos que tambi n se ven dificultados, y en este caso, adem s coincidié á ó  
con el  hecho de  haber  tenido varios  problemas  con el  abogado que la  
asesoraba, que sin duda merm  en un primer momento, su posibilidad deó  
una adecuada defensa  ”

Respecto de Mar a Paz Vera Urra, en lo pertinente el fallo consignaí  
que:  “(...)  sumado  a  que  no  existi  otra  prueba  concluyente  al  efecto,ó  
m xime,  que  la  prueba  de  la  defensa  dio  cuenta  que  la  imputada  alá  
momento de los hechos se encontraba en un lugar diverso, lo que no solo se  
acredit  a trav s de los testigos Ida Del Pino Oyarce (asesora del hogar),ó é  
Mar a Jos  Navarro Urz a (estudiante de psicolog a), Mar a Jos  Ocamposí é ú í í é  
Agurto  (estudiante  de  sicolog a)  Valentina  Huerta  Silva  (estudiante  deí  
sicolog a),  H ctor  Ibarra  Loyola  (estudiante  de  psicolog a),  Carolinaí é í  
Bi nzobas Gwynn (sic loga y docente universitario) V ctor Contreras Alvearé ó í  
(estudiante de sicolog a) y Gema Urra Barrera (mam  acusada); sino queí á  
tambi n se cont  con prueba documental y objetiva incorporada al efecto,é ó  
espec ficamente, el listado de llamadas entrantes y salientes del ac pite IIIí á  
documentos, n mero 26 del auto de apertura, que la ubica en el radio de laú  
avenida Campo de Deportes en la comuna de u oa, lo que ratifica laÑ ñ  
versi n de los hechos entregada por la  imputada y corroborada por losó  
testigos en audiencia. 

En cuanto a la prueba testimonial rendida por la defensa y transcrita  
en  la  motivaci n  sexta  de  la  sentencia,  se  debe  destacar  que  lasó  
declaraciones  de  las  testigos  Mar a  Jos  Navarro  Urz a  y  Mar a  Josí é ú í é  
Ocampos Agurto no guardan del todo coherencia con la prueba rendida en  
juicio,  pues  ambas  deponentes  afirmaron  haber  visto  saltar  el  muro  
perimetral a los encapuchados desde el interior de la universidad al exterior  
de la misma y luego verlos retornar por el mismo lugar, cuesti n que enó  
caso alguno acaeci , de lo cual da cuenta no solo la prueba testimonialó  
rendida, sino que tambi n pericial que dio cuenta de la din mica de losé á  
hechos a trav s del perito Daniel Espinoza Mu oz. Respecto a las testigosé ñ  
Ida Del Pino Oyarce, Valentina Huerta Silva y Carolina Bi nzobas Gwynn,é  
el  tribunal  estima  que  se  trat  de  testigos  que  fueron  consistentes  yó  
coherentes  entre  s  (...)  adem s  de  la  documental  incorporada  por  laí á  
defensa,  relativa  a  las  llamadas  entrantes  y  salientes  de  una  antena  de  
georreferenciaci n  que  ubica  a  Mar a  Paz  Vera  Urra  en  el  sector  deó í  
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avenida campos de deportes, ubicaci n que fue se alada por la acusada yó ñ  
las citadas deponentes como el lugar donde se encontraba Mar a Paz alí  
momento del delito, estim ndose que la prueba rendida al efecto resultaá  
veraz  en  cuanto  al  modo  como ocurrieron  los  hechos  relatados  por  la  
imputada. Por su parte, el relato prestado por los testigos H ctor Ibarraé  
Loyola y V ctor Contreras Alvear, se estim  del todo cre ble por apreciarseí ó í  
naturales, espont neos y contestes entre s  en todas sus partes, elementos deá í  
convicci n que adem s guardan relaci n con la declaraci n de las testigosó á ó ó  
anteriores, en especial con el testimonio de la profesora Bi nzobas Gwynné  
quien manifest  recordar que hab a dado un plazo para la entrega de unó í  
trabajo en su c tedra, es decir, el d a 24 de noviembre de 2014 y si bien noá í  
recordaba que Mar a Paz se lo hubiese entregado ese d a en particular, sí í í  
revis  con  posterioridad los  trabajos  y  estaba  el  de  Mar a  Paz,  al  queó í  
calific  con  una  nota  4,0,  resultando  cre ble  y  natural  su  declaraci n,ó í ó  
incluso  esperable  su  olvido  por  el  tiempo transcurrido,  lo  que  en  nada  
merma su credibilidad, al contrario, la refuerza por parecer de toda l gicaó  
dicha situaci n. Finalmente de la declaraci n de la madre de la acusada,ó ó  
Gema  Urra  Barrera  se  pudo  apreciar  que  dio  cuenta  de  la  conducta  
irreprochable de la imputada, de su actuar como hija y estudiante, adem sá  
del  contexto de su detenci n y de las especies que se incautaron en suó  
domicilio, dando cuenta que la m scara con filtros marca 3M objeto 67á –  
del ac pite IV objetos - que estaba en su casa pertenec a a Mar a Pazá “ ” í í  
Vera Urra, lo que complement  la prueba pericial rendida al efecto por eló  
ente persecutor,  referente  a la declaraci n de la perito Myriam Moralesó  
Poblete,  a  quien  le  correspondi  evacuar  el  informe  100/2015ó  
correspondiente  a  la  muestra  m scara  con  filtros  marca  3M  (NUEá  
2614476),  indicando  que  los  resultados  de  esa  muestra  no  fueron  
detectables,  por  encontrarse  bajo  el  l mite  de  cuantificaci n,  no  ten aí ó í  
material gen tico susceptible de amplificaci n y tipificaci n, por ello, en esteé ó ó  
punto la declaraci n de la madre de la imputada result  esclarecedoraó ó .”

Manifiesta que pese a los t rminos vehementes con que el Tribunal deé  
Juicio Oral en lo Penal detall  la labor realizada por el rgano persecutor,ó ó  
lo cierto es que el veredicto un nime de absoluci n resultaba ser la nicaá ó ú  
alternativa posible, m s que por la actividad de la defensa (que sin duda fueá  
decidida  e  infatigable),  por  lo  espurio  de  la  investigaci n  del  Ministerioó  
P blico, servicio que renunci  una y otra vez al principio de objetividad queú ó  
debi  haber guiado su actuar. ó

Explay ndose  sobre  este  punto,  indica  que  detr s  del  an lisis  queá á á  
realiz  el tribunal relativo al lugar donde se encontraban las demandantesó  
Sra.  Gattas  y  Sra.  Alvarado  a  la  hora  de  la  explosi n  (sic),  se  puedeó  
observar y denunciar que a la defensa de ellas se les neg  en m ltiplesó ú  
ocasiones el acceso a la carpeta investigativa, y una vez conseguida, se les 
proporcion  una  carpeta  investigativa  incompleta,  que  ocultabaó  
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expl citamente la evidencia que ubicaba georeferencialmente a las imputadasí  
lejos del lugar del suceso a la misma hora del hecho; o en otras palabras, el  
Ministerio  P blico  ocult  esta  informaci n  de  manera  deliberada,  sinú ó ó  
desarrollar otras l neas de investigaci n. í ó

Reclama  que  ni  el  rgano  persecutor  ni  la  polic a  que  hac a  lasó í í  
diligencias investigativas procur  buscar y determinar d nde se encontrabaó ó  
do a Natalia Alvarado ese d a 24 de noviembre del a o 2014, contando conñ í ñ  
la informaci n georeferencial (de su tel fono celular) de que ese d a en laó é í  
ma ana se encontraba en la sede de la Universidad donde estudiaba, enñ  
una comuna distinta a donde ocurri  la explosi n, habiendo incluso un sinó ó  
n mero  de  c maras  de  locales  comerciales  alrededor,  adem s  de  los  5ú á á  
testigos que m s tarde depusieron en juicio, tres profesores (uno de ellos suá  
jefe de carrera) y dos compa eras.ñ

Por su parte, el 24 de noviembre del a o 2014, do a Mar a Paz Verañ ñ í  
se encontraba a 4 kil metros de distancia del lugar de los hechos. Ese d aó í  
por la ma ana estuvo en la Universidad (UAHC) entregando un trabajo,ñ  
retir ndose posteriormente al departamento de una compa era ubicado ená ñ  
la comuna de u oa. Tal como refiere el fallo, en defensa de do a Mar aÑ ñ ñ í  
Paz declararon todas las personas que compartieron con ella durante esa 
jornada.

Pero sorprendentemente, tras 8 meses de investigaci n desformalizada,ó  
la Fiscal a nunca demostr  inter s en tomar sus declaraciones, incluso siendoí ó é  
algunos  de ellos,  testigos  presenciales  del  delito  en cuesti n,  actitud queó  
mantuvo una vez formalizada la investigaci n. As , contin a, el Ministerioó í ú  
P blico desde un comienzo pareci  ignorar que su proceder como rganoú ó ó  
estatal es distinto al de la defensa o los querellantes, desatendiendo de este 
modo los imperativos legales que le exigen obrar con diligencia, objetividad, 
estricto apego a la  legalidad y a los  principios  jur dicos  que ordenan elí  
ejercicio de la acci n penal, pues de lo contrario no hubiese pasado por altoó  
el lugar donde se encontraban las demandantes. 

A ade  que  eso  fue  sabido  desde  un  principio  por  el  rganoñ ó  
persecutor,  desde  las  primeras  diligencias  efectuadas  en  la  carpeta 
investigativa,  a  pesar  de  que  se  disimula  s lo  para  apoyar  la  tesisó  
inculpatoria en perjuicio de la exculpatoria; y as , bajo el primas de la m sí á  
reciente jurisprudencia de la Excelent sima Corte Suprema (Causa Rol deí  
ingreso N  41.934-2017, de fecha 3 de septiembre de 2018), el hecho de°  
que Ministerio P blico desatendiera el  lugar d nde se encontraban do aú ó ñ  
Natalia Alvarado y do a Mar a Paz Vera al momento de la explosi n (sic),ñ í ó  
basta para incurrir en una conducta injustificadamente err nea y arbitraria,ó  
sin olvidar que por seguir esa l nea de investigaci n de manera caprichosa eí ó  
infundada,  dej  de  investigar  a  los  verdaderos  autores  del  hecho il cito,ó í  
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mostrando un obrar injustificado, arbitrario u antojadizo, dirigido por la 
irracionalidad.

Como  segundo  argumento,  esgrime  que  el  obrar  negligente, 
injustificadamente  err neo  y  arbitrario  del  Ministerio  P blico  queda  deó ú  
manifiesto en los vicios del  procedimiento de toma de muestra de ADN 
citando pasajes parciales de la sentencia y esgrimiendo que ello implica que 
los jueces del fondo le dieron cabida a la visi n experta sobre este asunto deó  
suyo complejo, tanto a la pericia realizada por el profesional que respald  laó  
tesis fiscal, como al profesional que respald  la tesis de la defensa; y queó  
“sea por la manifiesta falta de conocimientos de los Magistrados en esta  
materia (c mo qued  registrado en los audios del juicio oral en lo penal,ó ó  
que  ser n  acompa ados  al  proceso  en  la  oportunidad  procesalá ñ  
correspondiente) sea para brindar alg n tipo de respaldo a la nefasta laború  
llevada a cabo por el Ministerio P blico, este empate catastr fico no fueú ó  
suficiente para sostener la acusaci n en contra de nuestras mandantes, y asó í  
qued  demostrado en la parte resolutiva del falloó , citando nuevamente lo”  
expuesto en el fallo absolutorio. 

Indica  que  en  la  pr ctica  el  Ministerio  P blico  cifr  toda  suá ú ó  
investigaci n  en  esta  prueba  cient fica,  la  que  tras  ser  desacreditadaó í  
metodol gicamente, en lo que se refiere a sus t cnicas y conclusiones, asó é í 
como  develada  la  falta  de  idoneidad  de  los  peritos  y  la  capacidad 
instrumental de la instituci n a cargo de los peritajes, permiti  la absoluci nó ó ó  
de las entonces imputadas, a pesar de que los magistrados han suavizado el 
reproche  que  le  cabe  al  rgano  persecutor,  plante ndose  una  serie  deó á  
interrogantes respecto de la idoneidad de este medio de prueba. 

Se  suma  a  lo  anterior  el  hecho  que  la  defensa  de  do a  Nataliañ  
Alvarado, en el curso del procedimiento, se percat  que el nico perito de laó ú  
Polic a de Investigaciones que hab a realizado el peritaje que supuestamenteí í  
la inculpaba, ni siquiera ten a un t tulo profesional que la certificara paraí í  
realizar la prueba.

 A continuaci n refuta el procedimiento de toma de evidencias deó  
ADN  incautado  en  el  sitio  del  suceso  por  no  realizarse  conforme  los 
protocolos  establecidos  para  los  procedimientos  de  toma  de  muestras 
biol gicas, atentando contra la transparencia y el trato de las evidencias, loó  
que  a  su  juicio  implica  que  en  definitiva-  existen  antecedentes  para–  
sospechar  (sic) falta de objetividad o animadversi n que contribuyeron a“ ” ó  

un incriminaci n  falaz  y  a  una  imputaci n  exagerada  en  contra  de  lasó ó  
demandantes por parte del rgano persecutor, las que no fueron sopesadasó  
por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal, no obstante ahora estar puestas 
en conocimiento de la justicia en sede civil. 
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En tercer lugar, sustenta que el obrar negligente, injustificadamente 

err neo y arbitrario del Ministerio P blico, queda de manifiesto al sosteneró ú  
que las imputadas, pertenec an a una c dula organizada o terrorista,  siní é  
contar con ninguna prueba, pues no se comprob  una relaci n directa entreó ó  
los  5  imputados,  que  sustentara  la  existencia  de  una  supuesta  c lula“ é  
terrorista  como lo planteaba la Fiscal a en las diferentes audiencias llevadas” í  
a cabo; de hecho, las pruebas para ello eran tan absurdas como fotograf así  
del a o 2012 y 2013 extra das de Facebook mediante perfiles falsos creadosñ í  
por la Polic a.í

En este contexto a ade- si las demandantes fueron investigadas en– ñ  
forma  desformalizada  por  7  meses  antes  de  su  detenci n,  haciendoó  
seguimientos  en  la  v a  p blica  e  interceptaci n  de  llamadas  telef nicas,í ú ó ó  
evidentemente hubiesen presentado alguna prueba que respaldara esa tesis, 
lo que nunca ocurri .ó

Indica que las actoras no se conoc an y la vinculaci n que dise  laí ó ñó  
Fiscal a  es  por  medio de una ex  pareja  de do a Mar a Paz,  y  por  lasí ñ í  
conversaciones que ten an hace m s de 1 a o, pues de los 4 detenidos queí á ñ  
formalizaron junto a do a Natalia,  ella  s lo  manten a una relaci n donñ ó í ó  
Manuel Espinosa quien era su pareja, al resto no los conoc a.í

Hace presente que los Magistrados del Tercer Tribunal Juicio Oral en 
lo Penal de Santiago, en la sentencia absolutoria de fecha 24 de febrero de 
2017, consignaron sobre este t pico lo siguiente: Por otra parte, como seó “  
ha expresado en este fallo la prueba vertida en juicio acredit  que la acci nó ó  
de los hechores se caracteriz  por su actuar mancomunado, que denot  unó ó  
grado de confianza y conocimiento previo de los part cipes, es por ello, queí  
result  relevante  el  tr fico  telef nico  y  las  conexiones  por  la  red  socialó á ó  
Facebook de los imputados, y en el caso de Natalia Alvarado Gattas solo se 
pudo  determinar  que  manten a  una  relaci n  sentimental  con  Manuelí ó  
Espinosa  Espinoza,  lo  que  resulta  del  todo  insuficiente  para  atribuir 
participaci n en los hechos, es m s, no hubo prueba categ rica que dieraó á ó  
cuenta  de  la  real  conexi n  entre  Felipe  Rom n Toledo,  V ctor  Z igaó á í úñ  
Quijada y Mar a Paz Vera Urra con ella, nicamente qued  establecida laí ú ó  
relaci n sentimental entre ella y Espinosa. Por lo dem s, en relaci n a esteó á ó  
punto el fiscal incorpor  como prueba documental la del n mero 35 deló ú  
ac pite III documentos  del auto de apertura consistente en un trozo deá “ ”  
papel manuscrito que se ala:  siento odio, odio, odio , odio pero junto a tiñ …  
ese odio que nace desde lo m s profundo de mi coraz n, se junta con elá ó  
amor amor creador y destructor, que busca la destrucci n del todo solo… ó  
para verte sonre r quiero que caminemos juntos sobre los restos humeantesí …  
de la ciudad que juntos hicimos que sucumbieran con su propio peso me…  
encanta tu mirada inspiradora y tu sonrisa c mplice que me vuelve locoó …
juntos caminaremos hasta el fin sonriendo y disfrutando de la barbarie ,…”  
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dando cuenta del comportamiento disruptivo y asocial de quien escribi  eló  
texto. Si bien, el tribunal comparte dicha apreciaci n, no es un elementoó  
por s  solo incriminatorio, pues objetivamente quien haya escrito el texto noí  
atribuye responsabilidad a la acusada en el delito que nos convoca, sumado 
a que no existi  otra prueba concluyente al efecto a fin de determinar queó  
efectivamente  ese  manuscrito  correspond a a  Natalia  Alvarado Gattas,  sií  
bien pueden existir varias alternativas del destinatario y del remitente de 
dicho texto no fue acreditado en juicio, siendo esta prueba insuficiente. Que 
en consecuencia, en base a todos los antecedentes y argumentos expuestos, 
este tribunal no ha logrado adquirir  la convicci n m s all  de toda dudaó á á  
razonable de que a Natalia Alvarado Gattas le hubiera correspondido alg nú  
tipo de participaci n culpable y penada por la ley en el delito de incendioó  
ocurrido el 24 de noviembre de 2014 en la comuna de Providencia y que 
afect  a la Brigada de Homicidios Metropolitana .ó ”

Por otra parte, como se ha expresado en este fallo la prueba vertida“  
en juicio acredit  que la acci n de los hechores se caracteriz  por su actuaró ó ó  
mancomunado, que denot  un grado de confianza y conocimiento previo deó  
los  part cipes, es por ello, que result  relevante el tr fico telef nico y lasí ó á ó  
conexiones por la red social Facebook de los imputados, y en el caso de 
Mar a Paz Vera Urra solo se pudo determinar que manten a una relaci ní í ó  
sentimental con Felipe Rom n Toledo la que se extendi  desde el a o 2012á ó ñ  
hasta principios del 2014, era una relaci n de pololeo, lo que resulta deló  
todo insuficiente para atribuir participaci n en los hechos, es m s, no huboó á  
prueba categ rica que diera cuenta de la real conexi n entre ella, V ctoró ó í  
Z iga Quijada y Manuel Espinosa Espinoza. Que en consecuencia, en baseúñ  
a  todos  los  antecedentes  y  argumentos  expuestos,  este  tribunal  no  ha 
logrado adquirir la convicci n m s all  de toda duda razonable de que aó á á  
Mar a Paz Vera Urra le hubiera correspondido alg n tipo de participaci ní ú ó  
culpable y penada por la ley en el delito de incendio ocurrido el 24 de 
noviembre de 2014 en la comuna de Providencia y que afect  a la Brigadaó  
de Homicidios Metropolitana .”

En su concepto, las demandantes fueron inculpadas, elegidas bajo un 
perfil que le era til a la Fiscal a, exalt ndolo con rasgos caricaturescos, sinú í á  
lograr explicar ni acreditar con m nima razonabilidad la vinculaci n entreí ó  
todos los imputados, permitiendo sostener que el Ministerio P blico incurriú ó 
en una conducta culposa con descuido en el examen de los antecedentes y 
an lisis de la prueba que estaba en la carpeta sin indagar m s all  de uná á á  
examen superficial y que puede ser calificada de injustificadamente err nea,ó  
atendido el est ndar intenso de imputaci n que exige el art culo 5  de laá ó í °  
Ley N  19.640 respecto del requerido por las reglas de la responsabilidad°  
estatal.
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Finalmente, estima que el actuar del ministerio p blico fue negligente,ú  

injustificadamente  err neo  y  arbitrario  al  infringir  el  principio  deó  
congruencia, llegando incluso a sostener la investigaci n sobre la base deó  
falsos testimonios. Indica que desde un comienzo el Ministerio P blico actuú ó 
de manera inconsistente, pues afirm  en la audiencia de formalizaci n yó ó  
durante la investigaci n, que en los hechos hab a participado una mujer,ó í  
pero en la pr ctica hab an formalizado a dos mujeres sin dar ning n tipo deá í ú  
argumentos para tal discordancia, la que no fue despejada, mostrando un 
yerro injustificado. Y a n m s, tras meses de investigaci n, la Fiscal a noú á ó í  
present  ninguna prueba nueva, ning n peritaje distinto de los presentadosó ú  
en la audiencia de formalizaci n ni otros que los respaldaran.ó

A ade que otra de las irregularidades que cometi  el acusador fue elñ ó  
despliegue de un gran n mero de testigos, de los cuales, se comprob  bajoú ó  
su propio testimonio en sala, que muchos fueron obligados a testificar lo que 
la polic a les dec a, algunos dijeron que ni siquiera leyeron la hoja de suí í  
supuesto testimonio al momento de firmar para detener el hostigamiento 
que la  Polic a  de  Investigaciones  les  realiz .  Otros  se alaron que jam sí ó ñ á  
hab an  testificado  lo  que  la  misma  polic a  incluy  en  la  carpetaí í ó  
investigativa, sin poder justificar las hojas firmadas por ellos mismos. Sin 
contar a los testigos que adem s no pudieron leer lo que la mencionadaá  
instituci n les hizo firmar, porque o no sab an leer o no pod an hacerlo poró í í  
problemas f sicos. Ning n testigo fiscal pudo reconocer a ning n imputado,í ú ú  
ni siquiera los que presenciaron el atentado, tampoco por set fotogr ficos.á

Dice que en cuanto a las pruebas inculpatorias, los retratos hablados 
no concordaban con ninguno de los imputados. Hab a dos retratos habladosí  
de  las  presuntas  mujeres  vistas  el  d a  de  los  hechos  por  los  testigosí  
protegidos, siendo abismalmente diferentes a las demandantes.

Se pregunta c mo es entonces que el Ministerio P blico pudo sosteneró ú  
la investigaci n en contra de las demandantes hasta llegar al juicio oral sió  
los antecedentes eran tan febles, siendo dif cil de entender que un servicioí  
p blico profesionalizado y especializado pueda desatender en tal grado susú  
compromisos e imperativos jur dicos, y comulgar con una imputaci n taní ó  
extravagante,  existiendo diversos y contesten elementos  que favorec an laí  
absoluci n  de  las  actoras  desde  el  primer  d a  de  la  persecuci n  penal,ó í ó  
manifestando  que  es  muy  probable  que  existan  poderosas  razones  que 
explican este proceder.

Bajo el ac pite  referido a las consecuencias sufridas como efecto deá  
las  detenciones,  formalizaci n  y  restricci n  a  la  libertad  personal  de  lasó ó  
demandantes  y  sus  familias,  indica  que  de  los  relatos  ya  rese ados  señ  
desprende con claridad la profundidad del da o provocado por el actuarñ  
arbitrario  del  rgano persecutor,  los  efectos  expansivos  del  mismo y losó  
planos afectados. 
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En cuanto al derecho, refiri ndose a la responsabilidad del Estado ené  

general,  expresa que en el  caso de autos se demanda la responsabilidad 
extracontractual  del  Ministerio  P blico,  la  que  se  funda  en  el  estatutoú  
constitucional conformado por un conjunto de normas contempladas en la 
Carta  Magna  Nacional,  y  adem s  en  lo  dispuesto  en  la  ley  de  Basesá  
Generales de la Administraci n del Estado, particularmente en sus art culosó í  
4  y 44  que consagran la falta de servicio de un rgano p blico. º º ó ú

Ahondando en la responsabilidad del Ministerio P blico, se ala que elú ñ  
legislador ha establecido una forma particular de responsabilidad del Estado 
cuando los perjuicios se sufren como consecuencia de la falta de servicio de 
los fiscales del Ministerio P blico, establecida en el art culo 5 de la Ley Nú í ° 
19.640 Org nica Constitucional del Ministerio P blico.á ú

Luego de se alar que la ley ha radicado en esta instituci n la facultadñ ó  
de  dirigir  exclusivamente  la  investigaci n  de  delitos,  los  hechos  queó  
acreditan su comisi n y la  participaci n punible,  como tambi n los  queó ó é  
extinguen  su  responsabilidad  penal;  ejercer,  en  su  caso,  la  acci n  penaló  
p blica  y  dar  protecci n  a  las  v ctimas  y  testigos,  funciones  que  debenú ó í  
orientarse por una serie de principios, los que enumera (objetividad, unidad 
y legalidad) los que ha vulnerado al solicitar la detenci n, formalizaci n yó ó  
privaci n  de  libertad  en  contra  de  dos  de  los  demandantes  de  autos,ó  
afectando  gravemente  a  todo  su  grupo  familiar,  generando  as  para  elí  
Estado de Chile Responsabilidad extracontractual.

Bajo el subt tulo Responsabilidad del Ministerio P blico conforme aí “ ú  
su Ley Org nica Constitucional, y a la propia Constituci n Pol tica, y suá ó í  
reflejo en la Jurisprudencia  cita la norma del art culo 5  de la Ley N” í ° ° 
19.640,  destacando la relevancia  que tiene el  Ministerio  P blico ante  laú  
posibilidad de que una persona vea restringidas o perturbadas sus garant así  
fundamentales,  lo  que  llev  a  que  el  legislador  estableciera  una  normaó  
especial para demandar la responsabilidad estatal. Sobre esto se se al  alñ ó  
discutir su procedencia: Coincidi  la Comisi n en que la trascendencia de“ ó ó  
las funciones que la Carta Fundamental encomienda al Ministerio P blico yú  
la posibilidad que ella contempla en cuanto a que, en el desempe o de suñ  
actividad, realice actos que priven,  restrinjan o perturben el  ejercicio de 
derechos fundamentales, aunque para ello se requiera autorizaci n judicialó  
previa, hace indispensable regular la responsabilidad correlativa y no dejar 
entregada esta materia de discusi n doctrinaria y a la decisiones judiciales,ó  
necesariamente casu stica, como nica forma de crear seguridad jur dica , loí ú í ”  
que llev  al legislador a plasmar en la Constituci n Pol tica del Estado eló ó í  
criterio  para  su  actuar,  estableciendo  que  el  rgano  persecutor  deberó á 
investigar los hechos que establezcan la responsabilidad como aquellos que 
acrediten la inocencia del imputado.
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Luego cita jurisprudencia en apoyo de sus argumentos, sin perjuicio 

de existir un error de referencia en el rol de la primera de las sentencias 
citadas.  Hace  ver  que  si  bien  es  el  Tribunal  quien  autoriza  la  medida 
intrusiva, su decisi n se debe al actuar del Ministerio P blico, rgano queó ú ó  
sin contar con los elementos que dan legitimidad a esta decisi n, persuade aló  
Tribunal para obtener la afectaci n de las garant as fundamentales. ó í

A  continuaci n  se  refiere  a  las  infracciones  en  que  incurri  eló ó  
Ministerio P blico en el modo en que sostuvo y llev  adelante la acci nú ó ó  
penal  en  contra  de  las  imputadas,  indicando  que  en  la  especie  nos 
encontramos frente a un modelo de responsabilidad en que el Estado es 
responsable personal y directamente, sin consideraci n al cuidado aplicadoó  
respecto de la actuaci n de sus rganos o funcionarios; y en este sentido, eló ó  
art culo 5  de la Ley Org nica Constitucional del Ministerio P blico se alaí ° á ú ñ  
como factor de atribuci n de responsabilidad del Estado las actuaciones deó  
dicho organismo en el  caso de conductas  injustificadamente err neas  o“ ó  
arbitrarias .”

Sostiene que lo anterior queda de manifiesto en los hechos descritos, 
ya que en base a los antecedentes con que contaba el Ministerio P blico,ú  
ninguno justific  fundadamente sus actuaciones. Y as , durante los casi 24ó í  
meses en que do a Natalia Alvarado y do a Mar a Paz Vera fueron objetoñ ñ í  
de persecuci n penal, estando sometidas a diversos reg menes de restricci nó í ó  
de libertad, el m s grave de ellos los 17 meses en que estuvieron en prisi ná ó  
preventiva, no se realiz  ninguna diligencia ni se obtuvo alg n medio deó ú  
prueba  que acreditara  fundadamente  su  participaci n  en los  hechos,  taló  
como qued  demostrado en la sentencia absolutoria, logr ndose solamenteó á  
estigmatizarlas,  al  igual  que  a  su  familia,  favoreciendo  ese  modo  que 
personas inescrupulosas festinaran de la labor parcializada y tendenciosa del 
rgano persecutor (por  ejemplo,  los  medios  de comunicaci n).  Luego deó ó  

citar parcialmente la sentencia de la Excelent sima Corte Suprema en causaí  
Rol  N  3815-2006, se ala que la responsabilidad del Estado se encuentra° ñ  
fundada en haber solicitado y fundamentado a lo largo de todo el proceso 
penal la responsabilidad de las demandantes, pidiendo en su contra medidas 
cautelares personales que se extendieron por casi dos a os, sin contar conñ  
antecedentes que fundadamente permitieran acreditar siquiera la existencia 
de los il citos, obviando la evidente debilidad de las probanzas obtenidas yí  
favoreciendo  la  conmoci n  p blica  que  provocaron  los  hechos  de  lasó ú “  
bombas en las puertas de la PDI , demostrando as  una actitud temeraria y” í  
negligente, parcializada y tendenciosa.

Alude  a  los  presupuestos  que  la  doctrina y jurisprudencia  estiman 
necesario  para  la  procedencia  de  las  medidas  cautelares  personales, 
especialmente la prisi n preventiva, destacando la letra b) del art culo 140ó í  
del C digo Procesal Penal, esto es, la necesidad de que est n antecedentesó á  
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que  permitan  presumir  fundadamente  que  el  imputado  ha  tenido 
participaci n en el delito como autor, c mplice o encubridor; pero en laó ó  
situaci n de autos el Ministerio P blico no cont  jam s con antecedentesó ú ó á  
que  permitieran  presumir  fundadamente  la  participaci n  de  lasó  
demandantes, en el delito denunciado, al menos no en los t rminos queé  
exige la ley, o bien, que permitiera sostener la continuidad de las medidas 
cautelares. 

Aduce que como expuso, ninguno de los medios de prueba utilizados 
por  la  Fiscal a  durante  el  curso  del  proceso,  permitieron  atribuirí  
razonablemente su participaci n en el delito, existiendo evidencias diversas yó  
contesten que apuntaban desde un principio en el sentido contrario, lo que 
implica  que  no  se  configuraba  la  instrumentalidad  y  excepcionalidad 
exigidas  respecto  de  la  prisi n  preventiva  y  dem s  medidas  cautelares,ó á  
vulnerando  el  principio  de  objetividad  que  debi  regir  el  actuar  deló  
Ministerio P blico. ú

Por ltimo se refiere al da o provocado, el que surge como condici nú ñ ó  
de la responsabilidad extracontractual demandada, y ha sido definido como 
toda p rdida, disminuci n, o menoscabo que se sufre en una persona o ené ó  
sus bienes, concepto que se ha extendido a todo menoscabo de cualquier 
inter s  cierto  y  leg timo  de  la  v ctima,  aludiendo  a  las  normas  de  losé í í  
art culos 2314 y 2329 del C digo Civil. í ó

Refiere que en este caso existe un da o de car cter moral que señ á  
expresa  en  dolor,  sufrimiento,  angustia,  rabia  e  impotencia  ante  una 
situaci n  injusta  e  ileg tima  cometida  en  contra  de  los  demandantes,ó í  
especialmente en contra de do a Natalia y de do a Mar a Paz, quienesñ ñ í  
fueron  detenidas,  formalizadas,  y  sometidas  a  restricciones  a  su  libertad 
personal,  a  causa  de  actuaciones  tendenciosas  y  abusivas  del  Ministerio 
P blico,  es  decir,  por  su  manifiesta  y  reprochable  falta  de  servicio.  Laú  
dolorosa situaci n a la que se han visto enfrentadas, al igual que el resto deó  
su familia, configura un claro da o moral que, seg n la dogm tica jur dica yñ ú á í  
la  jurisprudencia  nacional  e  internacional,  amerita  ser  reparado, 
entendiendo como da o moral aquella espec fica clase de menoscabo queñ í  
afecta a los atributos y facultades morales o espirituales de una persona, esto 
es  un  dolor,  un  pesar,  una  angustia,  molestias  ps quicas  que  sufre  unaí  
persona en sus sentimientos a consecuencia del hecho il cito y, en general,í  
toda clase de sufrimiento moral o f sico.í

Contin a con una revisi n de la doctrina nacional sobre el conceptoú ó  
de da o mora, citando a don Arturo Alessandri, don Jos  Luis Diez y donñ é  
Ram n Dom nguez vila, para luego aludir a diversas sentencias dictadasó í Á  
por  los  Tribunales  Superiores  de  Justicia  y  la  Corte  Interamericana  de 
Derechos Humanos.
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Indica  que  en  el  caso  de  autos  resulta  comprensible  que  las 

demandantes, v ctimas del abuso de poder del Ministerio P blico, tenganí ú  
cierta  dificulta  al  momento  de  proponer  ante  la  judicatura  alguna  cifra 
exacta que haga las  veces  de reparaci n integral  del  mal  causado,  peroó  
instada a ello, solicita que la indemnizaci n sea la suma de $200.000.000.-ó  
(doscientos millones de pesos) para cada una de las v ctimas directas delí  
actuar doloso del Ministerio P blico, es decir, Natalia Alvarado Gattas yú  
Mar a Paz Vera Urra, y la suma de $100.000.000.- (cien millones de pesos)í  
para las v ctimas indirectas, padres y madres de las entonces imputadas.í

Por ltimo se refiere a la necesidad de un v nculo de causalidad y deú í  
este como medida de extensi n del da o, citando a Barros Borie. ó ñ

Concluye  solicitando  se  tenga  por  interpuesta  la  demanda  de 
indemnizaci n de perjuicios ó en contra del Fisco de Chile, representado por 
el  Presidente  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  don  Juan  Antonio 
Peribonio Poduje, ya individualizado, y en definitiva se le condene a pagar 
la  suma  total  de  $800.000.000.-  (ochocientos  millones  de  pesos)  por 
concepto de da o moral, a raz n de $200.000.000.- (doscientos millones deñ ó  
pesos)  para  do a  Mar a  Paz  Vera  Urra,  de  $200.000.000.-  (doscientosñ í  
millones de pesos) para do a Natalia Alvarado Gattas, de $100.000.000.-ñ  
(cien millones de pesos) para don Juan Carlos Vera V squez, $100.000.000.-á  
(cien millones de pesos) para do a Gema Urra Barrera, $100.000.000.- (cienñ  
millones de pesos) para don Cristian Alvarado P rez y $100.000.000.- (ciené  
millones de pesos) para do a Lillian Gattas Jaramillo, o bien, en su defecto,ñ  
a la suma que este tribunal considere en justicia, cantidad que deber  será  
reajustada de acuerdo a la variaci n del IPC, desde la fecha de interposici nó ó  
de esta  demanda y el  pago efectivo de la  indemnizaci n,  junto con losó  
intereses legales correspondientes durante el mismo per odo, y las costas deí  
la causa.

Con fecha 28 de enero del a o 2021 se notific  la demanda a donñ ó  
Juan Antonio Peribonio Poduje, en representaci n del Consejo de Defensaó  
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 44 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil, seg n estampado receptorial de folio 10.ú

A trav s de presentaci n ingresada por oficina judicial virtual de fechaé ó  
16 de marzo  de 2021, a folio 15, comparece do a Carolina V squez Rojas,ñ á  
abogado  procurador  Fiscal  de  Santiago  (S)  del  Consejo  de  Defensa  del 
Estado, por el Fisco de Chile, quien contest  la demanda, solicitando suó  
rechazo en todas sus partes, con costas. 

Luego de rese ar los antecedentes de la demanda, relata que el d a 24ñ í  
de noviembre de 2014, aproximadamente a las 13:30 horas, una serie de 
sujetos,  unos  identificados  y  otros  no,  se  dirigieron  desde  el  Centro  de 
Educaci n  Superior  ubicado  en  calle  Condell  N  343,  comuna  deó °  
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Providencia, que corresponde a una sede de la Universidad Academia de 
Humanismo Cristiano, hasta el lugar donde se encontraba el cuartel de la 
Brigada de Homicidios de la Polic a de Investigaciones de Chile, ubicado ení  
calle  Condell  N  264,  comuna  de  Providencia,  vestidos  con  trajes°  
anticorrosivos  y  portando  diversos  artefactos  incendiarios.  Acto  seguido, 
amarraron con cadenas el port n de acceso al estacionamiento y a la puertaó  
peatonal de ingreso al recinto, impidiendo la salida de los funcionarios de la 
Polic a de Investigaciones que all  se encontraban y el ingreso de personas aí í  
prestar auxilio a las personas que estaban dentro. Luego de ello, arrojaron 
desde la v a p blica al interior del mentado edificio y hacia un veh culoí ú í  
estacionado a metros de su puerta de ingreso, placa patente nica ZW-7005,ú  
los referidos artefactos incendiarios.  Del mismo modo, arrojaron tambi né  
artefactos incendiarios a otros veh culos estacionados al interior del recintoí  
policial,  ocasionando  con  ello  un  incendio  al  interior  del  mismo, 
quem ndose por completo el veh culo estacionado en la puerta del mismo,á í  
provocando  un  peligro  cierto  para  la  vida  e  integridad  de  quienes  se 
encontraban en el  interior,  como tambi n, de los que transitaran en susé  
inmediaciones, para luego, darse a la fuga, ingresando al recinto educacional 
aludido.

A ade que el Ministerio P blico, despu s de una extensa y completañ ú é  
investigaci n, identific  como autores de los hechos a los se ores Manueló ó ñ  
Espinosa Espinoza, Felipe Rom n Toledo, V ctor Z iga Quijada, Nataliaá í úñ  
Alvarado Gattas y Mar a Vera Urra, a quienes  procedi  a formalizar yí ó  
posteriormente acusar en la causa Rol nico de Causa N  1401147223-1,Ú °  
RIT  N  11.344-2014  seguida  ante  el  Octavo  Juzgado  de  Garant a  deº í  
Santiago,  como  part cipes  del  delito  consumado  de  porte  de  artefactosí  
explosivos  o  incendiarios,  previsto  y  sancionado  en  el  art culo  14,  ení  
relaci n con el art culo 3 , ambos de la Ley N  17.798, Ley de Control deó í ° °  
Armas y de un delito consumado de incendio en lugar habitado, previsto y 
sancionado en el art culo 475 N  1 del C digo Penal. A continuaci n dichasí ° ó ó  
personas fueron parte de un juicio ante un Tribunal Oral en lo Penal de 
Santiago, quien absolvi  a las acusadas Alvarado Gattas y Vera Urra, poró  
no lograr el convencimiento de su participaci n en los hechos.ó

Controvierte los hechos expuestos por los demandantes, con salvedad 
de aquellos que expresamente reconoce en su contestaci n, refutando queó  
en  la  especie  concurran  los  presupuestos  para  la  responsabilidad 
indemnizatoria demandada.

Bajo el numeral IV alega la inadmisibilidad de la acci n por falta deó  
requisitos de procesabilidad: inconcurrencia de declaraci n judicial previa yó  
error  de  procedimiento,  indica  que  de  una  atenta  lectura  de  las 
imputaciones realizadas en el libelo, m s que demandarse por una conductaá  
del  Ministerio P blico,  se demanda por las resoluciones del  Tribunal  deú  
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Garant a que decret  las medidas cautelares de prisi n preventiva  y luegoí ó ó  
arresto  domiciliario,  las  que  ser an  como  sostienen  los  demandantes,í  
injustificadamente err neas o arbitrarias; por lo que la acci n resulta seró ó  
inadmisible al no cumplirse con un requisito legal de procesabilidad, desde 
que  no  puede  existir  ni  admitirse  en  juicio  el  derecho  a  perseguir  la 
reparaci n de un perjuicio por las actuaciones que se reclaman, en contraó  
de quien corresponda, sin que antes se haya solicitado y declarado el error o 
arbitrariedad del acto por el cual se reclama.

A ade que el art culo 19 N  7 letra i) de la Constituci n Pol tica de lañ í ° ó í  
Rep blica  establece  que  una  vez  dictado  sobreseimiento  definitivo  oú  
sentencia absolutoria, el que hubiere sido sometido a proceso o condenado 
en  cualquier  instancia  por  resoluci n  que  la  Corte  Suprema  declareó  
injustificadamente err nea o arbitraria, tendr  derecho a ser indemnizadoó á  
por el Estado de los perjuicios patrimoniales y morales que haya sufrido. La 
indemnizaci n  ser  determinada  judicialmente  en procedimiento  breve  yó á  
sumario y en l la prueba se apreciar  en conciencia; agregando que laé á  
petici n  a  la  Excma.  Corte  Suprema de  declaraci n  previa  a  la  acci nó ó ó  
indemnizatoria estpa regulada a su vez por el autoacordado  de la Excma. 
Corte  Suprema,  publicado en el  Diario  Oficial  el  10 de abril  de 1996, 
donde se establecen los plazos, traslado al Fisco para que evacue informe, 
informe del Fiscal Judicial de la Corte, la Sala que conocer  del asunto,á  
entre otros.

Explica que el cobro de la indemnizaci n (sic) se puede hacer efectivoó  
s lo una vez que la Excma. Corte Suprema ha declarado que el auto deó  
procesamiento  o  la  sentencia  condenatoria  (dictada  por  el  Juzgado  del 
Crimen en primera instancia o por la Corte de Apelaciones en la consulta o 
en  la  apelaci n)  son  injustificadamente  err neos  o  arbitrarios.  Lasó ó  
resoluciones que causaron el perjuicio han de ser err neas o arbitrarias, y enó  
uno y en otro caso han de carecer de toda justificaci n. Por ltimo, en eló ú  
evento de que la Excma. Corte Suprema acoja la solicitud del afectado, este 
deber  deducir  posteriormente  ante  el  Juzgado  Civil  competente  laá  
correspondiente demanda en juicio sumario para obtener la determinaci nó  
de la naturaleza y monto de los perjuicios que deber n ser indemnizados.á

Hace presente  que las  actuaciones  del  Ministerio  P blico que hanú  
originado cada una de las resoluciones judiciales no tiene por s  solas elí  
efecto  jur dico  ni  desde luego factual,  y  no son ellas  las  que causan elí  
supuesto da o, el que s lo podr a ser ocasionado por resoluciones judiciales;ñ ó í  
y es as  como ocurre que para todas las objeciones o vicios que son alegadosí  
en  la  demanda  existe  entonces  solo  una  acci n  especial  de  declaraci nó ó  
previa  de  error  injustificado  o  arbitrariedad  en  las  resoluciones,  y  un 
tribunal especializado que conoce de ellos, nada menos que la Excma. Corte 
Suprema,  que  habilita  una  posterior  acci n  de  perjuicios  en  unó  
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procedimiento  posterior  breve  y  sumario,  y  mientras  ello  no ocurra,  no 
procede demandar por estos presuntos vicios, supuestos da os, y en todañ  
caso el procedimiento posterior tampoco es el de la demanda ordinaria de 
autos. 

Explica  que en la  responsabilidad del  Poder  Judicial  responde,  tal 
como ha indicado el  profesor Enrique Barros,  a un modelo de culpa o 
negligencia grave, de forma que ante la dificultad de establecer un criterio 
que se  condiga con las  dificultades  en el  ejercicio  de las  actividades  de 
jueces,  se  ha  sido  especialmente  esc ptico  en  establecer  un  sistema  deé  
responsabilidad en el que valga el simple error como presupuesto suficiente 
para imputar responsabilidad al Estado.

Estima que mediante este procedimiento se busca obviar los requisitos 
de  la  acci n  por  responsabilidad  del  poder  judicial,  siendo  una  acci nó ó  
encubierta que pretende evitar el ejercicio de la correspondiente acci n deó  
responsabilidad judicial,  eludiendo el  plazo de extinci n de la acci n, suó ó  
leg timo  destinatario,  el  Tribunal  llamado  a  conocer,  la  correspondienteí  
tramitaci n y el criterio de asignaci n de responsabilidad. ó ó

Manifiesta que los hechos que se atribuyen como da osos se imputanñ  
al  Ministerio  P blico,  pero  en  realidad  corresponden  a  resolucionesú  
judiciales  del  Juzgado  de  Garant a  de  Santiago,  de  manera  queí  
ineludiblemente correspond a perseguir una supuesta indemnizaci n por laí ó  
acci n  de  responsabilidad  por  error  judicial,  y  no  la  acci n  deó ó  
responsabilidad  del  Ministerio  P blico;  pretendiendo  con  ello  evitar  laú  
consecuencia  expuesta,  al  atribuir  directamente  al  Ministerio  P blicoú  
perpetraci n de conductas manifiestamente err neas y arbitrarias, omitiendoó ó  
considerar que los da os que denuncia como sufridos, en todo caso, ser anñ í  
consecuencia  directa  e  inmediata  de  las  resoluciones  judiciales  y  no  de 
actuaciones del Ministerio P blico, pues sin estas resoluciones judiciales noú  
se habr an producido tales supuestos da os; a adiendo que las resolucionesí ñ ñ  
judiciales en estas materias obedec an adem s a un juicio de convicci n delí á ó  
Juez a trav s de la ponderaci n de la prueba presentada en el juicio.é ó

Estima  que  los  juicios  civiles  no  pueden  convertirse  en  acciones 
residuales para los casos en que los plazos para interponer el ejercicio de 
estas acciones hayan transcurrido, o bien, para cuando no se cumplan con 
los requisitos legales, y que al equivocar los demandantes la acci n intentadaó  
y confundir sus legitimados pasivos, sta no puede ser acogida y deber  seré á  
rechazada. 

En segundo t rmino,  opuso como defensa la  falta  de presupuestosé  
para hacer responsable al Ministerio P blico, indicando que ello es necesariaú  
la  concurrencia  copulativa  de  cuatro  elementos:   a)  existencia  de  una 
conducta  o  una  omisi n  imputable  al  Ministerio  P blico;  b)  que  dichaó ú  
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conducta u omisi n sea injustificadamente err nea o arbitraria; c) que eló ó  
acto u omisi n haya generado da os y, d) que entre esta supuesta conductaó ñ  
u omisi n y el da o sufrido exista relaci n de causalidad.ó ñ ó

Contin a  explay ndose  sobre  el  r gimen  jur dico  aplicable  a  laú á é í  
responsabilidad del Fisco por los actos del Ministerio P blico, regulada porú  
el art culo 5 de la Ley N  19.640, la que introduce un t tulo de imputaci ní ° í ó  
diverso al de falta de servicio que rige de manera unitaria la responsabilidad 
de los rganos de la Administraci n P blica. En ese supuesto, el legisladoró ó ú  
sigui  de cerca  la  responsabilidad por error  judicial,  y  de acuerdo a  laó  
sostenida tendencia  comparada,  se  ha preferido un t tulo  de imputaci ní ó  
mucho m s restrictivo que en los  supuestos  generales  de responsabilidadá  
administrativa, respondiendo m s bien a un modelo de culpa o negligenciaá  
grave.

Explica que de esta forma, ante la dificultad de establecer un criterio 
que se condiga con las dificultades en el ejercicio de las actividades de jueces 
o fiscales, se ha sido especialmente esc ptico en establecer un sistema deé  
responsabilidad en el que valga el simple error o el no verse acogidos los 
argumentos  de  la  fiscal a  como  presupuesto  suficiente  para  imputarí  
responsabilidad del Estado, siendo procedente s lo cuando la conducta deló  
Ministerio P blico sea gravemente negligente.ú

Sostiene que si bien la acci n del Ministerio P blico no fue exitosa,ó ú  
no es injustificadamente err nea o arbitraria; y su conducta debe analizarseó  
atendiendo a la procedencia o racionalidad de las diligencias ordenadas o 
practicadas,  de  acuerdo  a  los  antecedentes  tenidos  a  la  vista  en  dicho 
momento. 

Menciona  que  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  poneó í ú  
exclusivamente en las manos del Ministerio P blico la investigaci n de losú ó  
delitos y la formalizaci n constituye un hito relevante del proceso, citando laó  
norma del art culo 53 del C digo Procesal Penal, pues no es un acto inocuoí ó  
ni para el investigado ni para el  Ministerio P blico, sino potencialmenteú  
agraviante para ambos.

As ,  en  el  caso  de  autos,  el  Estado  s lo  podr a  resultarí ó í  
patrimonialmente responsable de los actos del  ente persecutor cuando se 
constate  que  hubo  un  error  injustificado  o  una  arbitrariedad  en  dicha 
actuaci n al solicitar las medidas cautelares, lo que no ocurri  en la especie.ó ó  
Indica  que se  aprecia una falta  de comprensi n de los  conceptos  en laó  
demanda,  pues  aparentemente  se  cree  que el  s lo  hecho de haber  sidoó  
absuelto  de  los  cargos  bastar a  para  considerar  que  la  actuaci n  de  losí ó  
Fiscales al formalizar y solicitar la aplicaci n de una medida cautelar fueó  
negligente.
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Arguye que las conductas injustificadamente err neas o arbitrarias“ ó ” 

deben apreciarse en concreto y no en abstracto. En este sentido indica- se–  
hace  necesario  analizar  la  conceptualizaci n  doctrinal  del  t tulo  deó í  
imputaci n, el que es similar a la del error judicial. As , don Jos  Luis Ceaó í é  
Ega a manifiesta que:  ( ) no es suficiente para configurar el error judicialñ “ …  
una negligencia grave, menos la interpretaci n equivocada del ordenamientoó  
jur dico. Debe tratarse, entonces, de un caso en que el magistrado ha dejadoí  
patente la desidia extrema en el estudio de los antecedentes del proceso, la 
falta de acuciosidad y equilibrio en la evaluaci n de los autos, la insostenibleó  
calificaci n jur dica que hizo de los hechos y sus secuelas, de todo lo cual seó í  
colige que existe error y que este es, adem s, inexplicable, inadmisible oá  
inaceptable, quedando la culpa grave y el dolo como causales nicas paraú  
explicar, sin jam s justificar, tan reprochable incumplimiento del ministerioá  
judicial .”

Por  su  parte,  la  historia  fidedigna  del  precepto  constitucional  que 
estableci  la  responsabilidad  por  error  judicial,  donde  se  plasm  laó ó  
imputaci n de responsabilidad por conductas  manifiestamente err neas oó ó  
arbitrarias, resulta sumamente explicativa. Los integrantes de la Comisi nó  
de  Estudio  de  la  Nueva  Constituci n  hacen  referencia  al  concepto  deó  
injustificadamente  err nea  o  arbitraria ,  indicando  que  ello  se  produce“ ó ”  

cuando la resoluci n ha sido dictada sin motivo plausible  (se or Guzm n,ó “ ” ñ á  
sesi n 118 ) por un error judicial craso  (se or Ort zar, sesi n 118  cit.),ó ° “ ” ñ ú ó °  
cuando no hay elementos que intelectualmente a una mente normal puede“  

haberse llevado a la conclusi n a que lleg  el juez  (se or Silva Bascu n,ó ó ” ñ ñá  
sesi n  119 ),  es  decir,  falta  de  fundamento  racional  ( dem),  erroró ° “ ” í “  
profundo  que  gener  como  resultado  el  que  una  determinada  personaó  
hubiere  estado  sometida  a  este  proceso  (se or  Silva,  sesi n  122 ),  en” ñ ó ° “  
circunstancias de que, debidamente expedita la justicia criminal, no debió 
haber sido afectada  .”

Cita jurisprudencia para ilustrar lo que se ha ido definiendo por los 
Tribunales Superiores  en relaci n a tal  concepto; y luego agrega que eló  
profesor  don  Carlos  Dorn  Garrido,  refiri ndose  derechamente  de  laé  
responsabilidad del Estado por actos del Ministerio P blico, asimilables alú  
error judicial, sostiene que se trata de dos causales diferentes desde el punto 
de vista de su contenido, toda vez que el error injustificado aludir a a un“ í  
yerro respecto del cual no le asiste una justa causa y que, por ende, ha sido 
causado  sin  mediar  mala  fe  sino  que  es  producto  de  una  negligencia 
inexcusable; mientras que en el caso de la arbitrariedad se está haciendo 
referencia a una conducta orientada a la producci n de un da o, es decir,ó ñ  
existe  una  determinaci n  precisa  del  agente  p blico  -fiscal-  en  orden  aó ú  
ejercer la funci n persecutoria apart ndose tanto de las bases m nimas deó á í  
l gica y racionalidad como de los fines propios del cargo, con el objeto deó  
causar  un  da o  injusto  en  la  persona  o  bienes  de  un  ciudadano .  Enñ ”  
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conclusi n, para analizar si determinada actuaci n del Ministerio P blico esó ó ú  
injustificadamente  err nea  o  arbitraria,  se  debe  efectuar  con  un  criterioó  
contextualizador,  en  el  sentido  que  la  procedencia  o  racionalidad  de  la 
diligencia debe estudiarse a la luz de los antecedentes que el fiscal pose a aí  
la hora de adoptar la decisi n.ó

Indica que de la revisi n del contexto en que se llev  a efecto laó ó  
investigaci n referida, tanto en la resoluci n que impuso la medida cautelaró ó  
de prisi n preventiva de dos de las demandantes, como en la decisi n deó ó  
acusarlas por los delitos se alados y llevarlas a un juicio oral, que no señ  
configuran los presupuestos error manifiesto y/o arbitrariedad del Ministerio 
P blico pues siempre este actu  de acuerdo al m rito de la investigaci nú ó é ó  
llevada  al  efecto,  que  atribu an  participaci n  en  los  hechos  a  lasí ó  
demandantes Alvarado Gattas y Vera Urra.

Bajo el subt tulo Car cter restrictivo de la responsabilidad. No puedeí “ á  
haber  responsabilidad  cada  vez  que  se  dicta  una  sentencia  absolutoria ,”  
reitera que el t tulo de imputaci n s lo puede verse satisfecho cuando laí ó ó  
conducta  revisada  posee  un  alt simo grado  de  negligencia  y  sobre  todoí  
cuando  ella  representa  un  actuar  arbitrario,  movido  por  otro  tipo  de 
intereses, carente de la m nima razonabilidad, lo que no es sino reflejo delí  
esp ritu restrictivo que domina a esta responsabilidad, postulando que no esí  
aventurado afirmar que cuando existen diferentes apreciaciones tanto del 
derecho como de la prueba rendida no puede tener lugar el instituto de la 
responsabilidad, citando a Barros.

Sostiene  que  en  el  caso  de  autos  no  existe  una  conducta 
inexcusablemente  negligente  que  importe  una  conducta  manifiestamente 
err nea  o  arbitraria  por  parte  del  Ministerio  P blico,  ya  que  lasó ú  
demandantes Se oras Alvarado Gattas y Vera Urra fueron sindicadas comoñ  
autoras de los delitos imputados en distintos medios probatorios allegados a 
la investigaci n.ó

Luego, alude  a  la  ausencia  de  relaci n  de  causalidad  entre  laó  
conducta del Ministerio P blico y los da os reclamados, haciendo presenteú ñ  
que  el  art culo  4  de  la  Ley  Org nica  Constitucional  de  Bases  de  laí á  
Administraci n del Estado refiere que ste s lo es responsable por los da osó é ó ñ  
que causen sus rganos, idea que se repite en el  art culo 42 del  mismoó í  
cuerpo normativo y en los art culos 1437, 1558 y 2314 del C digo Civil,í ó  
reiterando  que no resulta  posible  ligar  alguna  conducta  manifiestamente 
err nea o arbitraria del Ministerio P blico con los da os alegados.ó ú ñ

Explay ndose sobre el punto indica que la parte demandante sostieneá  
que durante los d as de prisi n preventiva de las Se oras Alvarado Gattas yí ó ñ  
Vera Urra sufrieron mucha angustia por no poder ver a su familia y temor 
por  su  integridad  f sica  atendido  el  lugar  donde  estaban  recluidas  y  laí  
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violencia que all  se generaba, cuestiones que ninguna relaci n tienen coní ó  
las decisiones del Ministerio P blico que formaliz  la investigaci n y solicitú ó ó ó 
al Juzgado de Garant a medidas cautelares, sin que exista nexo causal entreí  
dichas acciones y los da os reclamados, los que derivar an siguiendo lañ í –  
tesis de los demandantes- de decisiones jurisdiccionales adoptadas por los 
Tribunales de Justicia, lo que hace procedente el rechazo de la demanda.

A  continuaci n  se  refiere  al  da o  moral  demandado,  esgrimiendoó ñ  
primeramente  que  el  monto  demandado  no  aparece  justificado  y  son 
desproporcionados con cualquier da o hipot tico que los actores pudieranñ é  
haber  sufrido,  pues  no  guardan  ninguna  relaci n  con  los  par metros  yó á  
montos establecidos por la jurisprudencia de nuestros tribunales.

Indica que el da o moral, entendido como el perjuicio o aflicci n enñ ó  
lo relativo a las facultades espirituales, exteriorizado en modificaciones de 
personalidad,  debe  ser  indemnizado  de  acuerdo  a  una  debida  y  justa 
proporci n en relaci n con aflicciones  que otras  tragedias  causen en unó ó  
esp ritu humano,  debiendo tenerse  particularmente  presente  que el  da oí ñ  
moral demandado ha sido consecuencia directa y necesaria de resoluciones 
decretadas  por  el  rgano  jurisdiccional  competente,  que  a  su  juicio,  aló  
momento de adoptarlas y con los antecedentes tenidos a la vista, adquiri  laó  
convicci n que concurr an todos los requisitos de forma y fondo exigidosó í  
por la Ley para imponer las medidas cautelares antes se aladas. A ade queñ ñ  
sobre este punto no resultan suficientes las apreciaciones personales que las 
demandantes hacen de su estad a en los centros de detenci n preventiva.í ó

Expresa  en  segundo  t rmino-  que  las  sumas  demandadas  son– é  
contrarias al principio que se ala que la indemnizaci n de perjuicios s loñ ó ó  
tiene por finalidad restablecer a la v ctima al estado anterior a los da os; y,í ñ  
en  el  caso  del  da o  moral,  procurarle  nicamente  una  prestaci nñ ú ó  
satisfactiva, no pudiendo ser jam s fuente de lucro o ganancia, lo que en laá  
especie  no  se  cumple;  reiterando  que  la  cifra  demandada  supera  a  las 
indemnizaciones  fijadas  por  los  tribunales  para  compensar  da os  inclusoñ  
m s graves que el que habr an experimentado las demandantes, como laá í  
p rdida de vidas o graves lesiones corporales.é

Precisa que la capacidad econ mica de las partes, especialmente la deló  
Fisco de Chile,  no es  un criterio  que se encuentre  amparado ni  por  el 
derecho ni por la prudencia para regular la cuant a del da o moral, por loí ñ  
que cualquier indemnizaci n por da o moral cuando sea sta procedente-,ó ñ – é  
debe  establecerse  siempre  de  acuerdo  a  los  criterios  reiterados  por  la 
jurisprudencia  de  los  tribunales  superiores  de  justicia  y  acorde  con  la 
realidad econ mica del pa s.ó í

Con fecha 30 de marzo de 2021 a folio 18, la parte demandante 
evacu  la r plica, reiterando todos los fundamentos de hecho y de derechoó é  
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expuestos en la demanda. Tambi n explica que la contestaci n del Fisco deé ó  
Chile discurre sobre el r gimen jur dico aplicable a los actos del Ministerioé í  
P blico seg n su Ley Org nica Constitucional y lo que debe entenderse porú ú á  
conductas injustificadamente err neas o arbitrarias del Ministerio P blico .“ ó ú ”

En  cuanto  al  r gimen  jur dico  aplicable  al  caso,  indica  que  a né í ú  
podemos  encontrar  un  debate  dogm tico  sobre  la  naturaleza  de  laá  
responsabilidad del  Estado y el  estatuto jur dico aplicable,  discusi n queí ó  
incorpora sin lugar a dudas la responsabilidad estatal por las actuaciones del 
rgano persecutor, por lo que ha citado doctrina y jurisprudencia, lo que eló  

demandado no hizo; pero que en cualquier estatuto que se aplique llevar  aá  
la  misma conclusi n:  la  existencia  de  la  responsabilidad  del  estado,  poró  
hechos  que  causan  da o  y  en  que  los  particulares  afectados  no  tienenñ  
obligaci n  jur dica  de  soportar.  En  un  Estado  de  Derecho  real  -  y  noó í  
aparente - el principio de la responsabilidad es de la esencia del mismo. 

Hace presente que el derecho citado por las partes no es vinculante 
para el Juez, quien aplicar  soberanamente las normas al caso en concreto.á

En  cuanto  al  factor  de  atribuci n  de  responsabilidad  del  Estadoó  
contenido en el art culo 5 de la Ley N  19.640, consistente en conductasí °  
injustificadamente err neas o arbitrarias del Ministerio P blico, se ala queó ú ñ  
es pertinente preguntarse por lo que denomina el umbral de tolerancia  de“ ”  
los actos cometidos por dicho rgano, es decir, reconocer la circunstanciaó  
natural de que en el curso de una investigaci n criminal se puedan cometeró  
ciertos errores, pero ponderando a su vez, que ciertos yerros no pueden ser 
tolerados por constituir graves transgresiones al orden jur dico. í

Esgrime que el sentido de la ley se ha buscado tradicionalmente en la 
voluntad del legislador y tambi n en lo que la ley misma expresa comoé  
significaci n propia, independiente de la voluntad real o presunta de susó  
autores, conforme a las palabras del texto y a las conexiones sistem ticasá  
entre  un  texto  y  otros  textos  del  mismo  ordenamiento  jur dico.  Yí  
justamente,  pasajes  tales  como  el  legislador  a  seguido  de  cerca  la“  
responsabilidad  por  error  judicial  ( )  y  ha  preferido  un  t tulo  de… í  
imputaci n  mucho  m s  restrictivo  que  en  los  supuestos  generales  deó á  
responsabilidad administrativa  (sic), da buena cuenta de una b squeda en” ú  
la  intenci n  del  legislador,  repasando  el  demandado  la  doctrina  yó  
jurisprudencia sobre error judicial, en un intento por equiparar este est ndará  
a otro en franco desarrollo (aplicable al  Ministerio P blico);  pero que aú  
pesar  de ello,  lo  cierto  es  que  las  directrices  relatadas  por  el  Fisco son 
compartidas por su parte, estimado que ellas se aprecian claramente de la 
carpeta investigativa y tambi n la sentencia dictada por el Tribunal Oral ené  
lo Penal.
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Acusa que el Ministerio P blico desde un comienzo parece ignorarú  

que su proceder  como rgano estatal  es  diverso  al  de la  defensa  o losó  
querellantes,  desatendiendo  de  este  modo  los  imperativos  legales  que  le 
exigen, dada su delicada funci n p blica, el obrar con diligencia, objetividadó ú  
y con estricto apego a la legalidad y a los principios jur dicos que ordenaní  
el ejercicio de la acci n penal, pues de lo contrario, no hubiese pasado poró  
alto  la  georreferenciaci n  (t cnica  de  posicionamiento  espacial  de  unaó é  
entidad en una localizaci n geogr fica nica y bien definida en un sistemaó á ú  
de coordenadas y datum espec ficos) de las acusadas el d a y la hora deí í  
ocurrido el hecho constitutivo de delito, y menos haber negado en reiteradas 
oportunidades esta informaci n contenida en la carpeta investigativa a losó  
abogados defensores. Y m s a n, un actuar razonado en el marco de unaá ú  
investigaci n objetiva, aconsejaba tomar testimonio a todas las personas queó  
tuvieron contacto con las entonces imputadas, quienes m s tarde, durante elá  
Juicio Oral en lo Penal, ratificaron dicha imposibilidad.

A  continuaci n  se  refiere  a  la  alegaci n  y  defensa  de  la  parteó ó  
demandada sobre la falta de requisito de procesabilidad, consistente en la 
incurrencia  de  declaraci n  judicial  previa  y  error  de  procedimiento,ó  
se alando que una atenta lectura de la demanda permite concluir que estañ  
se  dirige  en  contra  del  Ministerio  P blico  en  consideraci n  a  su  Leyú ó  
Org nica y no en contra de las resoluciones dictadas por el Tribunal deá  
Garant a,  que  simplemente  ponder  los  antecedentes  que  el  rganoí ó ó  
persecutor quiso mostrar, y de la manera en que mejor serv a a su prop sitoí ó  
de  conseguir  la  medida  cautelar  de  prisi n  preventiva  en  contra  de  lasó  
demandantes, pese a que contaba con bastante informaci n tras 8 meses deó  
investigaci n  desformalizada,  forzando de  esta  manera  la  convicci n  deló ó  
tribunal.  Lo  cierto  es  que  los  antecedentes  eran  de  tal  debilidad 
incriminatoria en relaci n a la participaci n atribuida a las imputadas en laó ó  
perpetraci n del hecho a la hora se alada, que un actuar diligente, eficienteó ñ  
y  razonado de  los  mismos,  desaconsejaba  sostener  la  imputaci n  en  losó  
t rminos descritos.é

A ade que,  si  se  aceptara  la  tesis  fiscal,  el  art culo  5  de  la  Leyñ í °  
Org nica  Constitucional  que  rige  las  actuaciones  del  Ministerio  P blicoá ú  
ser an letra muerta , y casos tales como el de la familia Romeo G mez,í “ ” ó  
Jard n  Hijitus  de  la  Aurora  (Rol  C-690-2016,  del  2  Juzgado  Civil  deí °  
Santiago) o del profesor Julio Lorca (Rol C- 18.769-2018, del 1  Juzgado°  
Civil de Santiago) nunca habr an sido reparados por la judicatura, en virtudí  
el  mismo est ndar  de  imputaci n,  a  saber,  las  actuaciones  dolosas  delá ó “  
rgano persecutor .ó ”

Finalmente indica que en cuanto a los montos demandados no hay 
dinero que supla el dolor experimentado por sus mandantes y le parece de 
mal  gusto  tener  que  justificar  lo  que  se  solicita,  como  de  peor  gusto 
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cuestionarlo, sin perjuicio de que en el petitorio se alude a la suma que 
determine el Tribunal.

Con fecha 12 de abril de 2021 a folio 20, la demandante duplicó 
ratificando todas las alegaciones y defensas expuestas en la contestaci n.ó

Indica que la demandante en su r plica s lo hace consideraciones deé ó  
derecho respecto de las excepciones opuestas, omitiendo cualquier menci nó  
a los  hechos se alados al  contestar la  demanda en relaci n ñ ó “al  cobarde 
atentado criminal  perpetrado al  cuartel  de la  Polic a de Investigacionesí ” 
limit ndose a persuadir al Tribunal acerca de su interpretaci n del factor deá ó  
imputaci n de responsabilidad.ó

Arguye que la r plica centra el objeto del juicio en si el Ministerioé  
P blico habr a o no actuado arbitrariamente o con error manifiesto en losú í  
t rminos del art culo 5 de la Ley N  19.640 en la formalizaci n y acusaci né í ° ó ó  
de  las  Srtas.  Vera  Urra  y  Alvarado  Gattas,  y  sin  embargo  soslaya  la 
alegaci n de fondo que sostuvo su parte al contestar la demanda, relativa aó  
que los da os que fundamentan la pretensi n indemnizatoria devienen deñ ó  
las medidas cautelares que, impuestas por el Juez de Garant a, sufrieron lasí  
demandantes mencionadas. Estima que si se tiene por establecida la premisa 
de que las medidas cautelares que originan los da os reclamados fueronñ  
impuestas por el Juez de Garant a, la parte demandante en su r plica no seí é  
hace cargo de que dichas medidas cautelares no fueron impuestas por el 
Ministerio P blico, sino que a solicitud suya fueron decretadas por un Juezú  
de Garant a. Es decir, el rgano que impuso las medidas cautelares -queí ó  
seg n  la  demandante  les  caus  da o-  fue  un  rgano  jurisdiccional  queú ó ñ ó  
pertenece al Poder Judicial, lo que torna la demanda inadmisible por no 
cumplir con un requisito legal de procesabilidad del art culo 19 N  7 letra i)í °  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

A ade que las actuaciones del Ministerio P blico denunciadas comoñ ú  
manifiestamente err neas o arbitrarias en la demanda, por s  solas no tienenó í  
efecto jur dico ni causan el supuesto da o alegado, el que s lo se concretaí ñ ó  
una  vez  que  el  Juzgado  de  Garant a  accede  a  las  medidas  cautelaresí  
solicitadas. En ese orden de ideas, en el escrito de r plica s lo se mencionaé ó  
como contraargumento que la responsabilidad del Ministerio P blico estú á 
establecida en forma especial en la Ley Org nica de dicho servicio, y queá  
no requiere presupuesto procesal alguno para hacerse efectiva. Lo anterior 
puede  ser  efectivo  cuando  las  imputaciones  que  causen  los  da os  seanñ  
diferentes a las de autos (Ej. difusi n de fotograf as err neas que se alenó í ó ñ  
como delincuente a un inocente), pero no en el caso de marras donde la 
causa de todos los da os reclamados resulta ser la prisi n preventiva a lañ ó  
que dos de las demandantes fueron sometidas mientras dur  la investigaci nó ó  
y juicio oral en el que fueron absueltas, lo que no es efecto de una acci nó  
directa y vinculante del Ministerio P blico.ú
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Manifiesta que la r plica concuerda con su defensa en torno a que elé  

umbral de responsabilidad del Ministerio P blico es distinto del resto de laú  
administraci n  del  Estado ( falta  de  servicio )  y  los  requisitos  que  debeó “ ”  
cumplir para concederla son superiores. 

Las  acciones  manifiestamente  err neas  o  arbitrarias  que  laó  
demandante acusa al Ministerio P blico, en resumen son que existiendo unú  
sistema de georreferenciaci n de los tel fonos celulares estos acusaban queó é  
los aparatos de las demandante Srtas. Vera Urra y Alvarado Gattas, el d aí  
de los hechos no estuvieron en la escena del crimen, antecedente descartado 
por el Ministerio P blico al momento de solicitar las medidas cautelares queú  
afectaron  a  dichas  demandantes;  y  que  el  Ministerio  P blico,  en  laú  
investigaci n asociada a la persecuci n del delito se alado en la contestaci nó ó ñ ó  
de la demanda, formaliz  a las demandantes Vera Urra y Alvarado Gattas,ó  
porque ten a en su poder antecedentes que las sindicaban como part cipesí í  
en dichos hechos, los que fueron expuestos al Juez de Garant a para que lesí  
imponga cautelares personales.

Reitera que el an lisis de si la actuaci n del Ministerio P blico en esteá ó ú  
caso fue o no injustificadamente err nea o arbitraria, debe efectuarse conó  
un criterio contextualizador, en el sentido que la procedencia o racionalidad 
de las diligencias cuestionadas (formalizaci n y acusaci n) debe estudiarse aó ó  
la luz de los antecedentes que el fiscal a cargo de la investigaci n pose a a laó í  
hora de adoptar la decisi n. Pero, la racionalidad de la medida cautelaró  
propuesta  por  el  Ministerio  P blico debe  ser  ponderada  por el  Juez  deú  
Garant a,  quien si  estimaba o intu a un error manifiesto debi  negar laí í ó  
cautelar solicitada. Nada de eso ocurri , a pesar de las alegaciones de laó  
defensa en su oportunidad.

Hace  presente  que  frente  a  su  cuestionamiento  de  los  excesivos 
montos demandados, no hay argumento alguno que sustente las millonarias 
cifras  solicitadas  y  solamente  se  concluye  algo  as  como  que  le  resultaí  
indiferente  la  suma  que  se  disponga  con  tal  que  se  disponga  algo.  La 
demanda de autos es de indemnizaci n de perjuicios, y estos para que seanó  
indemnizados deber ser reales, ciertos, y determinados, a la par de que sus 
montos, causas u or genes deben ser probados.í

Por resoluci n de 16 de abril de 2021 se recibi  la causa a prueba, laó ó  
que fue modificada por resoluci n de 23 de marzo de 2022 a folio 34.ó

Con fecha 04 de julio de 2022 a folio 78, se cit  a las partes a o ró í  
sentencia.

CONSIDERANDO:
I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:
PRIMERO:  Que en audiencia testimonial de la parte demandante, 

rolante a folio 60, la parte demandada del Fisco de Chile dedujo la tacha 
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del numeral 4 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil en contraí ó  
de la testigo do a Patricia Andrea Alvarado Masafierro, por estimar queñ  
tiene una relaci n de dependencia respecto de las demandantes.ó

SEGUNDO:  Que  conferido  traslado  a  la  demandante,  pidi  eló  
rechazo  de  la  tacha,  en  primer  t rmino  porque  del  tenor  literal  de  laé  
inhabilidad  invocada  debe  entenderse  dependiente  a  quien  preste 
habitualmente servicios retribuidos al que lo presenta como testigo, es decir, 
el v nculo de subordinaci n y dependencia debe ser presente y nada tieneí ó  
que ver con la relaci n pasada de la testigo con do a Natalia Alvarado; yó ñ  
en segundo lugar, este v nculo fue de car cter profesional y que dif cilmenteí á í  
cabe dentro del concepto jur dico de dependencia y subordinaci n, puestoí ó  
que su rol de defensora penal p blica se rige por un estatuto especial.  ú
 TERCERO:  Que  la  inhabilidad  alegada  por  el  demandado  se 
encuentra  contemplada en el  n mero 4 del  art culo 358 del  C digo deú í ó  
Procedimiento Civil, referida a Los criados dom sticos o dependientes de la“ é  
parte que los presente. Se entender  por dependiente, para los efectos deá  
este art culo, el que preste habitualmente servicios retribuidos al que lo hayaí  
presentado por testigo, aunque no viva en su casa . ”

As , esta causal espec fica requiere la concurrencia de tres requisitos:í í  
la  dependencia,  la  habitualidad  y  la  retribuci n,  siendo  carga  de  quienó  
invoca la  causal  el  exponer  claramente los  elementos  que determinar aní  
cada uno de estos requisitos, no siendo suficiente el mero hecho de se alar ñ –
como hace el incidentista- que el testigo es dependiente de la parte que lo 
presenta  a  dar  testimonio,  cuesti n  que  desde  ya  es  suficiente  para  eló  
rechazo de la inhabilidad esgrimida. 

CUARTO:  Que  a  mayor  abundamiento,  la  dependencia  está 
estrechamente relacionado con la existencia de un v nculo de subordinaci ní ó  
y dependencia entre el testigo y la parte que requiere su testimonio, v nculoí  
que adem s debe ser actual, es decir, existir al momento en que se presta laá  
declaraci n. ó

QUINTO:  Que  de  la  declaraci n  de  la  testigo  s lo  puedeó ó  
desprenderse que en su calidad de abogado de la Defensor a Penal P blicaí ú  
prest  asesor a jur dica a la demandante do a Natalia Alvarado, es decir, enó í í ñ  
el cumplimiento de su funci n p blica regida por la Ley N  19.718, sin queó ú °  
pueda desprenderse que tenga la calidad de dependiente de la parte que lo 
presenta,  vinculo  que  adem s  no  se  extender a  al  momento  de  laá í  
declaraci n, sin que tampoco se haya acreditado la retribuci n directa deó ó  
estos servicios, desestim ndose la tacha, sin costas. á

II.- EN CUANTO AL FONDO:
SEXTO: Que en estos autos, do a Mar a Paz Vera Urra, don Juanñ í  

Carlos  Vera V squez,  do a Gema de las  Mercedes  Urra Barrera,  do aá ñ ñ  
Natalia Francisca Alvarado Gattas, don Cristian Humberto Alvarado P rezé  
y  do a Lillian Astrid Gattas Jaramillo, debidamente representados, deducenñ  
demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó  
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representado  legalmente  por  el  Presidente  del  Consejo  de  Defensa  del 
Estado don Juan Antonio Peribonio Poduje, todos ya individualizados, a fin 
de que se condene a este ltimo, al pago de la suma de $800.000.000.-, porú  
concepto de da o moral, a raz n de $200.000.000.- para do a Mar a Pazñ ó ñ í  
Vera  Urra,  de  $200.000.000.-  para  do a  Natalia  Alvarado  Gattas,  deñ  
$100.000.000.- para don Juan Carlos Vera V squez, $100.000.000.- paraá  
do a Gema Urra Barrera, $100.000.000.- para don Cristian Alvarado P rezñ é  
y $100.000.000 para do a Lillian Gattas Jaramillo, o en su defecto, a lañ  
suma que el tribunal considere en justicia, m s reajustes de acuerdo a laá  
variaci n  del  I.P.C.,  calculados  desde  la  fecha  de  interposici n  de  laó ó  
demanda y el pago efectivo, con intereses y costas, por los da os moralesñ  
sufridos a consecuencia de la grave violaci n de sus derechos humanos yó  
fundamentales cometidos por el actuar del Ministerio P blico, conforme losú  
antecedentes rese ados en lo expositivo. ñ

S PTIMO:  É Que el  demandado Fisco Chile contest  y duplic  laó ó  
demanda de autos, solicitando en definitiva sea rechazada, alegando en lo–  
medular- que controvierte los hechos expuestos por los demandantes; alega 
la inadmisibilidad de la acci n por falta de requisitos de procesabilidad; queó  
las actuaciones del Ministerio P blico que han originado cada una de lasú  
resoluciones judiciales no tiene por s  solas el efecto jur dico que se indica;í í  
que en la responsabilidad del Poder Judicial responde, tal como ha indicado 
el profesor Enrique Barros, a un modelo de culpa o negligencia grave; que 
los hechos que se atribuyen como da osos se imputan al Ministerio P blico,ñ ú  
pero  en  realidad  corresponden  a  resoluciones  judiciales  del  Juzgado  de 
Garant a de Santiago.í

Ademas,  aleg  la  falta  de  concurrencia  de  los  presupuestos  de  laó  
responsabilidad que se reclama; precisando que el r gimen jur dico aplicableé í  
a la responsabilidad del Fisco por los actos del Ministerio P blico, reguladaú  
por el art culo 5 de la Ley N  19.640, introduce un t tulo de imputaci ní ° í ó  
diverso al de falta de servicio que rige de manera unitaria la responsabilidad 
de los rganos de la Administraci n P blica. ó ó ú

Argument  que no existe una conducta inexcusablemente negligenteó  
que importe una conducta manifiestamente err nea o arbitraria por parteó  
del  Ministerio  P blico,  ya  que  las  demandantes  Gattas  y  Urra  fueronú  
sindicadas  como  autoras  de  los  delitos  imputados  en  distintos  medios 
probatorios allegados a la investigaci n.ó

Y finalmente, la ausencia de relaci n de causalidad entre la conductaó  
del  Ministerio  P blico  y  los  da os  reclamados,  todo  ello  ú ñ conforme  los 
argumentos latamente expuestos.

OCTAVO: Que como cuesti n previa, la demandada aleg  la faltaó ó  
de  requisitos  de  procesabilidad  por  la  inexistencia  de  una  declaraci nó  
judicial previa y error del procedimiento, por estimar que las imputaciones 
realizadas en la demanda se relacionan m s con las resoluciones dictadasá  
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por el Tribunal de Garant a que decret  las medidas cautelares de prisi ní ó ó  
preventiva y luego de arresto domiciliario.

NOVENO:  Que  como  ha  quedado  explicitado  del  m rito  delé  
contenido del libelo y la r plica, resulta claro que la acci n indemnizatoriaé ó  
ha sido dirigida en contra del Ministerio P blico, con ocasi n de su actuarú ó  
durante el curso del procedimiento penal seguido entre otros- en contra de–  
las demandantes se oras Alvarado Gattas y Vera Urra, actos de los queñ  
habr an  derivado  las  medidas  cautelares  decretadas  en  su  contra,  y  noí  
respecto de las resoluciones dictadas por los Tribunales que intervinieron en 
la dictaci n de las mismas.ó

As  las cosas, los actores han definido quien es el sujeto pasivo de suí  
acci n, resultando improcedente que el propio demandado interprete cu l esó á  
la real pretensi n deducida y con ello altere en contra de quien se dirige laó  
demanda, buscando con ello excluirse del proceso. 

Que  a  mayor  abundamiento,  de  los  mismos  hechos  latamente 
descritos en los escritos de discusi n aparece que el cuestionamiento objetoó  
del juicio recae sobre los actos desplegados por el Ministerio P blico desdeú  
los  albores  de  la  investigaci n  desformalizada,  hasta  el  m rito  de  losó é  
antecedentes  que tuvo en consideraci n para la solicitud de las medidasó  
cautelares  que  en  definitiva-  fueron  efectivamente  decretadas  por–  
resoluci n  judicial,  con  lo  que  a n  m s  claramente  aparece  que  laó ú á  
pretensi n se relaciona con las actuaciones del Ministerio P blico.ó ú

Ello es as  desde que el libelo expone que si bien las consecuenciasí  
da osas ocurren con la materializaci n de las medidas cautelares decretadasñ ó  
por  Tribunales  de  la  Rep blica,  ellas  ocurrieron  con  ocasi n  de  lasú ó  
solicitudes efectuadas por el Ministerio P blico que los actores califican deú  
manifiestamente err neas y arbitrarias por haberse alejado de los principiosó  
que rigen a esta instituci n. ó

D CIMOÉ : Que establecido lo anterior, aparece como obvio que en 
el  caso  sub  judice  no  resulta  aplicable  el  r gimen  de  responsabilidadé  
establecido en el art culo 19 N  7 letra i de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  
Rep blica y el respectivo Autoacordado de la Excma. Corte Suprema de 10ú  
de abril de 1996, pues la acci n impetrada no se relaciona con el supuestoó  
del error judicial, sino con aquel contemplado en el art culo 5 de la Ley Ní ° 
19.640, por lo que la defensa del Fisco de Chile ser  rechazada en esteá  
punto.

UND CIMOÉ :  Que  el  principio  de  responsabilidad  del  Estado 
constituye  uno de los elementos fundamentales de la noci n de Estado deó  
Derecho y consisten en “el establecimiento de un estatuto normativo que  
asigne consecuencias jur dicas de diversa ndole para quien transgreda elí í  
mandato imperativo de sometimiento al Derecho  (Carlos Dorn Garrido.”  
Responsabilidad  Extracontractual  del  Estado  por  Actos  del  Ministerio 
P blico. Revista de Derecho Consejo de Defensa del Estado N  13, a oú ° ñ  
2015).
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En este  sentido,  el  art culo  38  inciso  segundo  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  ubicado  dentro  de  las  denominadas  Basesí ú “  
Generales  de  la  Administraci n  del  Estado  insertas  en  el  Cap tulo  IVó ” í  
destinado al Gobierno , establece que cualquier persona que sea lesionada“ ” “  
en sus derechos por la Administraci n del Estado, de sus organismos o deó  
las municipalidades, podr  reclamar ante los tribunales que determine la ley,á  
sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que 
hubiere  causado el  da o .  A su turno,  el  art culo 4  de la  Ley 18.575,ñ ” í º  
Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  delá ó  
Estado, prescribe que el Estado ser  responsable por los da os que causen“ á ñ  
los  rganos  de  la  Administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sinó ó  
perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que los 
hubiere ocasionado .”

DUOD CIMOÉ :  Que  las  normas  precedentemente  rese adas  señ  
refieren a los actos de los rganos de la Administraci n del Estado, entre losó ó  
cuales  no  se  incluye  al  Ministerio  P blico,  no  s lo  por  no  encontrarseú ó  
incluido en el texto del inciso segundo del art culo 1 de la Ley General deí  
Bases,  sino  especialmente  por  su  car cter  de  organismo  aut nomo  queá ó  
contempla el art culo 1 de le Ley N  19.640 que establece su propia leyí °  
org nica.á

As  las cosas, nuestra legislaci n dispuso expresamente en el art culo 5í ó í  
de la Ley N  19.640 Org nica Constitucional del Ministerio P blico que el° á ú “  
Estado  ser  responsable  por  las  conductas  injustificadamente  err neas  oá ó  
arbitrarias del Ministerio P blico , norma que consagra un r gimen especialú ” é  
de  responsabilidad  del  Estado por  actos  de  esta  entidad,  que  escapa  al 
r gimen ordinario aplicable a los rganos administrativos y que goza de uné ó  
fundamento subjetivo de imputaci n, esto es, la calificaci n de los actos deló ó  
ente persecutor como conductas injustificadamente err neas o arbitrarias . “ ó ”

D CIMO  TERCEROÉ :  Que  como  se  ha  mencionado 
recurrentemente por la doctrina, nuestro legislador al establecer el factor de 
atribuci n de responsabilidad ha seguido de cerca la responsabilidad poró  
error  judicial,  y  en  ese  sentido  ha  preferido  imponer  un  r gimen  m sé á  
restringido  que  en  los  supuestos  generales  de  la  responsabilidad 
administrativa; y ante la dificultad de establecer un criterio uniforme en 
atenci n a las actividades encomendadas a los fiscales, es que se ha sidoó  
esc ptico  en estatuir  un r gimen en  el  que  valga  un  simple  error  paraé é  
activar la responsabilidad del Estado, estableciendo nicamente como causalú  
de  responsabilidad  aquellas  conductas  injustificadamente  err neas  oó  
arbitrarias del Ministerio P blico, abarcando una variada gama de derechosú  
o garant as individuales que pudieran verse afectadas. í

Asimismo, la jurisprudencia de nuestros altos Tribunales de justicia 
han buscado igualmente dotar de contenido a la expresi n del art culo 5 deó í  
la Ley N  19.670, sosteniendo que este tipo de responsabilidad se genera°  
cuando se produce a) un error inexplicable; b) desprovisto de toda medida 
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que lo hiciera comprensible; c) falto de toda racionalidad; d) sin explicaci nó  
l gica; e) un error grave, exento de justificaci n, sin fundamento racional,ó ó  
inexplicable; f) un error craso y manifiesto, que no tenga justificaci n desdeó  
un punto de vista intelectual en un motivo plausible; g) actuaci n adoptadaó  
insensatamente;  y h) motivo por el  capricho, comportamiento cercano al 
dolo  ( Tratado  de  Responsabilidad  Extracontractual ,  Enrique  Barros“ ”  
Bourie, Editorial Jur dica de Chile. Primera edici n, 2007 p gina 524).í ó á

As , nuestra Excma. Corte Suprema en sentencia dictada el 18 deí  
septiembre  de  2018,  causa  Rol  41.934-2017,  ha  explicitado  que  “Lo 
anterior implica que aun cuando pudiera no compartirse la intensidad del  
error exigid por el precepto legal en an lisis, deben excluirse las conductasá  
cuando  se  procesa  con  un  margen  de  error  razonable.  As ,  el  error  oí  
arbitrariedad debe ser  manifiesto  en la  conducta del  Ministerio  P blico,ú  
contrario a la l gica, a los dictados de la experiencia y a los conocimientosó  
sobre  la  materia  respecto a  la  cual  versa  o bien que derive de la  sola  
voluntad o del capricho del rgano persecutoró .”

D CIMO CUARTOÉ : Que la misma sentencia citada hace alusi n aó  
la historia fidedigna de la ley para respaldar el hecho que el establecimiento 
del art culo 5 de la Ley N  19.640 se hizo en relaci n con la disposici n delí ° ó ó  
precepto constitucional consagrado en el art culo 19 N  7 letra i) cuando seí °  
se ala  que:  ñ “Uno  de  los  principios  ya  aceptados  por  la  doctrina  y  la  
jurisprudencia es que el Estado debe responder por el da o que cause a lasñ  
personas  con su  actividad,  u  omisi n,  en  su caso.  Nuestra  Constituci nó ó  
Pol tica la consagra en el art culo 38 , inciso segundo, en lo que concierne aí í °  
las acciones u omisiones de la Administraci n, y en el art culo 19  N  7ó í ° º °  
letra i), en cuanto a las resoluciones judiciales que afecten el derecho a la  
libertad personal y a la seguridad individual, en la forma que all  se se ala.í ñ

Coincidi  la Comisi n en que la transcendencia de las funciones queó ó  
la Carta Fundamental  encomienda al  Ministerio P blico y la posibilidadú  
expresa  que  ella  contempla  en  cuanto  a  que,  en  el  desempe o  de  suñ  
actividad, realice actos que priven,  restrinjan o perturben el  ejercicio de  
derechos fundamentales, aunque para ello se requiera autorizaci n judicialó  
previa, hace indispensable regular la responsabilidad correlativa y no dejar  
entregada  esta  materia  a  la  discusi n  doctrinaria  y  a  las  decisionesó  
judiciales, necesariamente casu sticas, como nica forma de crear seguridadí ú  
jur dica.í

Al  efecto,  crey  que  una  f rmula  era  establecer  la  obligaci n  deló ó ó  
Estado de indemnizar  los  da os  causados  por  el  Ministerio  P blico porñ ú  
acciones u omisiones arbitrarias, ilegales o manifiestamente err neas. Estosó  
conceptos no son novedosos para nuestro ordenamiento constitucional, ya  
que han experimentado un importante per odo de decantaci n en institutosí ó  
como el recurso de protecci n y la propia responsabilidad por la actividadó  
jurisdiccional antes aludida.
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Con  todo,  siendo  esta  materia  de  iniciativa  exclusiva  de  S.E.  el  

Presidente  de la  Rep blica,  el  Primer Mandatario formul  la  indicaci nú ó ó  
n mero 1, para consignar que el Estado ser  responsable por los "actosú á  
injustificadamente err neos o arbitrarios del Ministerio P blico".ó ú

La Comisi n  acept  ese  criterio,  que  guarda concordancia  con laó ó  
responsabilidad del Estado por su actividad jurisdiccional, la cual procede  
respecto  de  aquella  resoluci n  que  sea  "injustificadamente  err nea  oó ó  
arbitraria",  sin  perjuicio  de  que  esta  ltima  se  encuentraú  
constitucionalmente  restringida  a  los  casos  que  hayan  redundado  en  el  
sometimiento a proceso o condena del afectado. No obstante, le preocupó  
que, al mencionar los actos, queden excluidas las omisiones en que incurra  
el  Ministerio  P blico.  Por  tal  motivo,  opt  por  hacer  referencia  a  "lasú ó  
conductas", en el entendido de que, de esta forma, se est  comprendiendoá  
tanto a las acciones como a las omisiones de este organismo . (Segundo”  
Informe de la Comisi n de Constituci n, Legislaci n, Justicia y Reglamentoó ó ó  
del  Senado,  reca do  en  el  proyecto  de  ley,  en  segundo  tr miteí á  
constitucional,  que  establece  la  Ley  Org nica  del  Ministerio  P blico,á ú  
contenido en el Bolet n N  2.152 - 07, evacuado el 21 de julio de 1999).í °

D CIMO QUINTOÉ :  Que sin perjuicio  de  lo  dicho,  tambi n  esé  
necesario  considerar  un  criterio  adicional,  cual  es  la  intensidad  de  la 
afectaci n de la garant a constitucional, en que siempre debe considerarseó í  
un elemento realista,  “en el  sentido que para que el  rgano persecutor,ó  
pueda realizar adecuadamente las labores encomendadas tanto en el orden  
constitucional como legal, requiere contar con un mbito de libertad que leá  
asegure que no cualquier conducta que desempe e podr a eventualmenteñ í  
dar  lugar  a  una  reparaci n  patrimonial  del  Estado.  De  no  ser  as ,  eló í  
cometido a este organismo se ver a menoscabado en el  sentido que susí  
agentes  se  ver an  inhibidos  del  ejercicio  de  su  cometido  constitucionalí ” 
(Isabel Wigg Sotomayor. Responsabilidad del Estado por las Actuaciones del 
Ministerio P blico. Ediciones El Jurista, p gina 89. Edici n 2016ú á ó

D CIMO SEXTO:  É Que son hechos no controvertidos del proceso 
respecto  de  las  que  no  ha  mediado  discrepancia  entre  las  partes,  los 
siguientes:

1. Que el  d a 24 de  noviembre  de  2014,  aproximadamente  a  lasí  
13:30 horas se produjo un ataque con artefactos incendiarios a la 
Brigada de Homicidios de la Polic a de Investigaciones de Chile,í  
ubicada en calle Condell N  264 de la comuna de Providencia. °

2. Que este acto fue realizado por un grupo de personas vestidas con 
buzos tipo tyvek, m s conocidos como overoles blancos.á

3. Que este hecho motiv  la realizaci n de una investigaci n por eló ó ó  
Ministerio  P blico,  quien  se  la  encomend  a  la  denominadaú ó  
Fuerza  de  Tarea  de  Delitos  Complejos  de  la  Polic a  de“ ” í  

Investigaciones de Chile.
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4. Que esta investigaci n se inici  con la denuncia respectiva, del d aó ó í  

24 de noviembre de 2014 y se mantuvo desformalizada por un 
tiempo.

5. Que las demandantes, se oritas Mar a Paz Vera Urra y Nataliañ í  
Francisca Alvarado Gattas, fueron detenidas el d a 2 de julio delí  
a o 2015.ñ

6. Que respecto  de  las  demandantes  ya  nombradas,  se  decret  laó  
medida cautelar de prisi n preventiva, la que posteriormente fueó  
modificada por arresto domiciliario total. 

7. Que por sentencia de 24 de febrero de 2016, dictada por el Tercer 
Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, se absolvi  a lasó  
demandantes,  Se oritas  Vera  Urra y  Alvarado Gattas,  mientrasñ  
que los dem s acusados fueron condenados.á

D CIMO S PTIMO:É É  Que establecido el r gimen jur dico aplicableé í  
al  caso  sub  lite,  la  cuesti n  debatida  pasa  por  determinar  si  los  actosó  
realizados por el Ministerio P blico con ocasi n de los hechos descritos enú ó  
la demanda pueden calificarse como conductas injustificadamente err neas oó  
arbitrarias, radic ndose la carga probatoria en los demandantes conforme elá  
principio general establecida en el art culo 1698 del C digo Civil.í ó

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que  con  el  objeto  de  acreditar  sus 
pretensiones, la parte demandante rindi  la siguiente prueba documental: ó 1) 
Certificado  de  nacimiento  de  do a  Mar a  Paz  Vera  Urra,  en  el  queñ í  
consignan como sus padres a don Juan Carlos Vera V squez y do a Gemaá ñ  
de las Mercedes Urra Barrera, emitido por el Servicio de Registro Civil e 
Identificaci n el d a 6 de julio de 2020; ó í 2) Certificado de nacimiento de don 
Juan Carlos Vera V squez; á 3) Certificado de nacimiento de do a Gema deñ  
las Mercedes Urra Barrera;  4) Certificado de nacimiento de do a Nataliañ  
Francisca  Alvarado Gattas,  donde se  consignan como sus  padrea a don 
Cristian Humberto Alvarado P rez y do a Lilian Astrid Gattas Jaramillo,é ñ  
emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n el d a 6 de julio deó í  
2020;  5) Certificado de  nacimiento  de  don Cristian  Alvarado P rez;  é 6) 
Certificado de nacimiento de do a Lillian Gattas Jaramillo Urra; ñ 7) Copia 
de  la  sentencia  definitiva  dictada  en  la  causa  RIT  191-2016,  RUC 
1.401.147.223-1, dictada por el Tercer Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
de  Santiago  el  d a  24  de  febrero  de  2017;  í 8) Copia  de  la  carpeta 
investigativa de la causa antes referida, consistente en Tomo I (dividido en 
partes 1, 2 , 3, 4, 5 6 y 7), Tomo II (dividido en partes 1, 2, 3, y 4), Tomo 
III, Tomo IV, Tomo V, Tomo VI (dividido en partes 1, 2 y 3) y Tomo VII 
(dividido en partes 1 y 2);  9) Copia de documento titulado Indicaciones“ ” 
suscrito  por  do a  Valentina  Cerda  Ordenes,  Psicolog a  adulto  deñ í  
Vidaintegra  Maip ,  fechado el  28  de  diciembre  de  2021,  en el  que  seú  
consigna  que la  paciente  do a Gema de las  Mercedes  Urra Barrera  señ  
encuentra en proceso terap utico; é 10) Copias de tres liquidaciones de sueldo 
de do a Gema Urra Barrera, de los meses de agosto, septiembre y octubreñ  
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del  a o  2015.  Asimismo  copia  de  carta  de  despido  fechada  el  30  deñ  
noviembre de 2015 emanada de la empresa CSI Comunicaciones SpA. por 
la causal de necesidades de la empresa y copia de finiquito de contrato de 
trabajo respecto de la misma Sra. Urra Barrera con Insert Pro SpA., por la 
causal  de  vencimiento  del  plazo  convenido  en  el  contrato  de  trabajo, 
fechado el 25 de mayo de 2016;  11) Copia del Informe Psicol gico  de“ ó ”  
do a Lillian Gattas  Jaramillo,  suscrito  por  la  psic loga Denisse  Fa ndezñ ó ú  
Huidobro, de fecha 23 de julio de 2020; 12) Copia de documento titulado 
Certificado , fechado el 24 de octubre de 2018, suscrito por do a Nadia“ ” ñ  

Pailalef  S nchez,  psic loga  cl nica,  Programa  de  Salud  Mental  Integral,á ó í  
CESFAM Violeta  Parra  Sandoval,  Corporaci n Municipal  de Desarrolloó  
Social  de Pudahuel,  respecto de do a Mar a Paz Vera Urra, el  que dañ í  
cuenta  que es  usuaria  del  sistema y  asiste  a  consulta  con psic loga deló  
Programa, el  d a 15 de marzo 2017 a evaluaci n,  se consigna seg n laí ó ú  
sintomatolog a  presente  en  la  entrevista  de  evaluaci n  el  diagn stico  deí ó ó  
trastorno  de  estr s  post-traum tico,  deriv ndose  a  atenci n  secundariaé á á ó  
CODESAM de Pudahuel. Se cita a seguimiento por derivaci n, siendo laó  
ltima atenci n  el  d a 25 de  mayo 2017;  ú ó í 13) Copia  de test  cut neo  aá  

al rgenos  e  inhalantes  del  Centro  M dico  VI  Maip ,  respecto  de  do aé é ú ñ  
Mar a  Paz  Vera  Urra,  fechado  el  11  de  abril  de  2017,  en  el  que  seí  
consignan como conclusiones resultados positivos a diversos elementos;  14) 
Copia de receta N  2241488 emitido a do a Mar a Paz Vera Urra, suscrito° ñ í  
por el Dr. Jorge Z iga, otorrinolaring logo, con fecha 27 de septiembre deúñ ó  
2017. El medicamente indicado corresponde a Zival 5 mg ; “ ” 15) Copia de 
resultado  de  examen  de  espirometr a  de  do a  Mar a  Paz  Vera  Urra,í ñ í  
fechado el 12 de abril de 2017. Se consigna: Espirometr a revisada, pese a“ í  
que basal es normal, existe un cambio significativo con el broncodilatador, 
lo  que  debe ser  interpretado por su tratante ;  ” 16) Copia  de certificado 
m dico de do a Gema Urra barrera, de 28 de diciembre de 2021, suscritoé ñ  
por la Dra. Lidice Fern ndez, medicina general, de Integramedica, en elá  
que  se  consigna:  Hacemos  constar  que  la  portadora  asisti  a  control“ ó  
m dico por presentar hipertensi n arterial digagnosticada (sic) en septiembreé ó  
2015 en tto con enalpril 10 mg. En octubre 2019 trastorno de ansiedad que 
ven a arrastrando seg n refiere  desde el  2015 PA140/100 OC 100. ID.í ú  
Hipertensi n esencial (primaria Trastorno de ansiedad, no especificado ; ó ” 17) 
Copia  de  Informe  psicol gico  respecto  de  do a  Mar a  Paz  Vera  Urra,ó ñ í  
suscrito por don Jorge Iv n Oyarz n Lobos, psic logo, y fechado el 30 deá ú ó  
noviembre de 2021;  18)  Copia del Informe Psicol gico  de don Cristian“ ó ”  
Humberto  Alvarado  P rez,  suscrito  por  la  psic loga  Denisse  Fa ndezé ó ú  
Huidobro  (misma  que  tambi n  suscribe  el  documento  signado  con  elé  
numeral 11), de fecha 22 de diciembre de 2021. 

D CIMO  NOVENOÉ :  Que  la  parte  demandante  tambi n  rindié ó 
prueba materializada en la audiencia de percepci n documental  celebradaó  
el 24 de mayo de 2022 a folio 67, respecto de los documentos contenidos en 
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el pendrive marca Maxell, guardado en la custodia del Tribunal bajo el N° 
2131-2022 y que contiene 16 archivos de video, nombrados:

Video 1: de 07:22 de duraci n. No se identifica a la persona que loó  
filma y en ella  aparecen diversas  personas  no identificadas,  algunas  con 
chaquetas identificadoras de la Polic a de Investigaciones de Chile y otrasí  
con trajes forenses ingresando a un recinto. Se observa a varias personas 
filmando y se le hacen consultas a quien inicialmente se le identific  comoó  
administrador  del  recinto.  Recorren  diversas  instalaciones  y  observan 
basureros de gran tama o. Ingresan a una sala en desorden, elementos semiñ  
destrozados y rayados en las paredes. Seguidamente ascienden a los pisos 
superiores, igualmente se aprecian paredes rayadas en la zona de la escalera. 
Se sit an en un sitio donde hay un basurero de color gris, con diversosú  
elementos. 

Video  2: de 03:16 minutos de duraci n. Se continua en el mismoó  
sitio frente al basurero, en que ahora tiene un se alamiento con el n meroñ ú  
14 , se aprecia a una perito de la Polic a de Investigaciones. Se escuchan“ ” í  

conversaciones de terceros. Se vuelve al sitio de la escalera, donde se ve una 
especie de color blanco. Se mira otro basurero que contiene una brocha y 
se hace referencia a que con ella se pint  una ventana. ó

Video 3: Duraci n de 10:25. Se observa a personal de la polic a deó í  
investigaciones, en el mismo lugar, desde el ngulo contrario, manipulandoá  
diversos  sobres  de  papel.  Esta  operaci n  se  realiza  sobre  el  suelo.ó  
Posteriormente se procede a desocupar el  basurero gris  sacando diversas 
especies,  como  calcetines,  polera  negra,  pasamonta as  negro,  guantes,ñ  
adem s hay bolsas de diverso color, una botella de agua, mochila, lentes deá  
sol. Se extrajeron tambi n overoles de color blanco. Todas las especies soné  
colocadas en el piso adyacente al basurero. Alguien no identificado hace 
alusi n a la existencia de olor a bencina en las especies. ó

Video 4: De una duraci n deó  40:27. Se describe la existencia de dos 
grupos  de  funcionarios  de  la  PPDI  con  otras  personas,  aparentemente 
personal de la Universidad. Se aprecian varias se al ticas de numeraci n enñ é ó  
el piso, la n mero 3 marca un lugar donde aparentemente se produjo fuego.ú  
Los otros se alamientos no se aprecian con claridad. ñ

Luego de acercan a un basurero color azul, haciendo se alamiento añ  
una  especie  de  lata  en  su  interior  y  en  una  conversaci n  entre  losó  
funcionarios de Polic a se refieren a la existencia de artefactos similares ení  
otros lugares. 

Un funcionario de la misma polic a levanta evidencia desde el lugarí  
quemado y la introduce en un sobre color blanco. 

Hay  conversaci n  inentendible  entre  personas  no  identificadas.  Yó  
luego m s interacci n. á ó

En el minuto 13:53 se dirigen a otro lugar. Se trata de una sala en la 
que hay dos puertas de ingreso. Es la misma se alada en el 1. Una personañ  
no identificada dice que hay una botella. Se aprecia un locker con llave. 
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Salen de la sala por la puerta opuesta. Entran otra vez y fijan n meros en laú  
sala. Alguien refiere que es la sala que ocupan los estudiantes, como la sala“  
del  centro  de  alumnos ,  para  sus  actividades  Se  toman fotograf as  de” “ ” í  
diferentes elementos por personal de la Polic a de Investigaciones, como soní  
a  una  botella,  lata,  panfleto,  colilla  de  cigarrillo  cerca  de  un  horno  de 
microondas, basurero. 

Alguien pregunta por la llave del casillero y luego de un rato se 
refieren a la autorizaci n de la vicerrectora. Se saca fotograf a a rayado enó í  
la puerta.

Desde el basurero se sacan latas vac as de cerveza y botellas de agua,í  
se colocan en el suelo, adem s de otros objetos que se extraen, como papelá  
de diario y bolsas pl sticas. á

Se observa que se colecciona la evidencia en sobres. 
Hay  diversas  interacciones  entre  personas  que  aparentemente  son 

funcionarios de la Universidad en la que se realiza la diligencia y personal 
de la polic a. í

La ltima cuesti n de importancia que se aprecia en el video es laú ó  
apertura del loker, del que se extraen dos especies de plantillas  con las“ ”  
sigas MIR y otra que no se puede visualizar correctamente. Tambi n seé  
saca  un  letrero  referido  a  la  reforma  universitaria  para  la  revoluci nó  
socialista y punturas de colores. 

Video 5: Duraci n de 17:01. Nuevamente en el 1 piso. Se dirigen aó  
otra rea y se filma a personas conversando. Un funcionario se refiere a unaá  
persona que habr a entregado el primer video  ese que se ha viralizado .í “ ” “ ”  
Suben al tercer piso, y nuevamente se filma el basurero de color gris, el que 
aparentemente a n no ha sido objeto de peritaje. Se puede apreciar queú  
existen varias personas de civil filmando. 

Camar grafo (mujer)  consulta a funcionaria PDI qu  van a hacer:ó é  
“Vamos a enumerar y fijar desde abajo hacia arriba”. En raz n de ello seó  
establece el  punto de inicio y se marcan elementos y se sacan fotos. Varios 
funcionarios de la PDI lo hacen. As  contin a la filmaci n.í ú ó

Video  6:  De una duraci n de  09:53.  Nuevamente  el  examen deló  
basurero gris del piso 3. Esta vez desde otro ngulo. Mismas apreciacionesá  
formuladas respecto del video 3. 

Video 7: S lo tiene una duraci n de 1 segundo, por lo que nada seó ó  
puede apreciar de l.é

Video 8: De 03:27 de extensi n. Se consigna la conversaci n de unó ó  
funcionario de la Polic a de Investigaciones de Chile por tel fono sobre losí é  
objetos encontrados en el basurero gris del tercer piso y otros aspectos. Se 
vuelven a filmar los objetos que estaban contenidos en el basurero, ahora 
situados en el suelo. 

Video 9: De 00:55 de duraci n. Se realiza una nueva filmaci n deó ó  
basureros, no se indica cu l es el lugar. (cu l piso). Funcionarios de PDIá á  
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aluden a la existencia de una botella de amoniaco, la que se enfoca por la 
c mara.  á

Video 10: 00:45 de duraci n. Filmaci n en el mismo lugar que eló ó  
anterior. Se muestran desechos al interior de un basurero.

Video 11: S lo tiene una duraci n de 2 segundos, por lo queó ó  
nada se puede apreciar de l.é

Video 12: De duraci n de 36 segundos. Se muestra una inspecci nó ó  
de funcionarios policiales en un ba o.ñ

Video 13: 00:30, se realiza en el mismo lugar anterior, sin cuestiones 
que destacar.

Video  14: Se hace un acercamiento a un excusado,  donde flotan 
pelos.

Video 15: De 01:28 de duraci n. Se muestra diversas bolsas pl sticasó á  
en el piso, las que son fotografiadas. 

Video denominado “Video  del  lanzamiento  de  las  bombas , de”  
02:37  donde  terceros  graban  los  hechos  producidos  en  la  brigada  de 
homicidios, observ ndose varios sujetos encapuchados y vestidos con buzosá  
blancos y guantes, quienes lanzan artefactos incendiarios. Luego se escuchan 
detonaciones. 

VIG SIMOÉ : Que asimismo, se incorpor  como prueba documentaló  
en la audiencia de percepci n documental celebrada el 29 de junio de 2022ó  
a folio 77 copia de la carpeta investigativa correspondiente a la investigaci nó  
RUC N  1401147223-1. °

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que finalmente, seg n el acta de folio 60,ú  
la demandante rindi  prueba testimonial, declarando do a Karolyn Deniseó ñ  
Funke G mez, do a Patricia Andrea Alvarado Masafierro, don Jorge Iv nó ñ á  
Oyarz n  Lobos,  don  Mario  Cesar  Palma  Navarrete,  do a  Gloria  Esterú ñ  
Rivas Cornejo y do a Irka Contreras  Lillo,  la que ser  analizada en suñ á  
oportunidad. 

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que por su lado, el demandado Fisco de 
Chile, no aport  probanzas al juicio.  ó

VIG SIMO TERCEROÉ :  Que la presente controversia  radica en 
determinar si en la especie concurren los requisitos de la responsabilidad 
patrimonial del Estado por actos del Ministerio P blico y, en consecuencia,ú  
si el Fisco se encuentra obligado a indemnizar el da o moral reclamado porñ  
los demandantes, con ocasi n de los hechos descritos en la demanda. ó

VIG SIMO CUARTOÉ : Que conforme se rese , de los escritos deñó  
discusi n,  la  demandante  reprocha  al  Ministerio  P blico  que  desde  eló ú  
primer  momento  cont  o  pudo  contar  con  antecedentes  que  permit anó í  
descartar la participaci n de do a Mar a Paz Vera Urra y do a Nataliaó ñ í ñ  
Francisca Alvarado Gattas en los hechos constitutivos de delito; estimando 
que  de  manera  previa  a  la  formalizaci n  de  la  investigaci n  queda  deó ó  
manifiesto que los antecedentes probatorios ten an debilidad incriminatoriaí  
que desaconsejaba sostener la imputaci n en los t rminos descritos en eló é  
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libelo acusatorio; a lo que a ade lo que califica como premeditaci n deñ “ ó  
ocultar  e  imposibilitar  el  acceso  a  los  registros  inform ticos  de  laá  
georreferencia , denunciando la existencia de una investigaci n no objetiva,” ó  
dirigida al inter s del querellante y la v ctima, sabiendo el ente persecutor oé í  
debiendo saber  que la nica prueba incriminatoria de ADN no cumpl aú í  
con est ndares m nimos. á í

As ,  al  exponer  los  hechos  que  califica  como  obrar  negligente,í  
injustificadamente err neo y arbitrario del Ministerio P blico, destaca cuatroó ú  
aspectos que le atribuye: el querer establecer la participaci n de las Srtas.ó  
Alvarado Gattas y Vera Urra en el lugar y a la hora de ocurridos los hechos 
constitutivos de delito; en los vicios de procedimiento de toma de muestras 
de ADN; en sostener que las personas ya nombradas pertenec an a unaí  
c lula organizada o terrorista, sin contar con ninguna prueba y en infringiré  
el  principio  de  congruencia,  llegando  incluso  a  sostener  la  investigaci nó  
sobre la base de falsos testimonios.  

VIG SIMO QUINTOÉ : Que en este punto es necesario resaltar que 
se echa de menos en la exposici n de los hechos narrados en el libelo eló  
se alamiento de fechas exactas, referidas especialmente a aquellas en que señ  
decretaron las medidas cautelares de prisi n preventiva, por cu nto tiempoó á  
se extendieron ellas en cada oportunidad y en virtud de cu les antecedentes,á  
pues  no  especifica  el  lapso  en  que  estas  medidas  afectaron  a  las 
demandantes y con qu  fecha fueron modificadas,  cuesti n esencial paraé ó  
poder  determinar  cu les  eran los  antecedentes  con  que contaba  el  enteá  
persecutor en cada oportunidad.

VIG SIMO  SEXTOÉ :  Que  sin  perjuicio  de  ello,  en  orden  a 
ponderar y calificar el actuar del Ministerio P blico, conforme el an lisis deú á  
la prueba rendida se tiene por acreditado en autos que con ocasi n de unó  
delito de incendio en lugar habitado, ocurrido el 24 de noviembre de 2014, 
el  Ministerio  P blico  inici  una  investigaci n,  que  en  sus  primerasú ó ó  
diligencias estuvo dirigida por el Fiscal de flagrancia, para despu s resolverseé  
que la investigaci n deb a realizarse por la denominada Fuerza de Tarea deó í  
Delitos Complejos de la Polic a de Investigaciones, entreg ndole una ordení á  
de investigar.

Adem s, que en el transcurso de los acontecimientos devenidos por laá  
orden de investigar emanada del Ministerio P blico, con la realizaci n deú ó  
diversas  pruebas  periciales,  una  de  las  cuales  da  como  resultado  el 
descubrimiento  de  una  huella  dactilar  en  una  bolsa  de  buzo  tyvek 
encontrada  en  un  basurero  del  tercero  piso  de  la  Sede  Condell  de  la 
Universidad de Humanismo Cristiano, conocido como el  Edificio Nuevo, 
bolsa que conten a los trajes usados por el o los autores del hecho delictual.í  
Tal huella dactilar fue ingresada al sistema APFIS (Sistema Automatizado 
de Identificaci n Dactilar y Palmar) que lleva la Polic a de Investigacionesó í  
de Chile, el que como rese a la sentencia penal tantas veces aludida- est– ñ á 
compuesto por los registros dactilares de detenidos que han pasado a control 
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de  detenci n,  detenidos  por  la  polic a  y  otros,  arrojando  una  serie  deó í  
candidatos, siendo Manuel Espinosa Espinoza el candidato con m s puntaje,á  
realiz ndose  el  cotejo  manual  de  su  ficha  decadactilar,  estableciendo  laá  
perito  do a  Ruttis  Huggette  Cuevas  Contreras,  que  el  trozo  de  huellañ  
correspond a exactamente al dedo medio de la mano derecha de la personaí  
nombrada, pues hab a 15 puntos caracter sticos en com n entre la huellaí í ú  
dactilar del Registro Civil y la huella que fue encontrada en la bolsa.

Al mismo tiempo la polic a realiz  otras diligencias, de las que emaní ó ó 
el informe pericial bioqu mico N 88/2014 de fecha 28 de noviembre deí °  
2014 que daba cuenta que se hab an amplificado los perfiles gen ticos aí é  
partir de las evidencias encontradas en el contenedor de basura ubicado en 
el tercer piso de la Universidad Academia Humanismo Cristiano, lo que 
tambi n devino en la realizaci n de diligencias adicionales.é ó

As , con la obtenci n de la huella digital se realizaron seguimientos alí ó  
Sr. Espinosa Espinoza, con el fin de obtener su perfil gen tico; pero adem sé á  
se realizaron investigaciones en la red social Faceboock a fin de determinar 
su c rculo cercano; y es con ocasi n de estas diligencias que se establece queí ó  
su pareja es la demandante de autos, do a Natalia Alvarado Gattas, y queñ  
mantiene una relaci n cercana con don Felipe Rom n Toledo, quien eraó á  
pareja o pololo de la demandante Mar a Paz Vera Urra durante el a oí ñ  
2013 y principios de 2014.

As  se continu  con la investigaci n,  realizando seguimientos  a losí ó ó  
(antes)  imputados buscando obtener elementos que permitiera cotejar sus 
perfiles  gen ticos  con  aquellos  que  pudieron  extraerse  de  la  evidenciaé  
encontrada en la sede la de Universidad de Humanismo Cristiano. 

Conjuntamente con ello se realizaron interceptaciones de sus tel fonosé  
celulares, destacando a juicio de esta sentenciadora el hecho que conforme 
el  Informe  Policial  N  FT22DC/0584  de  06  de  abril  de  2015,  la°  
interceptaci n  del  tel fono  de  do a  Mar a  Paz  Vera  Urra,  da  comoó é ñ í  
resultado que con el n mero que pertenec a al Sr. Rom n Toledo desde elú í á  
27 de octubre de 2014 se registran 61 comunicaciones, las que se desglosan 
en  48  llamadas  telef nicas  y  13  mensajes  de  texto,  tanto  emitidos  yó  
recibidos; pero adem s con el tel fono de don Manuel Ernesto Espinosaá é  
Espinoza se registra una llamada emitida el 28 de enero de 2015 a las 13:15 
horas, lo que se contradice con lo relatado por la demandante, en el sentido 
de  que  no  conoc a  a  ninguno  de  los  imputados  con  excepci n  del  Sr.í ó  
Rom n.á

VIG SIMO S PTIMOÉ É : Que por otro lado es necesario destacar 
que  conforme  el  anexo  01:  Informe  Cient fico  del  Sitio  del  Suceso,  alí  
realizar la inspecci n de las dependencias de la Universidad de Academiaó  
de  Humanismo  Cristiano,  Tercer  piso,  A  la  presentaci n  de  fechaó  
norponiente,  en  un  basurero  pl stico  negro,  adosado  al  muro  norte,  seá  
encontraron las siguientes evidencias en su interior: 9 buzos TYVEC, 36 
guantes l tex, color verde, 2 guantes de algod n, un par de guantes azul coná ó  
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negro,  3  guantes  (2  derechos  y  uno  izquierdo),  una  mochila  negra,  sin 
marca, 15 calcetas de diferentes colores, 8 poleras negras, capucha negra de 
material sint tico, 2 bolsas de nylon blanca, 8 bolsas negras, 2 colillas deé  
cigarro (Lucky), antiparra azul, cord n de seguridad (Cadenas de custodiaó  
N 2602083, 2602084, 2602085, 2602087, 2602101, 2602104).°

Estos objetos fueron periciados y su resultado consta en el Informe 
Pericial Bioqu mico N 88/2014 y su ampliaci n del N  140.í ° ó °

 Siguiendo con el an lisis de la carpeta investigativa y s lo en lo queá ó  
respecta a las demandantes de autos, se aprecia Informe Pericial Bioqu micoí  
N  (R)  54/2015  N.U.E.  2614373  de  09  de  abril  de  2015,  el  que  en°  
resumen,  establece que del  an lisis  de un envase de producto bebestibleá  
marca  Calo,  producto  s per  Probi tico  se  desprenden  que  los  restos“ ú ó ”  
biol gicos contenidos corresponden a un individuo de sexo femenino. Estosó  
resultados fueron comparados con los resultados obtenidos y consignados en 
el  Informe  Pericial  Bioqu mico  N  88  de  28  de  noviembre  de  2014,í °  
inform ndose lo siguiente: 2.2.- que la muestra á “contribuye a la mezcla de 
material  biol gico  humano  presente  en  la  muestra  signada  comoó  
Pasamonta as“ ñ ”, misma contribuci n que tambi n realiza su ex pareja donó é  

Felipe Rom n Toledo (ambos aparecen en la mezcla, pero el de la actoraá  
en  menor  entidad).  2.3.-  No  es  posible  descartar  la  contribuci n  en  laó  
muestra signada como Bolsa Blanca 1 , entre otros aspectos. Esta muestra“ ”  
correspond a a la demandante do a Mar a Paz Vera Urra.í ñ í

Respecto de do a Natalia Alvarado, a ella se le incautaron colillas deñ  
cigarrillos que fumaba (nombradas como colilla 1 y colilla 3, objeto 41) y se 
determin  la huella gen tica e hizo el cotejo con el informe pericial 88-ó é
2014, estableci ndose que era contribuyente a la mezcla existente en guanteé  
38, calceta 18 y polera 2, en la que es contribuyente mayoritario. 

VIG SIMO  OCTAVOÉ :  Que  del  an lisis  de  la  prueba  rendida,á  
consta tambi n que mediante Oficio N  2315/LGD del 11 de mayo deé °  
2015 de la Fiscal a Local de u oa. Providencia, se solicit  al Laboratorioí Ñ ñ ó  
de Criminal stica Central, Secci n Bioqu mica y Biolog a de la Polic a deí ó í í í  
Investigaciones de Chile, que realizara un informe unificado de los peritajes 
bioqu micos N  88/2014, 93/2014, 97/2014, 15/2015, 21/2015 y 54/2015,í °  
el  que  se  efectu  el  22  de  mayo  del  a o  2015,  reiterando  las  mismasó ñ  
conclusiones ya se aladas.ñ

VIG SIMO NOVENOÉ : Que a fin de establecer los hechos en que 
se sustenta la demanda, es necesario el an lisis pormenorizado de la pruebaá  
rendida, especialmente de la carpeta investigativa remitida por el Ministerio 
P blico, percibida en la audiencia de folio 77.ú

En la p gina 328 del tomo III aparece el  acta de informaci n deá ó  
derechos del detenido y apercibimiento del art culo 26 del C digo Procesalí ó  
Penal, suscrito por la demandante do a Natalia Francisca Alvarado Gatas,ñ  
el  acta  de  intimaci n  de  la  detenci n  y  acta  de  incautaci n  o  entregaó ó ó  
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voluntaria de objetos,  documentos y/o instrumentos y acta de estado de 
salud. 

Asimismo aparece el Acta de entrada y registro en lugar cerrado y/o 
lugares especiales, suscrito por la demandante do a Lilian Gattas Jaramillo.ñ

En la p gina 325 del Tomo III, aparece el acta de informaci n deá ó  
derechos del detenido y apercibimiento del art culo 26 del C digo Procesalí ó  
Penal,  suscrito  por  Mar a  Paz  Vera  Urra,  el  acta  de  intimaci n  de  laí ó  
detenci n y acta de incautaci n o entrega voluntaria de objetos, documentosó ó  
y/o instrumentos y acta de estado de salud. Igualmente consta el Acta de 
entrada y registro en lugar cerrado y/o lugares especiales, suscrito por la 
demandante  do a  Gema  Urra  Barrera,  en  la  que  indica  que  no  tieneñ  
reclamo del personal policial. 

En la p gina 398 consta la resoluci n dictada por el 8  Juzgado deá ó °  
Garant a de Santiago, en la que concede la apelaci n deducida en contra deí ó  
la resoluci n dictada en la audiencia de 02 de julio de 2015 mediante laó  
cual se decret  la prisi n preventiva, entre otros, de do a Natalia Alvaradoó ó ñ  
Gattas y do a Mar a Paz Vera Urra; y en la p gina 9 del Tomo IV lañ í á  
resoluci n confirmatoria de la presi n preventiva.ó ó

Ya dentro de este tomo IV, p gina 12 consta el Acta de audiencia deá  
control de detenci n y formalizaci n, de 02 de julio de 2015, en la que seó ó  
fija plazo de investigaci n de 45 d as y prisi n preventiva por mismo plazoó í ó  
de las demandantes en CPF San Miguel.

A fojas 30 la defensa pidi  se fije d a y hora para asistir con un peritoó í  
de su confianza a revisar evidencia incautada y sus cadenas de custodia y 
copias de electroferogramas correspondiente a la totalidad de las pericias 
gen ticas desarrolladas (20 de agosto de 2015), a lo que se accedi  el 02 deé ó  
septiembre de 2015 (p gina 31).á

En la p gina 49 del Tomo IV, en el tercer otros  del escrito, el fiscalá í  
pide  autorizaci n  judicial  para  la  ó “obtenci n  de  registro  de  llamadasó  
entrantes,  salientes,  registros  de  mensajes  de  texto  (SMS),  registro  de  
mensajes de imagen (MMS), registro de datos (GPRS), antena facilitadora  
desde donde opera el tel fono u los n meros de IMEI asociados al mismo yé ú  
si  ese  n mero  ha  incorporado  otras  SIMCARD,  del  tel fono  celularú é  
87614138  de  la  Compa a  Entel  que  aparece  registrad,  seg n  oficioñí ú  
recepcionado con fecha 23 de junio del presente por seguridad operacional  
de la Compa a Entel,  a nombre de Mar a Paz Vera Urra, C dula deñí í é  
Identidad N  19.036.058-k, a contar del d a 24 de noviembre de 2014 y 90° í  
d as  anteriores  a la  fecha se alada;  n mero de celular,  al  cual  los  d así ñ ú í  
previos y posteriores a la comisi n de los hechos investigados, se realizaronó  
env os de mensajes, y llamadas, desde el N  de celular 78844055 tambi ní ° é  
registrado a nombre  de Vera Urra,  este ltimo sobre el  cual  se  otorgú ó 
autorizaci n de interceptaci n de llamadas y otras que lo ha permitido laó ó  
obtenci n de la informaci n se aladaó ó ñ . ”

Código: CXCLXGPXYPT

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
Esta petici n, a la que se accedi , se materializa por oficio N  ACó ó °  

2673-2015 de 12 de agosto de 2015 emanado del 8  Juzgado de Garant a° í  
de Santiago.

En la p gina 74 del mismo tomo aparece un Informe Alcaide delá  
C.P.F. San Miguel, remite registro de visitas a las imputadas al 18 de agosto 
de  2015.  Posteriormente  constan  las  pericias  realizadas  a  las  especies 
incautadas 

En la p gina 132 aparece una resoluci n de 07 de octubre de 2015á ó  
que fija audiencia para discutir el aumento de plazo de investigaci n. ó

Posteriormente (folio 263) consta resoluci n de 18 de agosto de 2015ó  
en  la  que  se  fija  audiencia  para  discutir  el  aumento  de  plazo  de 
investigaci n para el d a 08 de septiembre de 2015. ó í

En la p gina 305 aparece Informe pericial social de 28 de septiembreá  
de  2015  de  do a  Natalia  Francisca  Alvarado  Gattas,  realizado  por  lañ  
Asistente  Social  do a Marcela  Loreto Hern ndez  Godoy.  Informe de lañ á  
demandante  do a  Mar a  Paz  Vera  Urra,  aparece  en  la  p gina  313,ñ í á  
realizado por la misma profesional y fechado el 29 de septiembre de 2015.

A fojas 390 rola Acta de audiencia de autorizaci n de diligencias deó  
11 de enero de 2016, que autoriza la toma de muestras, en la misma no se 
indica qu  clase de muestras, pero se explicita en el oficio que le sigue queé  
corresponden a hisopado bucal. 

Pasando al  Tomo V, en la p gina 31 consta resoluci n de 25 deá ó  
septiembre de 2015,  por  la  que se fija  audiencia  de revisi n  de prisi nó ó  
preventiva  para  el  d a  05  de  octubre  de  2015;  a  fojas  49  aparece  elí  
c mplase de 15 de octubre de 2015, el que no indica respecto de qu , peroú é  
se  puede desprender  que es  con ocasi n  de apelaci n deducida por  unó ó  
defensor en contra de resoluci n dictada en audiencia de 05 de octubre deó  
2015  que  orden  mantener  la  presi n  preventiva  de  las  demandantesó ó  
(p gina 59)á

En la p gina 98 aparece un mail del fiscal para citar a los imputadosá  
a  declarar  a  la  fiscal a,  oportunidad en  que se  les  consultar a  sobre  suí í  
inter s en aportar muestra para el cotejo pericial respectivo (fechado el 18é  
de diciembre de 2015), complementado y remitido seg n p gina 109.ú á

A fojas 115 consta que la demandante do a Natalia Alvarado, enñ  
compa a de su defensora manifest  que iba a guardar silencio y dijo noñí ó  
tener inter s en que se le tomara una muestra voluntaria de ADN paraé  
cotejarla con la evidencia de la investigaci n (30 de diciembre de 2015). Enó  
la p gina 116, la demandante do a Mar a Paz Vera Urra, en la mismaá ñ í  
fecha, manifest  que no iba a declarar. ó

En la p gina 128 aparece el acta de audiencia de aumento de plazoá  
de investigaci n de 29 de marzo de 2016, la que concede por 30 d as. Seó í  
dej  constancia de que se hab a autorizado hisopado bucal y no muestra deó í  
sangre. 
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A fojas  135  aparece  resoluci n  de  15  de  abril  de  2016,  que  fijaó  

audiencia para revisi n de prisi n preventiva para el d a 21 de abril  deó ó í  
2016.

Acta a fojas 138, se integra Andrea Quinteros como Defensora Penal 
P blica de do a Natalia Alvarafo Gattas. Se orden  mantener la prisi nú ñ ó ó  
preventiva (no se indica el plazo).

En la p gina 156 aparece resoluci n de 3 de mayo de 2016 que fijaá ó  
audiencia de aumento de plazo para investigar para el d a 10 de mayo deí  
ese a o. ñ

A fojas 213 consta el escrito de acusaci n fiscal, el que se resolvi  eló ó  
25 de mayo de 2016 (p gina 252) y en ella se fij  audiencia de preparaci ná ó ó  
del juicio oral para el d a 24 de junio de 2016.í

En la p gina 249 aparece el resumen del acta de audiencia de cierreá  
investigaci n / Aumento, de 10 de mayo de 2016.ó

Por escrito que aparece en la p gina 286, la defensora penal p blicaá ú  
do a Andrea Quinteros solicita nueva fecha de audiencia de preparaci n delñ ó  
juicio oral, argumentando que s lo ha obtenido los antecedentes el 20 deó  
junio  de  2016 (pese  a  haberlos  pedido a  la  fiscal a  antes)  y  por  existirí  
peritajes pendientes de su defensa, cuesti n que se discuti  en audiencia deó ó  
24 de junio de 2016, cuya acta aparece en la p gina 290, reprogram ndoseá á  
la audiencia para el d a 08 de agosto de 2016.í

En la p gina 292 (fechado el 22 de agosto de 2016) consta el auto deá  
apertura del juicio oral. 

A fojas 375 aparece Individualizaci n de Audiencia de Preparaci n“ ó ó  
de Juicio Oral y Revisi n de Prisi n Preventiva  celebrada el 9 de agosto deó ó ”  
2016. Se fija para la continuaci n el 18 de agosto de 2016 y se mantuvo laó  
medida cautelar de prisi n preventiva. En la p gina 379 consta la resoluci nó á ó  
de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago de 19 de agosto de 2016 que 
confirma  aquella  que  rechaz  modificar  o  dejar  sin  efecto  la  prisi nó ó  
preventiva. 

En la p gina 379 consta el acta de audiencia de Juicio Oral de 21 deá  
octubre  de  2016,  en  ella  se  individualiza  do a  Patricia  Alvaradoñ  
Masafierrro, quien depuso en estos autos como testigo, como defensora de 
do a Natalia Francisca Alvarado Gatas.  Y don Rodrigo Rom n Ando eñ á ñ  
como defensor de do a Mar a Paz Vera Urra.  A petici n de la defensa deñ í ó  
don Manuel Ernesto Espinosa Espinoza y don Felipe David Rom n Toledo,á  
se  acogi  solicitud  de  suspensi n  de  la  audiencia  para  el  d a  10  deó ó í  
noviembre de 2016, por encontrarse su abogado con licencia m dica por 15é  
d as. í

A fojas 382 aparece resoluci n de 21 de octubre de 2016, en que fijaó  
para la realizaci n del juicio oral la audiencia del d a 10 de noviembre deó í  
2016; mientras que en la p gina 389 la resoluci n de 21 de octubre de 2016á ó  
en que se fij  audiencia de revisi n de la prisi n preventiva para el d a 24ó ó ó í  
de octubre de 2016. El acta de esta audiencia aparece en la p gina 391 ená  
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la que consta que por mayor a se decidi  mantener la medida cautelar deí ó  
prisi n preventiva en contra de los acusados entre otros- do a Mar a Pazó – ñ í  
Vera Urra, con un voto en contra; y por mayor a se modific  la prisi ní ó ó  
preventiva decretada en contra de do a Natalia Francisca Alvarado Gattasñ  
por la de arresto domiciliario total, con un voto en contra de quien era del 
parecer de mantener la prisi n preventiva. ó

En la p gina 480 del Tomo V de la carpeta investigativa, aparece elá  
correo electr nico enviado desde la casilla info.judicial@clarochile.cl el 20ó  
de marzo de 2015 a la fiscal do a Luz Gavil n Donoso, el que correspondeñ á  
al  detalle  de  tr fico  de  llamadas  correspondientes  al  n mero  telef nicoá “ ú ó  
consultado , el que es seguido de un listado. Este instrumento se refiere”  
espec ficamente al n mero de tel fono m vil 72904382 (asociado seg n laí ú é ó ú  
investigaci n a la demandante de estos autos do a Natalia Alvarado Gattas)ó ñ  
y el detalle de las llamadas desde el 27 de octubre al 19 de marzo de 2015, 
el  que  contiene  una  serie  de  cifras  en  columnas,  destac ndose   en  lasá  
p ginas 484 y 486 las realizadas el d a de los hechos (24 de noviembre deá í  
2014), a las 3:44:00 PM y 9:28:00 PM, ambas al tel fono 86502108: En laé  
primera  aparece  bajo  la  columna  C digo  Antena  Nunoa,  Comuna“ ó ” “  
Antena  Nunoa, Regi n  RM, Cantidad Segundos  4. ” “ ó ” “ ”

En la p ginas 492 del Tomo V y 254 del Tomo II, aparece oficioá  
respuesta de 22 de mayo de 2015 remitido desde Telef nica M viles Chileó ó  
S.A., en el que se da cuenta de la ubicaci n geogr fica de las radiobasesó á “ ” 
en el siguiente gr fico:á

A fojas  497  y  498  del  Tomo  5,  instrumento  que  figura  con  los 
n meros 25 y 26 de Auto de Apertura del Juicio Oral, e igualmente en laú  
p gina 171 del Tomo III, corresponde a un correo electr nico de 08 deá ó  
junio de 2015, remitido desde la casilla soperacional@entel.cl a la fiscal Sra. 
Gavil n, el que se ala adjuntar en archivo á ñ “seguimiento de traf-imei  por el”  
concepto de n mero de m vil. Agradeceremos indicarnos de qu  serie deú ó é  
imei requiere seguimientos . A continuaci n aparece un listado de n mero” ó ú  
inentendibles y se refiere adjuntar tr fico de llamadas del m vil 78844055,á ó  
asociado a la demandante do a Mar a Paz Vera Urra. ñ í

En la p gina 500 aparece el instrumento que figura con el n merosá ú  
36  del  Auto  de  Apertura  del  Juicio  Oral,  corresponde  a  un  correo 
electr nico  de  17  de  agosto  de  2015,  remitido  desde  la  casillaó  
soperacional@entel.cl a la fiscal Sra. Gavil n, el que refiere que para remitirá  
el tr fico de llamadas del n mero 56987614138 (asociado a la demandanteá ú  
do a  Mar a  Paz  Vera  Urra)  se  debe  remitir  el  oficio  del  Juzgado  deñ í  
Garant a, firmado por el se or Juez o el archivo escaneado del correo delí ñ  
juez en donde remite la referida resoluci n.ó
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Sin perjuicio de lo anterior, desde fojas 506 a 524 se incorporó 

un listado de registro de actividad del  mismo celular, del  que no puede 
determinarse a qu  correo electr nico corresponde, ni su fecha. é ó

TRIG SIMOÉ :  Que as  las  cosas  y  teniendo en consideraci n losí ó  
antecedentes probatorios aportados, es claro que al d a de materializarse laí  
detenci n  de  las  demandantes  de  marras,  el  02  de  julio  de  2015  y  suó  
posterior  formalizaci n,  el  Ministerio  P blico  contaba  con  informesó ú  
periciales evacuados por el Laboratorio de Criminal stica Central, Secci ní ó  
Bioqu mica y Biolog a de la Polic a de Investigaciones de Chile que dabaní í í  
cuenta de la coincidencia y/o al menos contribuci n de las huellas gen ticasó é  
de las demandantes a evidencias recabadas en el basurero ubicado en el 
tercer piso de la Universidad de Academia de Humanismo Cristiano, sede 
Condell. 

TRIG SIMO PRIMEROÉ : Que en este sentido, si bien la defensa 
penal  que  tuvieron  ambas  demandantes  discuti  desde  el  inicio  losó  
resultados y m todos procurados para esa conclusi n cient fica, a juicio deé ó í  
esta  sentenciadora  la  existencia  de  rastros  gen ticos  comparativamenteé  
coincidentes  con  la  evidencia  recabada  en  el  sitio  del  suceso,  permite 
descartar  que  el  obrar  del  Ministerio  P blico  pueda  calificarse  deú  
injustificadamente err neo o arbitrario.ó

Ello es as  no s lo por la existencia de esta prueba cient fica, sinoí ó í  
tambi n  porque  estos  resultados  se  relacionaron  con  los  restantesé  
antecedentes  obtenidos  del  proceso  investigativo,  que  evidenciaba  una 
relaci n de cercan a entre los imputados del juicio penal. ó í

TRIG SIMO SEGUNDOÉ : Que si bien existi  una sentencia queó  
absolvi  a las demandantes ya nombradas, la decisi n del Tercer Tribunaló ó  
de Juicio Oral en lo Penal de Santiago explicita en su considerando 12° 
numeral VI que: Los antecedentes probatorios aportados en la audiencia“  
de juicio oral  no resultaron suficientes para establecer,  m s all  de todaá á  
duda razonable, la participaci n de las actoras se oritas Alvarado Gattas yó ñ  
Vera Urra en el delito que se tuvo por  acreditado .”

Espec ficamente  respecto  de  do a  Natalia  Alvarado  Gattas,  seí ñ  
consider  que pese a que manten a una relaci n sentimental con uno de losó í ó  
condenados y que del an lisis de colillas de cigarrillos que fueron levantadasá  
y  comparadas  con  informe  reservado  N  88/2014,  peritaje  base  que°  
contiene los resultados de todas las huellas gen ticas obtenidas a partir deé  
las  evidencias  incautadas  al  interior  de  la  Universidad  Academia 
Humanismo Cristiano se determin  que dichas colillas (colilla 1 y colilla 3)ó  
correspond an a un individuo de sexo femenino,  estableci ndose que losí é  
restos  biol gicos  presentes  en  el  guante  38,  calceta  18  y  polera  2ó  
correspond an  a  mezclas  de  material  gen tico  donde  se  observaba  laí é  
contribuci n del individuo de sexo femenino presente en las colillas 1 y 3,ó  
dicho Tribunal consider  que si bien ese individuo de sexo femenino podr aó í  
contribuir en las mezclas de las evidencias, la complejidad de las mismas, en 
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espec fico la del guante 38 y polera 18, no permit an emitir valoraci n siní í ó  
lugar a dudas sobre la contribuci n en dichas mezclas de la Srta Alvaradoó  
Gattas, haciendo presente que una cuesti n distinta ocurr a con la evidenciaó í  
polera  2 ,  que  mostraba  una  mezcla  de  material  gen tico  que  pod a“ ” é í  

valorarse como huella gen tica de fuente nica, en la que todos sus alelosé ú  
corresponden a la huella gen tica del individuo femenino colilla 1 y colillaé “  
3 , pero estimando que esa evidencia por s  sola no era determinante para” í  
concluir sobre la autor a del il cito, instaurando una duda razonable en elí í  
tribunal, sobre todo al considerar que manten a una relaci n sentimentalí ó  
con uno de  los  involucrados  en  la  misma causa,  don Manuel  Espinosa 
Espinoza, por lo que si bien la polera pod a contener su ADN, exist a unaí í  
posible explicaci n que instauraba una dada en el Tribunal, dudas que seó  
vieron  afianzadas  con  la  declaraci n  de  testigos  que  ubicaban  a  laó  
demandante en un lugar diverso del sitio del suceso. 

Por su parte, y en lo que respecta a la demandante do a Mar a Pazñ í  
Vera  Urra,  el  Tribunal  en  materia  penal  estim  que  el  an lisis  de  laó á  
integridad de la prueba rendida en juicio, lo llevaba a concluir que staé  
resultaba insuficiente para atribuirle participaci n m s all  de toda dudaó á á  
razonable.

Ello  porque  pese  a  que  a  trav s  del  informe  54/2015  se  logré ó 
determinar  que  los  restos  biol gicos  de  origen  humano  presentes  en  laó  
muestra  signada  como  barrido  contenedor  pl stico ,  pertenec an  a  un“ á ” í  
individuo de sexo femenino, que comparado con la evidencia pasamonta asñ  
encontrado en un basurero del tercer piso de la Universidad Academia–  

Humanismo  Cristiano-  se  observ  un  componente  mayoritario  de  unó  
individuo  de  sexo  masculino  y  tambi n  un  componente  minoritarioé  
coincidente  con  el  individuo  de  sexo  femenino  presente  en  la  muestra 
signada como barrido contenedor pl stico, lo cierto es que ello implicabaá  
que existi  una mayor concentraci n de ADN aportado por el individuo deó ó  
sexo masculino, por lo que esa evidencia por s  sola, respecto de Mar a Pazí í  
Vera  Urra  no  era  determinante  para  concluir  su  autor a  en  el  delito,í  
sumado a que no existi  otra prueba concluyente al  efecto;  y a n m s,ó ú á  
cuando la prueba testimonial de la defensa dio cuenta al momento de los 
hechos ella se encontraba en un lugar diverso, lo que se ratific  en lo que laó  
sentencia  penal  denomina  listado  de  llamadas  entrantes  y  salientes  del“  
ac pite III documentos, n mero 26 del auto de apertura  que la ubica en elá ú ”  
radio de la avenida Campo de Deportes en la comuna de u oa.Ñ ñ

TRIG SIMO TERCEROÉ : Que en conclusi n, la absoluci n de lasó ó  
demandantes en sede penal se bas  principalmente en la imposibilidad deó  
establecer, m s all  de toda duda razonable, su participaci n en el delitoá á ó  
que se juzgaba, cuesti n que por s  sola no conlleva la responsabilidad deló í  
Estado por las actuaciones del Ministerio P blico. ú

TRIG SIMO CUARTOÉ :  Que como se consign  en la sentenciaó  
dictada por el Tercer Tribunal de Juicio Oral en lo Penal si bien la defensa 
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penal verti  una serie de alegaciones en torno al procedimiento, validez yó  
licitud de la prueba, primeramente en torno a la labor efectuada por los 
funcionarios que integraban el Grupo de Tarea de Delitos Complejos de la 
Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  atribuy ndoles  un  actuar  parcial,í é  
sesgado y motivado por ganancias  secundarias,  del  m rito  de la  pruebaé  
rendida en estos autos tal cuesti n no ha resultado acreditada, puesto queó  
m s all  de las opiniones de los testigos deponentes en la audiencia de folioá á  
60,  no hay  antecedente  alguno que permita  sostener  animadversi n  poró  
parte de los funcionarios policiales respecto de las actoras, como tampoco de 
parcialidad en la realizaci n de su trabajo, el que adem s estuvo siempreó á  
dirigido por los fiscales que intervinieron en la direcci n de la investigaci n.ó ó

TRIG SIMO QUINTOÉ : Que en este sentido, sobre la alegaci n deó  
las actoras de haber sido impropio que el Ministerio P blico encargara a laú  
Polic a de Investigaciones las labores investigativas por ser la v ctima de losí í  
hechos delictivos, ello no aparece acreditado ni puede desprenderse de los 
antecedentes aportados, y por el contrario, tal decisi n se sustent  en queó ó  
esa instituci n contaba con un grupo de profesionales que se encontrabanó  
destinados  a  investigar  il citos  de complejidad,  denominada  precisamenteí  
Fuerza de Tarea de Delitos Complejos .“ ”

Asimismo, el ser los polic as encargados de la investigaci n integrantesí ó  
de la misma instituci n no implica ó per se que su labor se cubriera de alg nú  
manto  de  parcialidad  o  intencionalidad  de  culpar  a  alg n  sujetoú  
determinado, sino por el contrario, el razonamiento indica que parecer aí  
que  con  mayor  celo  buscar an  determinar  qui n  o  qui nes  fueroní é é  
efectivamente quienes cometieron el il cito.í

TRIG SIMO SEXTOÉ : Que en conclusi n, de la prueba aportada yó  
largamente rese ada, no se vislumbra lo esgrimido por los actores en suñ  
libelo en cuanto a que el Ministerio P blico desde el primer momento contú ó 
o pudo contar con antecedentes que permit an descartar la participaci n deí ó  
do a Mar a Paz Vera Urra y do a Natalia Francisca Alvarado Gattas en losñ í ñ  
hechos  o  que  de  manera  previa  a  la  formalizaci n  de  la  investigaci nó ó  
quedara  de  manifiesto  que  los  antecedentes  probatorios  ten an debilidadí  
incriminatoria que desaconsejaba sostener la imputaci n. ó

TRIG SIMO S PTIMOÉ É : Que enseguida, en cuanto al reproche a 
la demandada en orden a la premeditaci n de ocultar o imposibilitar el“ ó  
acceso a los registros  inform ticos de georreferencia ,  la demanda no esá ”  
expl cita  respecto de en qu  fecha se obtuvo por el  ente persecutor esaí é  
informaci n, cu ndo fue solicitada, cu ndo se entreg  a la defensa y cu ndoó á á ó á  
realmente se pudo tener acceso efectivo a su contenido.

En todo caso, de la carpeta investigativa, ya largamente analizada, si 
bien consta que el Ministerio P blico realiz  diversos requerimientos de esaú ó  
informaci n a las  compa as  telef nicas  respectivas,  de la  revisi n  de laó ñí ó ó  
informaci n remitida, a esta sentenciadora le ha sido imposible determinaró  
cu l  de  aquellas  contiene  el  registro  de  georreferencia.  No  s lo  por  laá ó  
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dificultad  interpretativa  de  los  datos,  sino  adem s  porque  de  aquellosá  
documentos  que  permiten  alguna  lectura,  no  se  puede  determinar  la 
ubicaci n del tel fono celular, cuesti n que es propia de los profesionales deó é ó  
esa  rea  y que fue materia  de prueba en el  juicio  penal  y  uno de losá  
fundamentos de la absoluci n de las actoras, cuesti n que est  plenamenteó ó á  
establecida.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  lo  pertinente  al  presente  juicio  es 
determinar si  el  ente  persecutor contaba con esa informaci n y que -yaó  
fuere err nea o maliciosamente- la ocult  y dificult  a la defensa de lasó ó ó  
ahora demandantes, cuesti n que no se ha logrado asentar del m rito de laó é  
prueba rendida.

TRIG SIMO  OCTAVOÉ :  Que  sobre  este  punto  mayores  luces 
aport  la prueba testimonial de folio 60, espec ficamente de lo declaradoó í  
por do a Irka Contreras Lillo, quien actu  como defensora penal p blica deñ ó ú  
do a Mar a Paz Vera Urra, quien se al  haber recibido  la causa 15 d asñ í ñ ó “ ” í  
antes  de  la  realizaci n  del  juicio  oral  (por  el  abandono  de  la  defensaó  
anterior) y que luego de la entrevista, al revisar la carpeta investigativa, al 
segundo  fiscal  que  asume  la  causa  le  solicit  el  env o  de  laó í  
georreferenciaci n que se encontraba en la carpeta investigativa, pero queó  
aparec a  encriptada,  constatando  en  ese  momento  que  la  Polic a  deí í  
Investigaciones hab a enviado de esa forma la georeferenciaci n de do aí ó ñ  
Mar a Paz Vera Urra; y es el fiscal a cargo quien le env a los mensajes deí í  
las antenas telef nicas respectivas y que daban cuenta de que do a Mar aó ñ í  
Paz  Vera  se  encontraba  en  un  lugar  distinto  a  la  misma  hora  de  la 
ocurrencia de los hechos por los cuales hab a sido detenida y permanec a ení í  
prisi n preventiva. ó

A adi  que  por  esos  antecedentes,  unido a  la  controversia  en  losñ ó  
registros de ADN que contaban en la carpeta investigativa, se levant  laó  
teor a del caso y se llev  a efecto la audiencia del juicio oral, donde ení ó  
definitiva se absolvi  a la Srta. Vera Urra pues se encontraba a la mismaó  
hora en un lugar distinto al de la ocurrencia de los hechos, antecedentes 
que se desprend an de la georreferenciaci n que se hab a obtenido de parteí ó í  
del Ministerio P blico (en este caso del segundo fiscal que asumi  la causa yú ó  
fue  a  juicio  oral)  logrando  descifrar  dichos  mensajes  y  as  obtener  laí  
informaci n.ó

TRIG SIMO NOVENOÉ : Que conforme la declaraci n anterior, eló  
registro de la georreferencia que aparec a de alguna manera encriptado  leí “ ”  
fue remitido a la defensa de la Srta. Vera Urra al momento de solicitarla; 
no habiendo resultado acreditado en autos que esta informaci n hubieraó  
sido ocultada o restringida, que se hubiera negado el acceso a ella por parte 
de  la  defensa,  como  tampoco  que  esta  haya  obtenido  negativas  a  sus 
requerimientos.

En  este  sentido  es  necesario  destacar  que  tampoco  se  acredit  laó  
alegaci n de que para descifrar la informaci n de georreferencia que fueó ó  
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entregada por la Fiscal a se necesit  contratar un perito inform tico por lasí ó á  
actoras, como se sostuvo en la p gina 48 de la demanda. á

CUADRAG SIMOÉ :  Que,  seguidamente,  otro  aspecto  que 
denuncian los demandantes son los vicios en la toma de muestras de ADN, 
cuesti n de suyo debatida en la instancia penal, para en la demanda haceró  
una cita parcial de las consideraciones de la sentencia definitiva dictada en 
el Juicio Oral en lo Penal, pero concluyendo que los jueces del fondo dieron 
cabida a la visi n experta sobre este asunto -ADN- de suyo complejo, tantoó  
a la pericia realizada por el profesional que respald  la tesis fiscal, como aló  
profesional que respald  la tesis de la defensa.ó

A adi  que  ñ ó “Sea  por  la  manifiesta  falta  de  conocimientos  de  los  
Magistrados en esta materia  conforme audios que ofreci  acompa ar, pero” ó ñ  
que  no  se  aparejaron  en  esta  instancia,  o  para  otros  fines,  ese  empate 
catastr fico no fue suficiente para sostener la acusaci n. ó ó

Que  considerando  que  esta  magistratura  tampoco  cuenta  con  la 
expertis sobre materia gen tica, se ha recurrido a la prueba acompa adaé ñ  
para  poder  determinar  si  el  actuar  de la  fiscal a puede calificarse  comoí  
injustificadamente err neo o arbitrario.ó

CUADRAG SIMO  PRIMEROÉ :  Que  obviando  aquellas 
consideraciones respecto de la legalidad del procedimiento de obtenci n deó  
muestras y la licitud de la prueba, cuesti n ya resuelta en la instancia penaló  
correspondiente, de la abundante prueba pericial contenida en la carpeta 
investigativa, sumado a las declaraciones de los peritos que depusieron en el 
juicio penal y que constan en la sentencia definitiva all  dictada, se puedeí  
concluir que desde el basurero existente en el tercer piso de la Universidad 
Academia de Humanismo Cristiano se  obtuvieron 116 pruebas  para  ser 
periciadas y fueron sometidas al proceso de extracci n de ADN.ó

Que de dichos elementos se obtuvieron diversas huellas gen ticas, lasé  
que estaban minoritariamente representadas por una fuente nica, o sea,ú  
proven an de s lo un individuo, y la mayor a correspond a a mezclas deí ó í í  
material gen tico humano, es decir, al menos dos individuos, existiendo lasé  
denominadas  mezclas  complejas  que  podr an  ser  de  al  menos  tres“ ” í  
contribuyentes.

Que a estas muestras se les realizaron diversos procedimientos, como 
son los  electroferogramas,  ampliaci n por  PCR y otros.  As ,  los  an lisisó í á  
realizados  por  el  Laboratorio  de  Criminal stica  de  la  Polic a  deí í  
Investigaciones de Chile y remitidos posteriormente al Ministerio P blico, enú  
espec fico, el Informe Pericial Bioqu mico N  (R) 54/2015 N.U.E. 2614373í í °  
de 09 de abril de 2015, en resumen establecieron que del an lisis de uná  
envase de producto bebestible marca Calo, producto s per Probi tico  se“ ú ó ”  
desprenden que los restos biol gicos contenidos corresponden a un individuoó  
de sexo femenino. 

Estos  resultados  fueron comparados  con los  resultados  obtenidos  y 
consignados en el Informe Pericial Bioqu mico N  88 de 28 de noviembreí °  
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de 2014, inform ndose lo siguiente: 2.2.- que la muestra á “contribuye a la 
mezcla de material biol gico humano presente en la muestra signada comoó  
Pasamonta as“ ñ ”, misma contribuci n que tambi n realiza su ex pareja donó é  

Felipe Rom n Toledo (ambos aparecen en la mezcla, pero el de la actoraá  
en  menor  entidad).  2.3.-  No  es  posible  descartar  la  contribuci n  en  laó  
muestra signada como Bolsa Blanca 1 , entre otros aspectos. Esta muestra“ ”  
correspond a a la demandante do a Mar a Paz Vera Urra.í ñ í

Respecto de do a Natalia Alvarado, a ella se le incautaron colillas deñ  
cigarrillos que fumaba (nombradas como colilla 1 y colilla 3, objeto 41) y se 
determin  la huella gen tica e hizo el cotejo con el informe pericial 88-ó é
2014, estableci ndose que era contribuyente a la mezcla existente en guanteé  
38, calceta 18 y polera 2, en la que es contribuyente mayoritario. 

CUADRAG SIMO SEGUNDOÉ : Que si bien los informes emitidos 
por  don  Hogo  Jorquera  Gonz lez  y  don  Robinson  Morales  Caliztoá  
parecieran discrepar en las conclusiones de los peritajes realizados por la 
Polic a de Investigaciones de Chile, en la declaraci n ante el Tribunal deí ó  
Juicio Oral en lo Penal, el primero se al  que puede establecerse la huellañ ó  
gen tica de la Srta. Alvarado Gattas en las denominadas colillas 1 y 3 yé  
adem s  refiri  la  complejidad  que  tiene  la  interpretaci n  de  un  perfilá ó ó  
mezcla, interpretaci n que ha sido largamente discutida en congresos deó  
gen tica forense y que a n es materia de discusi n y que incluso en un casoé ú ó  
criminal se envi  un perfil  mezcla a 17 expertos  acreditados en Estadosó  
Unidos, concluyendo algunos que era imposible excluir al imputado, otros 
declararon que el resultado era inconcluyente, y otros expertos declararon 
como exclusi n, lo que muestra que enfrent ndonos a los perfiles mezclas, esó á  
muy dif cil con las t cnicas actuales poder afirmar que un alelo presente ení é  
la mezcla proviene del imputado, dadas todas estas consideraciones. 

CUADRAG SIMO TERCEROÉ : Que es importante destacar que 
en  autos  no  se  ha  rendido  prueba  pertinente  que  sirva  para  establecer 
aspectos t cnicos de relevancia, como son el ndice de verosimilitud, cotejo yé í  
contramuestra, pruebas de orientaci n y certeza, entre otros conceptos.ó

CUADRAG SIMO CUARTOÉ : Que de lo latamente expuesto es 
dable  concluir  que  los  comportamientos,  acciones  y  omisiones,  que  se 
reprochan  al  Ministerio  P blico  no  pueden  ser  catalogados  comoú  
injustificadamente  err neos  o arbitrarios,  sino que aparecen debidamenteó  
respaldados y se aprecian como veros miles y razonables, puesto que en elí  
propio  juicio  penal  quedaron  establecidos  ciertos  hechos  objetivos  que 
descartan que la persecuci n penal seguida en contra de las demandantesó  
do a Mar a Paz Vera Urra y do a Natalia Francisca Alvarado Gattas hayañ í ñ  
sido fruto de un error manifiesto o carente de sustento racional. 

Que en efecto, es un hecho acreditado que de los informes periciales 
efectuados a las evidencias recogidas en el sitio del suceso se obtuvieron 
perfiles gen ticos que coincid an o al menos establec an la contribuci n deé í í ó  
las  demandantes  ya  nombradas,  cuesti n  que  las  vinculaba  con  loó  
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acontecido y que se sumaba a la relaci n con los dem s imputados que seó á  
pudo  establecer  como  resultado  de  la  investigaci n,  elementos  queó  
permitieron  darle  plausibilidad  a  la  l nea  investigativa  y  sustento  a  laí  
formalizaci n  y  posterior  acusaci n,  descartando  con  ello  un  actuaró ó  
arbitrario y sin justificaci n. ó

As ,  el  examen  de  los  antecedentes  f cticos  rese ados  en  lasí á ñ  
consideraciones  precedentes  de  esta  sentencia  permiten  concluir  que  el 
actuar  del  Ministerio  P blico  no  puede  ser  conceptuado  comoú  
injustificadamente  err neo  o  arbitrario,  pues  a  la  fecha  en  que  el  enteó  
persecutor formaliz  a las demandantes Vera Urra y Alvarado Gattas, aqueló  
dispon a de antecedentes objetivos que le daban sustento a su actuar, todaí  
vez que no s lo exist a un peritaje que daba cuenta de la coincidencia oó í  
contribuci n de perfil gen tico, sino tambi n la existencia de relaciones deó é é  
distinto tipo entre algunas de las personas investigadas, cuesti n suficiente yó  
racional  para  llevar  a  cabo  la  formalizaci n  y  posterior  acusaci n,ó ó  
descartando asi el il cito que se denuncia.í

CUADRAG SIMO  QUINTOÉ :  Que  en  cuanto  al  reproche  de 
haber faltado el Ministerio P blico a su deber de objetividad y congruencia,ú  
pues persever  en la persecuci n penal a pesar de contar con informaci nó ó ó  
que  permit a  descartar  la  responsabilidad  de  las  demandantes,  llegandoí  
incluso a sostener la investigaci n sobre la base de testimonios falsos, ellaó  
ser  igualmente descartada por no aparecer suficientemente acreditada ená  
autos.

Que  igualmente  huelga  se alar  que  tales  cuestiones  deb an  serñ í  
ponderadas como sucedi - por el tribunal competente, puesto que no se– ó  
puede  soslayar  que  el  Ministerio  P blico  es  un  organismo  aut nomoú ó  
encargado de la investigaci n de los hechos que revisten los caracteres deó  
delitos,  siendo  los  tribunales  de  justicia  quienes  deben  ponderar  los 
antecedentes de cargo para efectos de establecer la responsabilidad penal de 
las personas a quienes se les atribuye participaci n; cuesti n que tambi nó ó é  
aconteci ,  toda  vez  que  una  vez  llevado  a  cabo  el  juicio  oral,  lasó  
sentenciadoras del Tercer Tribunal de Juicoo Oral en Lo Penal absolvieron 
a las demandantes por no haber alcanzado el est ndar requerido para dictará  
una sentencia condenatoria.

CUADRAG SIMO  SEXTOÉ :  Que  como  se  dijo  supra,  el  s loó  
pronunciamiento de una sentencia penal absolutoria no puede generar la 
responsabilidad consagrada en el art culo 5  de la Ley N  19.640, pues elí ° °  
est ndar  de  conducta  requerido  por  el  legislador  se  vincula  con  unaá  
conducta  extremadamente  negligente  del  ente  persecutor,  la  que  no  se 
observa en la especie.

En  este  sentido,  la  calificaci n  de  una  conducta  comoó  
injustificadamente  err nea ,  no  se  condice  con  que  el  proceder  sea“ ó ”  

meramente equivocado, inexacto o desacertado, sino que tambi n debe estaré  
carente  absolutamente  de  justificaci n,  lo  que,  a  su  vez,  supone  que laó  
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conducta arbitraria del Ministerio P blico sea antojadiza o que est  dirigidaú é  
por la irracionalidad; y s lo con ello se comprometer  la responsabilidad deló á  
Estado.

CUADRAG SIMO  S PTIMOÉ É :  Que  como  se  viene  diciendo, 
cuando se trata de la responsabilidad del Estado por los actos del Ministerio 
P blico, se requiere la existencia de un acto que pueda calificarse de grave,ú  
y s lo esta podr  conllevarla. Ello no implica que no exista la falta, queó á  
como todo acto humano puede darse en cualquier contexto, lo que ocurre 
es que la misma no tiene la entidad para establecer la responsabilidad del 
Estado. 

Es  as  como  deben  excluirse  como  actos  que  impliquení  
responsabilidad del Estado aquellas que procedan de un margen de error 
razonable, pues el error o arbitrariedad deben ser manifiestos, contrarios a 
la l gica, a los dictados de la experiencia y a los conocimientos sobre laó  
materia respecto de la que versa, o bien, derivadas de la sola voluntad o 
capricho del Ministerio P blico. ú

CUADRAG SIMO  OCTAVOÉ :  Que  en  conclusi n,  pese  aó  
empatizar con la desaz n y las penurias que padecieron las demandantes yó  
sus familias, no resulta factible catalogar la persecuci n penal ejercida por eló  
Ministerio P blico como arbitraria o injustificadamente err nea, puesto queú ó  
-como se viene evidenciando- los antecedentes con los que contaba permiten 
descartar la existencia de alguna infracci n al principio de objetividad, al deó  
congruencia o al de legalidad, no configur ndose en la especie un actuará  
generador de responsabilidad, lo que conlleva el necesario rechazo de la 
demanda. 

CUADRAG SIMO NOVENOÉ : Que la dem s prueba mencionadaá  
pero no analizada pormenorizadamente no altera lo que se resolver , puesá  
la misma apunta a elementos relacionados con los perjuicios alegados.

QUINCUAG SIMOÉ : Que de conformidad con lo dispuesto en el 
art culo  144  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  estim ndose  que  losí ó á  
demandantes han tenido motivo plausible para litigare, no se les condenará 
en costas. 

Por estas consideraciones y y lo dispuesto en los art culos 1 , 5 , 6 ,í ° ° °  
7 , 19 N  1 y N  4, 38, 83 y siguientes de la Constituci n Pol tica de la° ° ° ó í  
Rep blica de Chile; art culos 1 , 3  y 5  de la Ley 19.640; art culos 1  y 42ú í ° ° ° í °  
de la  Ley 18.575;  art culos  44,  1437 y siguientes;  1698 y siguientes  delí  
C digo Civil; art culos 144, 160, 170, 254 y siguientes, 342, 346, 383, 384,ó í  
399 y 402 del C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó

I.-  Que  se  rechaza  la  tacha  opuesta  por  la  parte  demandada  en 
contra de la testigo do a Patricia Andrea Alvarado Masafierro a folio 60,ñ  
sin costas;

II.- Que se rechaza la demanda deducida con fecha 04 de enero de 
2021; 
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III.- Que no se condena en costas a los demandantes por estimarse 

que obraron con motivo plausible para litigar. 
Reg strese, notif quese, y en su oportunidad, arch vese.í í í

           
DICTADA POR DO A ROCIO P REZ GAMBOA,  JUEZÑ É A 

TITULAR. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta y uno de Julio de dos mil veintitr sé
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